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P RE FA C I O 

Al encarar la presente investigaci6n, aspiramos, como objetivo primari~, ex-

1.;~¡der los aportes de la Psicología. Social al campo de la Administración. Hasta 

'.:.i1oro., la industria ha monopoliza.do el usufructo de los enfoques psicosociales; 

:;r::pero, sus propios .:istu •.iosusroconocen que aún se encuentran en la infancia del 

proceso de sistematización. Es de im~ginar, entonees, que en el campo administra­

tivo, la problemática sea aún m~s virgen, al no existir, prácticamente, sedimen­

tos bibliográficos al respecto. No por ello, los análisis de la conducta humana 

~ procesos de adapta.ci6n al ambiente social, tienen menos importancia que en el 

~ampo de la industria. Es obvio que debemos trascender la temática primitiva 

·;inculada a la selección de personal, valoraci6n de m~ritos o evaluaci6n de ta­

_•eas. La Psicología Social acompaña al fenómeno administrativo en todas sus fa­

l~9 y manifestaciones, en el ~nálisis del individuo, el grupo y la organizaci6n. 

En una aproximación global, los objetivos complementarios se vinculan al exá-

.s~ de la interpenetración e variables que condicionan la enunciaoi6n de una 

.:.cia del comportamier..~o ª' 'linistrati vo .-

{osul tan aquí, en est 3. c:.:: za.da a.dministrati va, de gran ayuda los estudios de 

Sim6n y Pfiffner, com0 p~ ~ursores y gestores de una filosofía que, hoy, 

,·.ne como cultores máximos a. los creadores del llamado modelo de fusi6n.-

,-~ el mismo se intenta la coordinación en la cúspide, de las variables que 

:. +.eraccionan mutuamente en la morfología de la cooperación entre la Administra­

-. ".ón y sus agentesc-

En el primer capítulo, se exponen brevemente los lineamientos que adopta el 

.:actor humano, dentro de ln organización formal e informal administrati vaJ se 

~ dCisan, únicamente, los ~s?ectos que se rel~cio~an directamente con nuestro 

:ampo de estudio. Quedan sin ventilar y desarrellar una gran cantidad de apar­

L;,·.dos referentes al individuo y al grupo, cuya profundización, insumiría una 

-qstigaci6n especial.-

En el segundo capítulo, s~ esboza un desarrollo del desequilibrio discipli­

·::1rio, desde un punto dr-- ~-.;. -- ~-:nético, partiendo de la simbiosis, motivaci6n­

.. ..--.•.straci6n, para pretender '•icar y definir el concepto de Disciplina Represi­

·•q .• La misma se estructura e: un análisis jurídico -humano- institucional.-

En el tercer capítulo, se examinan las variables que tienden a la conforma­

~:ón del equilibrio disciplinnrio, desde el ángulo psicosocial, con el fin de 

:~ribar a una posible identificación de metas en la trilogía de factores: indi­

,.·iduo, grupo y organizaci6n.-
En fin, priva en toda la investigación, el objetivo primariamente definido~ 

iu sólo planteamiento justifica este intento.- ' 
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CAPITULO 11 LA PRESENCIA DEL FACTOR HUMA1l0 EN LAS RELACIONES DE TRABAJ0.-

1.- El individuo y la formación de la personalidad.-

El objetivo de la Psicología Social es el estudio de la personalidad en el 

proceso de interacción, es decir, en su condición social y asumiendo roles y pa­

peles. Por lo tanto, el enfoque que se haga del individuo, a efectos de nuestra 

investigaci6n, no puede ser otro que el análisis de la conducta de adaptación 

entre la sociedad y el individuo, que incluye el comportamiento dinámico del 

concepto de personalidad, Este aspecto primario que asume la conducta humana 

tiene un gran valor, pues, a veces, olvidamos que la organización es un grupo 

de personas en recíproca influencia, y, como señalan, Simón, Smithburg y Tomp­

son, "enferman, sienten hambre, se encolerizan, se desalientan, están felices o 

tristes. Su conducta está suspeditada a u.na amplia variedad de influencias que 

operan desde antes de su nacimiento y los rodean, en todo momento desde todas 

las direcciones" (1) 

Del aporte de psicólo["'"'S ,·· '"":-~iólogos, no encontramos pensamiento más sinté­

tico y completo, que el expuc.r·-';o por Kluckhohn y Murray, para integrar lo que, 

realmente, constituye la per~rnalidad: 

Todo hombre es: 

- como los demás hombres; 

- como algún otro hombre; 

- como ningún otro hombre. 

Podemos concebir, entonces, la personalidad en su condición social, anotando 

la interactiva influencia de las variables, herencia, cultura y experienoia.-

Del carácter unitario y universal legado por la constitución biológica, pa­

samos a las leyes del aprendj7,aje y la motivación, para, finalmente, llegar al 

criterio distintivo, de las experiencias vitales, percibidas y respondidas en 

forma diferente por todos los hombres! 

"El organismo vi viente nul"'ca es estable; cambia constantemente a lo largo de 

su vida. Así como la estructura física crece y se diferencia, también existe el 

oorEespondiente desarrollo ~r ,~R formas de conducta. La adaptación se relacio­

na nítidamente con la edad y al desarrollo fisiológico y psicológico del indivi­

~uo .... El concepto de personqlidad se relaciona con la organización global de 

la adaptación del individuo en cualquier circustancia" (2) 

(1) Administración Pública, 69 

(2) K. Smith y W. Smith, La conducta del hombre,55,-
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La personalidad es un conjunto social de predispo:.dcion..::.; orJ1.11iz.-i.d3.s; co~:: ::.n 

tensidad y frecuencia limitadas, gestadas a través de sistemas biológicos, cul­

turales y experimentales, que habilitan al hombre para la interacción social.-

De modo que resulta necesario acudir, para comprender el alcance de la perso­

nalidad, a sus raíses sociol6gicas, psicol6gicas, psiquiátricas y nntropol6gicas. 

En dichas ciencias vamos a encontrar las razones ~e lns actitudes integrado­

ras de la personalidad y la comprensión del proceso de ~articipaci6n social, en­

tre el hombre y la sociedad.-

Así como el cuerpo humano es un todo organiz~do y equilibrado de sistemas con 

tendencia permanente al equilibrio, la personalidad también persigue su homeós­

tasis, por medio de una verdadera línea dinámica, Potencialmente arranca en el 

plasma germinal, a partir de donde se edifica una estructura básica a la cual, 

la cultura y la experiencia modelan y orientan en el proceso de desarrollo somá­

tico, psíquioo y biográfico: 

"La personalidad es emergente, es decir no está presente en el acto del naci­

miento y no aparece "de repen·te", sino que más bien se trata de un proceso de 

desarrollo en el cual el animal potencialmente social llega a ser un ente social 

en la actualidad. Los individuos no entran en la sociedad como meros ceros, sin 

otra propiedad autintica que la capacidad para ser modelado, por las condiciones 

externas, sino que más bien comienzan dotados de capacidades y tendencias." (1) 

Desde el momento que el niño se ubica como "yo", y comienza a distinguir la 

vigencia de un sistema de celos y simpatías, suf~~ ~ - ~-~ncia de obstáculos. 

Descubre el valor del II otro", frente al suyo prop: J, Comienza a revestir los ro­

les· socia.les, y asumiendo actitudes y funciones de personajes sociales salientes, 

comienza la crisis de su personalidad.-

El hombre nace como un ser culturalmente indiferenr.i~do, La transformación se 

gesta por la aparición de las necesidades en su secuencia dinámica. Este proceso 

va del estado de tensión fisiológica, al de necesidad, que conduce al acto de reP 

tauraci6n o satisfacción.-

Las necesidades determinan respuestas de comportamiento, que forman la base 

de la cultura,_cuyas diferencias se asocian a las diferencias de personalidad.-

El aprendizaje es condición necesaria para la supervivencia del individuo y 

la matriz de socializaci6n; constituye el tejido primordial para la adquisición 

de actitudes, es decir, orientaciones de valor hacia objetos, personas o cosas, 

en el plano de la interacci6n social.-

( 1) J.ack H. Curtis, Psicología Social, 45. -
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En la adolescencia, se produce una nueva crisis de la personalidad, al entrar 

en conflicto los elementos personales y sociales, trastornados, en la imagen 

freudiana, por un culto narcisiota del yo; declina el apoyo en el grupo primario 

fa.miliar, aumenta la independencia, y el apoyo en los compañeros. Finalmente, en 

la madurez de produce la fijaci6n de la personalidad, quedando como marco adecua­

do para constituirse en lo que Cooley llamcS el "espejo para los otros" (1), en 

el sentido de que el personaje, asume mediante el aprendizaje, múltiples roles 

socia.les.-

Comienza así, el período de las influencias sobre ln actitud del individuo, 

que pueden clasificarse en tres grupos: 

a) Experiencias que han contribuído a formar su personalidad y su carácter; 

b) Influencias recibidas al ingresar a las organizaciones, con dos fuentes: 

- provenientes del organismo (organización formal e informal) 

- organismos externos (Asociación, Sindicato, etc.) 

e) Influencias canalizadas, como dice Sim6n, a través de la estructura sociA 1 

En este complejo de influencias se produce la integraci6n y disociaci6n de ln 

personalidad, la cual adquiere orientacicSn hacia un campo medio, socialmente ima­

ginado. Todas las desviaciones de este patr6n medio llevan a los trastornos afec­

tivos de tipo funcional y a las rupturas del proceso de interacci6n social. 

Surgen así los estados de perturbaci6n y demás anormalidades conceptuadas como 

sociogénicas.-

En los actos sociales de este tipo, la personalidnd; en su aspecto externo, 

carece de roles y status, que afecten ln conducta de otros y, en el aspecto in­

terno, existe una distorsi6n de la auto conciencia. y el "yo". Las actitudes, en 

el primer caso, se originan por desequilibrios de los factores adquiridos, como 

experiencia y cultura.-

"Por comportamiento social hay que entender los actos del organismo que han 

sido aprendidos en el proceso interactivo con otras personoq, proceso interac­

tivo que envuelve no solo otras personas, sino también cosas. El organismo apren 

de por experiencia, y el aprendizaje es el beneficio que se obtiene de la expe­

riencia.-

(1) También el psicólogo social americano George H. Mead, señalaba que el "yo", 
es una especie de dep6sito generalizado de las actitudes de los "otros", ya q:µe 
treeunta, en el acto social y en la interacci6n ._ta,.un complejo reflejo de 
los muchos otros (la comunidad total) internalizados en nosotros, Tanto Cooley, 

como Mead, forman pnrte de la escuela sociol6gica americana, que conjuntamente 
con la escuela psicol6gica.,i~tegranlas corrientes preC' 11rsoras de la Psicología 

Social.-
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En realidad el aprendizaje puede definirse como la alteración producida en el com~ 

portamiento, por la experiencia" (1).-

En el proceso de identificación con el grupo social, el individuo atraviesa 

situaciones de conflicto resultantes de expericnci~s sociales inadecuadas. Estos 

conducen a aprendizajes que no contribuyen a satisfacer las necesidades del "ego" 

(b~sicas o derivadas) y producen una deficiente adaptación del individuo a la so­

cialización. (2).-

Debemos buscar siempre las causales de 1~ ruptura social en una interacci6n 

desorganizada de factores; es el campo de la psicología etnol6gica, las experien­

cias ontógánicas y la herencia biológica.-

La Psicología Social, adoptando los lineamicos y mátodos de Freud, explican 

que la personalidad opera, en la interacción~ por una serie de mecanismos: 

a) La identificaci6n, base del desarrollo del yo, por la cual se produce la 

adaptación de una persona a modelos determinados. El moldeamiento incluye 

cierta forma de imitaci6n externa, o introyecci6n, definida como la prop· 

o.ceptaci6n de las actitudes que caracterizan la conducta de otras personr .:c, 

con las cuales tenemos interacción; 

b) La proyección, que explica la imputación a otros o al mundo exterior de Jr,. 

motivos que guían nuestra propia conducta: 

"Pueden darse numerosos ejemplos de proyecci6n. Creemos que los demás hab­

lan de nosotros a nuestras espaldas, porque por nuestra parte lo hacemos 

con los demás o al menos desearíamos hacerlo. La persona que siente deseos 

de quebrantar ciertas reglas morales, proyecta con frecuencia sobre indivi­

duos inocentes, pensamientos y actos que no le corresponden". (3) 

c) La reacci6n - formaci6n, defensa contra la ansiedad, que traslada al incon­

ciente, ideas, intereses, deseos y sentimientos, inncept~bles, pero que, en 

realidad, están latentes y constituyen la verdadera esencia de sentimien+~~ 

opuestos que se trasuntan en el acto social.-

(1) A. Montagu, La dirección del desarrollo humano, pág. 279.-

(2) "La mayor parte de los incentivos que tiene el hombre para vivir derivan de 

su vida en sociedad. Si advierte que ya no hay un puesto para el en la Sociedad, 

si todo el mundo" le da de la.do" y obra como si no existiese, probablemente le 

invadirá una apatía, una depresión que acabará en un estado protol6gico".-

A. Montagu, ob. cit., 130.-

(3) Kimball Young, Psicología Social, 157.-
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Constituye, en cierto modo, nlgo semejante a ln represi6n o inhibici6n, que 

tiende a apartar de nueatr~ conciencia los apetitos y deseos cuya vigencia causa­

ría desaprobaci6n social.-

d) Las reacciones sustitutivas, o compensaciones, que consisten en alcanzar 

objetivos desplazados o sustitutivos, como resultado de la frustraci6n, tal 

como veremos más adelante; 

e) La fijación y la regresión, vinculadas a las líneas generalizadas y especí­

ficas de desarrollo y crecimiento del yo, en su triple aspecto de normali­

dad, fijación y regresión, según que el individuo alcance las etapas del 

desarrollo psiquico, se detenga en uno de ellos, o regrese atrás, hacia un 

estado más primitivo.-

Estos son, a grandes rasgos, los mecanismos por las cuales, se manifiesta 

la personalidad. El énfasis especial debe centrarse en el concepto de interac~~ón, 

que vincula la personalidad con el aprendizaje social del individuo, permitiPnno 

el análisis de los grupos y explicar el concepto de anormalidad, cnno ruptur~ 

del proceso social.~ 

"Todas las relaciones sociales de cooperación, sospecha, a.versión y toda accié 

conjunta, son los productos de la interacci6n. Toda relaci6n ulterior entre los 

grupos o entre un individuo y un grupo descanaa an1 los acontecimientos primarjn~ 

que tienen lugar entre persona y persona. No existe un sustituto de la interac­

ci6n directa11 (1).- Este juicio es muy representativo de la importancia de la teo­

ría de la interaoci6n, en la formulación de una ciencia del comportamiento en la 

cual se integre en un modelo dinámico al individuo, el grupo y la organización. 

Por ello, enfocado el individuo, pasamos~ enunciar los princiuios que rigen 

lo.s grupQs sociales,. relativizados al campo de la Administración Pública.-

11El individuo puede considerarse así como una estrella en órbita; el grupo se­

ría la ~alaxia. de estrellas y, por último, está el universo, la estructura der: :. ;. 

de la cual tienen lugar todas estas actividades. En esta analogía, la organi~:~­

ción tiene el papel de universo. Como tal, encierra propiedades únicas que dific 

rende las propias de cada uno de los miembros y de las correspondientes a lo. 

grupos que operan dentro de él" (2).-

(1) Salomón Asch, Psicología Social, 149.-

(2) Pfiffner y"Sherwood, Organización Administrativa, 74.-
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2.- La integraci6n de los grupos administrativos. 

Señala Sim6n que si se llevara a un gráfico, la relación de contactos que 

afronta un funcion~rio en el desempeño de sus tareas, se notaría la presencia en 

la organización: 

do un grupo pequeño con el cual tiene lugar el mayor número de contactoB; 

- un grupo mayor de contacto accidental y ocasional; 

- una cantidad de personas, con las cuales no entra nunca en contacto.-

Es claro, que en la primera alternativa, el funcionario es integrante de un 

grupo social, (1) más concretamente, un grupo de trabajo. Este puede entonoes ser 

conceptuado como una entidad dinámica, natural, coherente y homogenea, en interac­

ci6n mutua, oon una percepción consciente de su comportamiento en equilibrio, pa­

ra el enfoque de una obra común.-

No vamos a hacer un análisis exhaustivo de los grupos administrativos, pues 

ocuparía toda la investigación. Interesa analizar la importancia que el mismo 

tiene dentro de la organización informal, por ser la fuente básica del control 

social. La gran influencia sobre la personalidad individual se describe por el 

proceso de cultura de grupo. Está demostrado que la conducta individual.se ve es­

timulada, inhibida y modelada por la influencia que deriva del grupo social.-. 
...,__ 

El estudio es observable a través del enfrentamiento de la dicotomía grupos 

primarios y secundarios. En tal evento, el grupo primario permanente es el que 

se dedica a un tipo de inter~s o actividad determinada.~ (2) 

Veremos algunas características diferenciales y distintivas del grupo adminis­

trativo•• 

(1) C1 Ba.nard agregaba que las organizaciones pueden ser definidas por la coexis­

tencia de u~ conjunto de pequeños grupos, variables y limitados. Al asociarse con 

una empreea eogperativa, el individuo ha aceptado una posici6n de contacto con 

otros individuQs a~go¡ados de modo similar. De este contacto ha~ de surgir interac 

ciones e~t~e esae personas, consideradas como individuos, y tales interacciones 

son de lndol,e soQial" (Chester Barnard, The functions of the Executive, pág. 4C) •-

( 2) 1Los g~upos seo~ndarios son organizaciones sociRles e in~tituoionales, con relA-
c ones im~e~sona~ea entre 

sus diferentes miemo~os, Las pautas de interaoci6n surgen por la trasmisión de 

reacciones en cadena de los integrantes entre sí. Desde este punto de vista la 

sociedad global puede considerarse como un grupo secundario de naturaleza especi­

al y g~an aloanoe, Se trata de una abstracción o ficción, ya que, como ente real, 

o asooiaoidn de contactos iiitnnoe no tiene sentido.-
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a) Este grupo de trabajo, como los grupos sociales primarios, tiene objetivos 

y prop6sitos determinados, que se diferencían do la momentánea polarizaci6n 

a un objetivo, que observamos en otras formas de conducta colectiva, como 

la muchedumbre, En todos los c~sos debemos evaluar sus actividades como 

grupo y los sentimientos que unen a sus diferentes miembros, que determinnn 

lo que Homans (1) llama el sistema interno del mismo. Por su intermedio, s~ 

generan las normas del grupo que se ~esarrollan en el proceso de interacci6~ 

y sentimientos, y condicionan, desde adentro, la conducta social; 

b) Existe un equilibrio entre los diferentes grupos que componen una or-

ganización; es menester, sin embargo, admitir • cierta dosis de individua­

lidad a efectos de que no exista tendencia n la segmentaci6n, y el conflic­

to. Si un grupo trata de elevarse por encima de otros el choque es inevita­

ble. En todos los casos debe existir una identidad de metas, hacia la cual 

orientar los esfuerzos.- ¿Hay identificación en el grupo administrativo? 

Los conceptos de segmentacióh se observan con mucha frecuencia en las o~gR­

nizaciones públicas, y constituyen un factor de distorsión en las actiYida­

des de los grupos; 

c) El principio reconocido de que, para cambiar la conducta humana, vale m~s 

actuar a través del grupo y no del individuo, es bastante controvertible 

dentro del grupo administrativo; tal vez por la excesiva individualidad 

que caracteriza la conducta del funcionario público.-

d) El grupo formal de trabajo y el grupo social informal coinciden en máximo 

grado dentro de la Administraci6n. Existe un divorcio mayor que en las or­

ganizaciones industriales entre los diferentes departamentos. 

Pocas veces los funcionarios de una repartición tienen relaciones y contac 

tos con otras reparticiones, sobre todo en lo que se refiere al sistema i1~ 

terno de contactos (pautas de conducta de grupo). 

e) Un factor diferencial del grupo de trabajo administrativo, radica en 0 1 

todos sus miembros no tienen distribuido el trabajo en forma equitativ:., 

El reparto injusto de la carga de trabajo, se traduce en la existencia u~ 

funcionarios que absorben la parte del león y otros que, prácticamente. 

contribuyen muy poco a los propósitos comúnes.-

De hecho lns restricciones a la producci6n, como instrumento defensivo a~, 

grupo, no constituye un arma efectiva, pues el grupo no tieDe el dominio 

de la distribuci6n del trabajo dentro de los límites proporcionales al cs-

(1) George c. Homnns, El grupo humano, Capítulo I, 134 y stes.-
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fuerzo de cada miembro. 

f) Como consecuencia, tampoco funcionan en el grupo administrativo, las normP-~ 

de control social, es decir "el proceso mediante el cual si un hombre se 

aparta de un grado ~nterior de obediencia a una norma, su conducta es retrc 

traída a dicho grado" (1). El equilibrio dinámico de los grupos es muy di­

fícil de conseguir, ya que no existe estructura grupal consolidada que ha­

bilite la compensación de las doov.i.v~ciones, básicamente cuando el grupo lu-­

cha por determinadas conquistas y la Administración lo enfrenta con firme­

za en sus aspiraciones. Existe, en tal caso, un mayor problema originado 

por el conflicto de leal ta.des a. los objetivos del grupo, la. organización ... 

y la motivación individual.-

g) Los sistemas de selección y reclutamiento, basados en fnctores político~; 

imponen, en el grupo administrativo, la existencia. de grupos ilegales o 

camarillas, con mayor vigencia que en la organización industrial. Tal t· ;J/ 

dice Sim6n, la camarilla trata de quitar del medio a las personP.s qu .- ,1: 

ti tuyen un obstáculo para. la consecución de privilegios, con"lro,,,; e,·· 

ventajas: "Hay similitud entre la conducta de la camarilla y ls pr 1.8· 

ria, pero ellas son siempre ilegales e inmorales •. Donde las camari:i. __ _ 

poderosos los individuos descubren que hacerles el juego es la mejor mr 

ra de progresar"(2) .-

Es fácil deducir que las Camarillas obran como un factor de segmentacié 

dentro de la organización y constituyen un obstáculo no solo para la mir, 

sino, también, para lP. cohesión del grupo, su disciplina y control soci~i 

que, a través de ellos, puede ejercitarse.-

h) Por último, la característica principal de la organización informal en 

campo administrativo, reside en la estructura y peso del liderazgo.-

En efecto, el liderazgo es mucho menos visible que en la organizaci6~ 

dustrial. Es más; en muchas unidades administrativas no existe y todo~ 

cirounscrito a las pautas emanadas de la dirección general del gruro 

dario (Asociación). 

Sus representantes en el lugar de trabajo, en general, adolecen de las _ ~' 

diciones primarias de liderazgo natural, básicamente no son las pers,..-~ • 

más adecuadas para orientar las situaciones en determina.dos momentos 11 

importancia hacia loa objetivos y metas del grupo. 

(1) Homans, ob. cit., pág. 319.­
(2) Ob. cit., pág. 127.-
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Es evidente que no vamos a definir al líder, sus características, distintms 

tipoc y modus operandi; queremos recalcar, en este capítulo, la incidencia dife­

rente que tienen los líderes administrativos, con respecto a los industriales; 

son desímiles, como factores receptivos sensibles y comunicativos para imponer, 

en todo momento, la soluci6n adecuada, evaluando el clima emocionnl a través de 

los mensajes que le proporciona el grupo y el mundo exterior.-

3.- La organizaci6n informal administrativa.-

Constituye el tejido espontáneo a través del cual se desarrollan los gru­

pos sociales. En tal evento, se genera una red de esfuerzos personales e interac­

ciones, carentes de una finalidad consciente, pero que conduce a la creación de 

hábitos, costumbres y tradiciones, que proporcionan medios para el comportamien­

to de la organizaci6n formal.-

Por medio de la organizaci6n informal se f4cilita el proceso de comunicaci6n, 

delineando los canales de contacto y fomentando la cohesi6n interna de la estruc­

tura social.-

Se ha d~cho que la Organizaei6n informal comprende únicamente el comportamien­

to de los grupos Primarios y Camarillas de trabajo. Al igual que en la organiza­

ci~n industrial 1 (1) es deble admitir una serie de escalas en los complejos in­

teragtivos que eondig¡onan los reagrupamientos de funcionarios.-

a) Dentro del primer nivel de relaciones debemos ubicar a la unidad menor de 

la. orgAnizaeidn• que constituye el "eementado administrativo, integrado 

en base a la igualdad de sus funciones, Como lo hemos expresado, se genera 

aoa el verdadero eoneepto de grupo, de relaciones íntim3s y cara a cara. 

Este grupo, de oo~te voluntario, no tiene, sin embargo, el alto grado de 

QQhesi6n que singular~za a.l grupo primario de fábrica. En tal orden, tam­

poco dramatiza el mismo papel en el desarrollo psicol6gico del individuo; 

representa. eses:, ~~a. fuente importante de satisfacción del deseo de res­

puesta del fu?Uli0nari0, aumido en la intensa rutina de la organizaci6n for­

mal , 

g) Toma especial traeeendencia el psicogrupo, es decir el grupo de amigos uni-

dos po~ factores de atracoidn y afinidades de tipo sentimental, am~n de un 

conjunto de identificaciones com~nes, provenientes de fuera del organismo. 

e) En tercer lugar, tenemos el grupo de aislados que, en el sociograma de Mo­

reno, toma una acentuada configur~ci6n típica, fomentada por el espíritu 

individualista del funcionario, reacia a la creacidn de sociogrupos: aso­

ciaciones primarias basadns en el trabajo en equipo.-

(1) J .. c. Brown .. Pslc.oro,dR Social en la industria, 157 .... 
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d) Anot3mos una muy débil red, integrnda por funcionarios de distintas unidn.­

des ndministrati v~s, quo no lle¿-1111 '.:1. consti tuír grupos r.10.yores. 

e) Por fin, 3e gencr~ 12~ cnm~rillas, n~cidas muchas veces al amparo de sis­

tem~s err6neos de selecci6n y ascenso. Aquí se hace evidente la inadecua­

ción del juicio del profesor Brown: 

"Esto es parte de una regln m1s general a saber, que ningún miembro fle he­

neficiarñ a expcnsns de otros. Simil11rmento, el ascenso alcanzado por in­

fluencias indebiclns se desaprueba, no porque sea "injusto" en el amplio 

sentido del término, sino porque revela dcslealtacl hacia el grup•V (1).­

EmpEro, ln propia rigidez de la organización formal obra oom~· un obstácu­

lo para la creación de normas de conducta diferentes•· que se desvíen de 

la legítima y deliberada organización •. Es ~sí que el vacío que se aprecia 

en las Administraciones Públic~s no puede ser llenado positivamente por la 

organizaci6n informal; lo~ modelos de comportamiento, difícilmehte toman 

el camino instintivo. Como consecuencia, no se aportan los beneficios que 

derivan de la interrel::iciún y comunicaci6n, legitimadas por el control so­

cial, que permite el dos¡rrrollo d0 la org~nizaci6n formal, como sostén de 

esfuerzos conscientes y coordinados.-

Una segunda. diferencin, estriba en el pE:so del liderazgo, mucho más débil 

en la organización inform~l ~dministr~tiva que en la industrial.-

En tercer lugar, lns norm~s que regulan la intera~ei6n del grupo, son to­

talmente diferentes, en el conjunto de ln triPotomía básicR en que es fac­

tible definir la int~racci6n: 

Entre p~rson:>. y persona, lo qlh.c origina situacionee sociales de tipo muy 

especial, traducidas en comportamientos de tip~ individualista, sin mayeres in­

fluencias recíprocas en el procGso de aprendizaje. En otros términos, las eonduc­

tcs, es decir, las situnciones s0ci~les y las pers•nalidades individuales, no 

son pasibles de mayores lli.odificaciones en el pro~eso de interacción individual.-

(4) Ob. cit., 174.- En la industria, la ~amarilla •o~atituye un fin de los 
grupos espurios; en la administración, un medio, para la •onseeu•ión de objeti­

vos definidamcnte econ6micos.-

ifo 30 trata de una actitud col,.rntiva de corte irracional, sino que Pla t'Onduota 
en la generalidad de los casos, se 0ri0nta hacia metas especifieas, ~orno obtener 
promociones, t~aslados 1 comisionvs, ctr.-
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- Entre persona y grupo, encontramos también, sensibles peculiaridades en la 

organización informal administrativa;resulta más laboriosa la identificación in­

dividual con el grupo, por un proceso de diferenciación de roles que emana de la 

propia cohesión del grupo, en un etnocentrismo o preferencia mucho más d~bil, de­

rivada de la menor influencia que ejerce el grupo sobre el individuo. Una vez al­

canzada la motiv~ción individual y colectiva, el código de grupo no es tan repre­

sivo en su procedimiento, como en el grupo industrial.-

- En tercer lugar, surge una interacción especial del grupo administrativo, en 

su comportamiento como grupo y en sus relaciones con los demás grupos.-

En la Administración Páblica anotamos un predominio evidente del grupo secun­

dario sobre el primario, tnl vez como resultado de la organización social, lama­

yor extensión del complejo administrativo, las relnciones de tipo impersonal, la 

desconoentraci6n, etc.-

Además, las relaciones entre los endogrupos y exogrupos son de corte muy P.~~ 

cial. El endogrupo primario es intenso y contagioso, en cuanto a lealtad y mutua 

identificación, en el período de incubación de las metas y objetivos. 

Luego, prácticamente, desaparece en cuanto a la permanencia de vínculos, que 

toman un canal sencillamente temporal.- Sobreviene una inercia grupal. 

Ultimamente, hemos asistido a una mayor vigencia del principio de permanencic,, 

tal vez porque el exogrupo no ofrece resistencia y la relaci6n ha tomado directa­

mente forma social de conflicto.-

Aún dentro del grupo secundario administrativo, hay dispersión, es decir que 

coexisten más de un grupo, cuy~s relaciones toman la forma de competencia, en la 

conquista de las metas. Otra característica que es conveniente anotar como propj_~ 

del grupo administrativo, está descrita por el código de sanciones, de carácter 

di~uso.- No existe jerarquía metódica y sistemática de sanciones.-

Las pautas normativas, especialmente, tienen efecto en el período de máxima 

exteriorización de las metas del grupo; Solo en la gestaoi6n, tomR validez el os­

tracismo, el aislamiento o la exclusión, como forma directas y extremas adaptar 

las tendencias desviacionistas. Fuera de esos períodos, el individuo no se encuen­

tra m&Yormente atraído por el grupo, por lo cual las amenazas mencionadas no le 

afectan, fundamentalmente evaluado lapraeminencia fría del grupo secundario, en 

las relaciones interpersonales.-

Se trata de evaluar, en todos los casos; el grado d~ cohesión del grupo adminis­

tr~tivo. Seflala muy bien, P.M.Blau (1): 

(1) La Burocrncia en la Sociedad moderna, 55.-



"Por eso lri. oohesi6n social es tan significativa p'!ra los grupos de tr3ba~", 

Los fuertes lazos mutuos entre los miembros de un grupo hacen que~ en<~~ ~no ~e 

ellos leo interese mnntcner su posici6n dentro del grupo- En esta situ~ci6n, ~ 

normas no oficiRloe pueden resultar coactivas y difícilmente será necesRrio ~r 

car la penalidad extrema del ostracismo, puesto que las sanciones menores b~stan 

pnro. mantener la adaptaci6n" •-

En resumen: Las pautas de inter'!ooi6n del grupo administrntivo son de natur .. -

leza muy especial. El oonoepto interno de grupo, oomo un todo, funciona, tamb5 ~~­

de manera. particular; se trn.ta de un grupo generado por pautas de interac~i ~-, • 

oia afuera con elementos afines al paico grupo. Existe un o6digo de oo~~ 

Q4s 1r~exJ1'lie, i'\19 admite tQ·ieranc:i,aa evidentes a los apartamientos de las nn'~•-:"-~ 
1 • . 

consagradas por el grupo. Tambifn, un grado de obediencia más flexible que c 

ce a un control social que no dispone de los instrumentos necesarios para P' 

bra.r y coordinar las fuerz·as· c:entr!petas y oentr:íf'ugas del grupo.-

La cohesidn: de tipo transitorio· qÜe oar9:cteriza a.l grupo administrati V" 

mina la preseno-_ia: de u;n. lide·raigo indefinido, que se traduce en u.,,,, ,. -·· 

rectiva de tipo ooleoti'Y'o. La. difE:rent·e percepci6n de las metas origiu::i J. 

oi~n de grupos sec'ünd·arios ,. siend~, este hecho,: una de las características y 

importantes de loi, grup:oa· sooi·•a._les-- admi:riis'trativos. La preeminencia de los , 

secundarios no significa la ausencia da moral dentro del grupo;la identifi~,,,. 

n~·te ~ objetivó comdn, tiene; también, una polarizaci6n transitoria que co-'.-. 

de con la estructura. interactiva de loe grupos secundarios. Por fin, estos f:"· 

res origi~an una. a.&titu!i cooperativa más individuo.lista que grupal, que cons+·· •. 

yen pautas de a.cci6n del concepto de burocracia, como ein6nimo de organizac5~· 

informal en gro.n esca.la, y fuente principal de todos los grupo:: aa ... ; YJ.i.,+·- -.-'-

CAPITU.LO .. II.-- PROC~SO ~ljiNETICO D~L DESESUILIBRIO _nrsgIPLINARI.Q •• 

El objetivo de este CapftUl.Q,es B!Iialgamar los factores que, dentro de lr. 
' ' • ! ' . .. • • 

teraoei6n soóio.l; ooridioionan1 el conflicto disciplinario.-

As!~ en el aágulo social, advertimos el c~nf'licto originado por ln -· 

al nivel de a.spira.cfones' del ,indivi~uo y sus reálizaciones. En el ángulo fil 

tra~ivo, tenemos la vigencia· del fen6meno disciplinario represivo, cuya. :,:i,pli" 

ci6n conduce, inevitablemente, al c·onfl.i'cto, por lo CUt\l es dable va.ticinP~ =-·-­

oca.so insti tuoional. - Tanto en el marco de la estructura social, como en la 

ministrativa.,· el objetivo. básico de una ciencia del comportamiento debe ser, 

f'usic5n de conductas de adaptaci6n del individuó,· el g1· upo y la orgnnizaci6Tl; 

un modelo de equilibrio preventivo·, que haga innecesari<' I'\,. empleo de las fo·• 



represivas.-

1.- LA CONTROVERSIA MOTIVACION - FRUSTRACION.-

A.- Diagn6sticos y Características.-

En una primera aproximaci6n, puede concebirse a la motivaci6n, como el im­

pulso y los incentivos que desarrolla al individuo en su actividad orientada ha­

cia las metas.-

La motivaci6n puede ser encarada desde el punto de vista fisiol6gico, psico­

social y econ6mico. En el primer aspecto, la motivaci6n se vincula con la satis­

facoi6n de lus necesidades básicas o biog~nicas, es decir las exigencias básicas 

para la supervivencia del individuo y el grupo. Se trata de un proceso que arran­

ca en la tensi6n fisiol6gioa, desequilibrio que ocasion3 un impulso que origin~ 

un estado de necesidad o exigencia (por ejemplo, ingerir alimentos). Este est~do 

solo se restaur~ o satisface por un acto cuyo resultado es la retroversi6n al si~ 

tema original de equilibrio, conocido como home6stasis. Es un proceso fisiol6G·~~ 

consecuente., coordinado, que tiende a. devolver la estabilidad al organismo, ... 

turbada por la vigencia de un estado de tensi6n o necesidad.-

La motivaci6n que a efectos de nuestra investigaci6n interesa, es la psicoso­

cial, es decir, la conducta del individuo dirigida hacia un fin, dentro de la i~ 

teracci6n social. En este caso, la motivación forma parte de un problema más ge­

neral que es el del nivel de aspiraciones o rendimiento que une persona cree pr 

capaz de llegar. El nivel de aspiración se enfrenta al nivel de logros; al cons­

tatarse diferencias, aparece la frustraci6n, aspecto de vital importancia dentrc 

del estudio de la motivaci6n social .• Surge, no solamente por diferencias entre 

el nivel de aspiraciones y logros del individuo~ (1) sino por la aparición de 

obstáculos o bloqueos en su conducta orientada hacia una meta.-

De modo pues que, al examinar la conducta individual y grupal, debemos evr • 

las relaciones existentes entre las expectativas o aspiraciones máximas, los~~ 

ti vos que guían la acci6n y los bloqueos que se producen en el camino hacia l:; ·=· 

metas, en las diversBs fases que los mismos adoptan.-

La motiva.ci6n econ6mica, aspecto emergente de lo motivaci6n psico-sociRl. 

de el clásico experimento Hawthorne (1927) estudia e indaga a.cerca de los in, 

tivos que mueven al individuo y al grupo a entregar sus esfuerzos a una orgn1 Lr.· 

ci6n.-

(1) "Si consideramos los logros conseguidos por una persona (definidos por ella 

misma) como el numerador de una fracción y ponemos de denominador sus esperanzas 
o anhelos, podremos decir que cuanto mayor sea la diferencia entre numerador y el 
denomin3.dor, mayor será la tensi6n por seguridad de esta persona" (J .Curtis .P. Socia.l. 
210).-
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Ha. sido visualizada en un cuádruple aspecto, según se le enfoque como equi valC; ••1 ; 

a los objetivos o deseos de un trabajador; quejas agravios o temosres ma.nifesti?.ü.,· 

por los trabajadores; problemas en loa cuales el trabajador manifiesta intor~s Y 

razones dadas por los mismos para abandonar los empleos. (1) 

En todos los casos, el principio homeostático se cvmple: siempre, el trabaj~~~r, 

busca mantener una. estabilidad y un equilibrio en las metas perseguidas Y en l:,;~· 

recompensas espera.das a cambio de su mejor eficiencia y productividad. Las ese:-•. 

las que en este sentido pueden construirse, son tan variables como la propia coi. 

ductn humana, desde la conocida jerarquín de motivos de A. Maslow (2) hasta ln•. 

esca.las de satisfacciones, evaluables por consulta directa. (entrevistas), cuer··• 

narios impresos o t~cnicas proyectivas.-

Es factible aportar una serie de conclusiones, con respecto a la llamada .i / 

vaci6n econ6mica: 

1°) La motivaci6n es, esencialmente dinámica, variando conforme a los factor¿ 

adquiridos de la personalidad, tales como cultura, experiencia, nive: 

cional y emocional.-

2°) Existen una serie de ince_r:iti vos por las cuales el hombre se mueve, siencL. 

de ellos, el salario y no, por cierto, el más importante, sobre todo, de8, 

el punto de vista de la satisfacci6n en el trabajo.-

3°) La escala de incentivos adopta la forma de la ley de las retribuciones ~r 

cientes, es decir que unos objetivos son más deseados que otros.-

Dentro de esta escala, no todos los incéntivos son reconocidos por el trs· 

jador: algunos no se presentan claramente y otros, se encuentran en oposic~ 

y conflicto.- (3) 

(1) Ghiselli y Brown, Psicología Industrial, pág. 425 y Stes.-

(2) A. H.Masl6w construy6 una pirámide de motivos crecientes, colocando e~ 

base la.s necesidades fisiol6gicas (hambre y sed); luego, la seguridad(~ 

tecci6n) amor y correlativos (afecto); estimaci6n o reconocimiento y, ~ 

c'1spide, saber o filosofía. (Self' - actualization), "Respecto a la a.par;,,.. 

de una nueva necesidad desp~~s de la sa.tisfacci6n de la necesidad predo::-

te, podemos señalar que no surge de repente, espontánfemGnte, sino quu 

una aparici6n progresiva en pequeños grados, a partir de la n~da (Moti."'I· 

y Personalidad,85 y ates.-) 

(3) El Profesor Brown expone el ejemplo del trabajador para el cual el sal·•., 

tiene un alto valor motivacional, al igual que el premio por su mayor !J'..' 

ducoidn, pero, su adopci6n como incentivo, se opone a la estabilidad de 
trabajo, yo. que puede dar lugar nl desempleo, por lo cual, se opera el ~~.: 

flicto.-
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4º) Desde el experimento Hawthorne, ha quedado evidenciado que una alta motiva­

ción en el trabajo, compensa factores y condiciones desfavorables, debián-

dose tener en cuenta las actitudes y sentimientos del trabajador,-

5°) Considerando que el trabajo es un aspecto fundamental de la interacción so­

cial, ya que liga al individuo a la Sociedad, los objetivos que tiendan a 

reforzar esa unión, acentú3n su alcance positivo en el logro de las aspira-

ciones.-

6°) Con relación a la Administración, los trabajadores hacen hincapi~ en una 

serie de incentivos; adoptan la forma de quejas, agravios y temores, es de­

cir que su ausencia o presencia, constituye un factor de distorsi6n: 

Ascenso por m~ritos. 

Calidad de la Supervisión. 

Ausencia de justicia y exceso de favoritismo. 

Ajuste satisfactorio de las quejas. 

Remuneración inadecuada~ 

Monotonía en el trabajo.-

Bienestar. 

7°) La edad, es un factor cíclico en el nivel motiv~cional del trabajo; en la 

Administración presenta una mayor amplitud de intervalo ya que existe un ex­

ceso de funcionarios insatisfechos, a una edad que, otras actividades, evi­

dencian a.myor satisfacción en el trabajo.-

En realidad, la motivaci6n insatisfecha es causal directa del desequilibrio 

disciplinario. Por lo cual, siendo esta la situación en que se encuentra una 

gran masa de los trabajadores, resulta, en consecuencia, que la frustración 

es el principal factor en la génesis del conflicto social;-

Debemos ubicar, entonoea, el estudio de la frustración y sus causas dentro 

del análisis de la conducta del individuo y del grupo.-

El individuo desempeña varios pap~las en las relaciones interpersonales, tal 

como lo exige su adaptaci6n al ambiente social: 

"La misi6n más fundamental de todos estriba en la relación positiva interper­

sonal entre esposo y esposa, entre madre e hijo, amigo y amigo, obrero y ayudante, 

m~dico y paciente, consejero y cliente, y otros ..•..• Cada individuo está mejor 

capacitado para desempeñar una funci6n que otra, y tiene más ~xito en algunas 

posiciones que en otras •.• ·•" ( 1) 

Tanto dentro como fuera del individuo, el conflicto surge del choque de moti­

vos y papeles desempeñados en la interacción social.-
(1) Smith y Smith, ob~ cit., 392~-
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En todos los casos de conflicto hay frustraci6n, ya que no existe respuesta 

del individuo capaz de sortear las barreras físicas, sociales o psicol6gicas que 

se interponen en su motivaci6n. El estado de desequilibrio originado, es, funda­

mentalmente, la causa básica del conflicto disciplinario no s6lo en el orden 

administrativo, sino en toda la estructura social. 

El tármino frustraci6n tiene varias acepciones; puede ser interpretado como: 

- El est~do de emoci6n, irritabilid~d e irracionalidad que acompañan la obs­

trucoi6n de la conducta.-

- El bloqueo de la conducta orientada a la meta. 

- La propia conducta, es decir las respuestas que dn el individuo con motivo 

del obstáculo que se ha presentado en su actividad motivada. 

B.- Consecuencias sociales,-

La frustraci6n resultante de 1~ motivaci6n insatisfecha, en las relaciones 

de trabajo es mucho mas severa. En general, el individuo no puede ensayar conduc­

tas variables o sustitutivas que deparen una soluci6n frente obstáculo. Está con­

dicionado al sistema externo, es decir que el ambiente o el sistema social, le 

son refractarios. 

La adaptaci6n no es posible, ya que los motivos del bloqueo son de tipo eco­

n6mico y social y ocasionan privaci6n del equilibrio homeostático. El individuo, 

psicol6gicamente no está preparado o no ha aprendido respuestas que permitan ha­

cer frente a otra salida al objetivo que la primitiva, y las caueales de su esta­

do son reales y no imaginarias.-

En segundo lugar, la frustración ocurre, aun teniendo el individuo una fuer~e 

motivación, es decir clara orientaci6n hacia el objetivo,-

La frustraci6n en el campo del personal administrativo surge por conflicto 

de motivos, al resultar la conducta motivada en varias direcciones. Se trata de 

lo que Kurt Lewin llam6 conflicto por atracción doble, es decir, que el grupo, 

ante dos corrientes de objetivos positivos, entre los cuales necesariamente debe 

~legir uno, su renuncia al otro, constituye una fuente de frustración. Por ejem­

plo: un auaento de salarios y una retroactividad, una mayor paga y un aumento de 

horas de trabajo, entran en conflicto, originando privaci6n de metas. 

El grado de frustración del individuo y el grupo depende de múltiples factores. 

entre los cuales, cabe consignar.-

a) La tolerancia y capacidad del individuo y el grupo: un obstáculo para un 

grupo puede no serlo para otro, por su inferior conducta de adaptaci6n, que 

le impide edificar s~lidas constructivas, y no compulsivas hacia el objetivo. 
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b) Las frustraciones anteriores, sobre todo las experiencias infantiles, cu­

yas reacciones de hipersensibilidad, egoísmo, hostilidad y retraimientc· 

voluntario, se proyectan decididamente en el futuro del perso~aje, afec­

tando su cap~cidad de control emocional, tal como se desprende de la psi­

cología freudiana. 

c) El Profesor J. Brown, cita un tercer factor, la interpretaci6n que el pro­

pio trabajador hace de la situaci6n: 

"Sobre todo la influencia recibida por los individuos depende de la manera 

en que se experimenta la situación y tambián de las actitudes y las esperanzas. 

Los trabajadores que se molestan cunado ven a dos supervisores hablando es­

t~n influidos por una actitud de suspicncia que los hace interpretar la escena 

de acuerdo con la suposición de que los supervisores discuten sobre ellos desfa­

vorablemeni1e" ( 1) 

De manera que, las características de la frustraci6n en la Administración 

Pública, se vinculan, con la modalidad especial que adopta el bloqueo de la con­

ducta. Pero, desde el punto de vista psicosocial, el origen del conflicto disci~­

linario en el individuo, el grupo y la organización, debemos buscarlo en la at­

m6sfera frustratoria existente.-

Es evidente que, de las formas clásicas de reacción de la conducta frustra­

da, que prevalecieron hasta hace muy poco en el grupo administrativo, predomina­

ba ia resignación. Hoy, por la formación de grupos y la presión consiguiente, y~ 

se nota una desviación hacia otro tipo de reacciones. Advertimos un tránsito p<"l.u­

latino Y directo hacia la conducta agresiva, empleada, sobre todo, por los gru­

pos de Presión, en la conquista de los objetivos (vencer obstáculos). Al mismo 

tiempo, se nota en un incremento en las reacciones por fijeza, al adquirir rigi-• 

dez la conducta de los grupos que emplean y acentúan compulsivamente, los mismos 

medios de lucha, con solución indefinida, aunque la experiencia les demuestra en 

igual forma, su ineficacia: Por su parte, casi invariablemente, la respuesta de 

la Administración, en casi todas sus estructuras representativas, se traduce en 

el aumento del castigo o un intento de aplicación (ausencia o interrupci6n de 

diálogo, multiplicación de descuentos, por faltas, etc.) con lo cual, como expr~­

sa Norman Maier, "aunque la fijaci6n pueda tener la apariencia externa de un há­

bito ~ormal, la diferencia entre ellos llega a hacerse evidente cunado se inten­

ta alterar la fijaci6n. 

(1)0b. cit. 301.-
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Un hábito se rompe normalmente cu.~lldo fracasa en una satisfacci6n o conduce al 

castigo. Mientras que un~ fijaci6n lleg~ a ser más fuerte en esas condiciones ••• 

Debido a esta dualidad de funciones (opuesto al premio y agente de frustraci6n), 

el castigo es una herramienta b~stante peligrosa, puesto que puede producir efec­

tos opuestos a los deseados (1).-

Por lo tanto, la controversia motivaci6n - frustración, adopta una enorme gra­

vitación en el análisis de los grupos administrativos, no solo en el enfoque de 

la conducta que asumen los mismos, sino en sus referencias a sectores individua­

les. Aquí, el enfrentamiento asume características más concretas (Supervisor -

Subordinado), .ya que el individuo frustrado reacciona en múltiples formas. Son 

comunes, la agresi6n, regresión, fijación y/o resignación, qua ~-~emos al anali­

z~r la disciplina represiva, predominando la mayor variabilida~ en la conducta 

de reacción, por el matiz individual determinante.-

Los grupos, incluso los administrativos, en cambio, sólo en muy contadas cir­

cunstancias asumen la reacci6n apática, como lo expresa, el citado Maier, en 

juicio, que también vale, para el grupo administrativo: 

"Debido a que la mano de obra cuando se frustra, es susceptible a. organizarse 

en un fuerte movimiento agresivo, es conveniente que la industria evite la crea­

ci6n de circunstancias de frustración. Si se opone a los sindicatos que tienen 

objetivos, los frustra y alienta, por consiguiente, en la formación de un movi­

miento laboral negativo" (2) .-

De meridiana claridad son las razones por las cuales, debe atribuirse a la 

frustración, factor psicosocial, ls. génesis del conflicto disciplinario·.-

El bloqueo de conductas motivadas, asume desde el punto de vista de la psico­

logía social, varias formas concretas. El Dr. H. Collier, (3) sintetizaba en 

seis factores, los puntos decisivos que se relacionan con las condiciones psico-

16gicas, del trabajo. Su sola enunciación avala la extensi6n de los mismos, al 

trabajo administrativo: 

1) }áonotonía; 

2) Falta de disciplina y errores de Supervisión; 

3) Inseguridad en el empleo; 

(1) Psicología Industrial, 102.­

(2) Ob. cit., 111.-

(3) Concorde, J.A.C. Brown, ob. cit., 328.-
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4) Falta de armoní~ soci~l o de grupo; 

5) Incentivos de tr~bajo inadecuados; 

6) M~todos incorrectos de selecci6n y ascenso del personal. 

Aquí entra, justamente, a tallar la labor del psicólogo social: entrentar, 

en forma directa, las causas de frustración de los grupos administrativos. Se 

trata de reorientar al individuo a efectos de desarrollar medios de solución 

de problemas: la conducta adoptaría entonces, la forma resolutaria, con nuevos 

esfuerzos hacia lns metas originales y no se transformará en causal de bloqueo. 

El objetivo de la Disciplina Preventiva, toma, como veremos, un carácter cons­

tructivo, pues intenta descubrir 13s fuentes de frustración de individuos y gru­

pos, a efectos de eliminar las tensiones, conflictos, descontento y excesos que 

ocasiona le ansiedad.-

El objetiYo no es fácil de alcanzar. Basta con examinar la enorme cantidad de 

funcionarios capacus que han sido desplazados, en ascensos y promociones, por 

favoritismo políticos. Su actitud actual, apaticB, ofensiva o defensiva no se­

rá fácil de corregir en la práctica. Pero, la experiencia en el campo industrial, 

permite vislumbrar una expectativa optimista.-

Es menester comenzar por la base. La creación de un Departamento especial, 

•1 entro de los actuales lineamientos y estructuras administrativas, debe •onsti­

tuir, funcional y directa, los principales obstáculos, que, como hemos visto, 

tornan la forma de quejas, agravios y temores.-

La tabulnci6n ordenada de 1~ informaci6n recogida, permitirá tener una mues­

tra individual, pasible de integrar un análisis grupal mediato, A partir de esta 

meta se podrán iniciar las t~cnicas de orientación, desde la simple catarsis, 

asesoramiento o consejo, hasta la aplicación de los métodos psioodramáticos de 

Moreno, (Rol Playing y Psicodrame.) a efectos de "liberar sentimientos que no 

;ueden expresarse con palabras, para adquirir experiencias en los problemas de 

o~ .. os individuos, y para intentar nuevos modos posibles de eonduota. Al represen­

tar las actitudes de los otros, los individuos llegan a comprender los dlstin-

':03 puntos de vista, a.sí como el modo de resolver esas difereneia.s" ( 1) .-

Un nuevo panorama, se abre a la administración. Al igual que en la industria 

-· en el resto de las actividades, el trabajo es la principal fuente de satisfac­

ciones que ligan, individuo y ffrupo, a la sociedad. 

(1) Smith y Smith, ob. cit., 86.-
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º~vitemos, por todos los medios, que esta necesidad, se transforme en una fuente 

de frustraci6n y resentimiento.-

El individuo es un complejo dinámico de papeles, que debe, necesariamente, 

d~sempeñar en su proceso de adaptaci6n al ~mbiente social. Pero hay un sistema 

externo, que se asoci3 e identifica con los objetivos de m~ltiples grupos socia­

les; por su intermedio, se ejercen sensibles influencias en los roles desempeña­

dos. La modificación de respuestas, hace perder gran parte de la motivación in­

dividual, para adaptar la conducta a las normas del grupo.-

Todo intento por reducir la frustración y tensión que puedan deparar los obs­

~áculos que se presentan al funcionario en el desempeño de su papel social como 

trabajador, no debe omitir la evaluación de la presión social del grupo a que 

pertenece. Pero, si en lugar, de esforzarnos por orientar al funcionario en la 

búsqueda de conductas resolutorias de problemas, aplicamos el concepto de cas­

·-igo, en su forma arcaica de disciplina represiva, vamos a contribuir, decisi-

73mente, a la ruptura del equilibrio colectivo de metas, que debe imperar entre 

individuo, el grupo y la organizaci6n;-

George Simpson, en un jUiGio de expectativas acerca del futuro de la Psico­

l~gía Social, señalaba, con firmeza, que siendo el hombre su objeto de estudio 

y.~ambián el sujeto que estudia, cuanto más aprende de los otros; más aprende 

para si mismo: 

"Y cuanto más sabe de sí mismo; mejor equipado estará para comprender la ~on­

ducta de otros. En consecuencia, la psicología sociai ~orno disciplina tiene una 

~onalidad moral. 

Engendra simpatía, comprensi6n; tolerancin; remedia el prejuicio y la defor­

::...;i6n; hace posible la participa.ci6n mn.dura. y racional en la vida del grupo 

al que se pertenece" (1) 

Justamente, para estar más cerca de ese proceso de participaci6n, hemos ope­

~~do con los conceptos de individuo y grupo. A partir de ellos; es posible re-

'Ü ver la ino6gni ta, " que es lo último que la mayoría de la. gente quiere saber, 

án en nuestros días, y es por qu~ se comporta como lo hace y cdmo llega a ha­

cerlo". En esta interrogante descansa el moderno concepto de disciplina. Comen­

~mos por comprender su primitivo comport$lllliento.-

(1) El hombre en ln sociedad, pág. 106.-
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?.- LA DISCIPLINA REPRESIVA.-

A.- Concepto jurídico y social. 

En su enfoque tradicional~ al concepto de disciplina, se identifica al in­

centivo negativo: tiende al castigo por la dirección de una conducta supuesta­

m0nte inadaptada, en lugar de preparar y orientar una respuestfl, adecua.da que po­

sibilite la adaptación social. Se trqta de enfatizar lo que no debe hacer el in­

iividuo. Es asimilable en su estructura a la responsabilidad disciplinnria,.cuya 

-~·inalido.d es o.segurar el cumplimiento de las normA.s de la subordinación jerarqui" 

.-n y de los deberes impuestos por la función. De hecho, se desprende la facultad 

•:01 superior pe.ra castigar al funcionario, ante la desviP.ción de sus funciones.-

La actitud extrema de disciplina represiva, corresponde a la mentalidad mito-

5gica del castigo y la sanción, tal vez por el concepto que, muy bien ilustra­

.:. Pfiffner: ( 1) 

--~ cree generalmente que una buena disciplina nace de una fuftrte y firme direc­

~ón, que significa orden unilateral, acompañada de conformidad irrefutable, Se 

,,-... 3e que si se hacen concesiones a los sentimientos y a las demandas del emplea­

.J - seguirán otras incesantes demandas y el criterio de los empleados marcará 

_ -~ pauta para las normas de rendimiento de la organización en gener9.1 11 .-

Esta formulación nos trae a colación dos hechos, de tipo humano e institucio­

:1al, respectivamente, que conforman típicos ejemplos del fracaso del orden dis­

~-Plinario represivo. El primero estti representado por las manías disciplinarias 

, .. el C o.pi tán vlilliam Bligh, personaje histórico y de leyenda, poseído de una fe 

orpe y ciega en el cumplimiento estricto de los reglamentos, recurriendo para 

• lo 8. l:1. m:mí~, •ü control inf'.lmnnte; la práctica inquisitiva, la cólera vio-

0.;nta y vulgar, el castigo sin misericordia. La enseñanza fundamental,_ entende-

... os, se sintetiza en dos conceptos: 

El fin de la disciplina represiva es imponer la obediencia del grupo, por me­

. '.o del impedimento de conducts.s; se asimila a la neurosis obsesiva. 

la disciplina represiva, como método, es ineficaz para imponer dieha obedien­

·ia.- Se asimila a un estado compulsivo irracional.-

El segundo ejemplo, tiene su fundamento en la propia estructura ~ocial e ins­

•itucional, que crea un poderoso aparato represivo para ~astigar las desviacio­

nes a un orden, basado en principios no aceptados por quienes eran depositarios 

lel deber de obediencia. Nos referimos a la ley de la prohibición o Ley Seca que 

·.ena un período turbulento en la historia de EE.UU., y cuya implantación se de­

ui6 a la intransigencia. de la jerarquía máxima, en cuanto a. ignorar la adhesi6n 

(1) Supervisión del porsonnlr 265.-
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,)ular hacia ciertas norm::i.s. Es así que debemos agregar una tercera enseñanza, 

.,•r~ el empleo de la disciplina represiva.-

la aplicación de poder represivo es arbitraria, por su intrínsecao carácter de 

imposición y ausencia de legitimación social: es causal directa de frustración. 

"En general, si los empleados tienen la impresión de que las reglas que les 

gohiernan son razonables, l~s observan sin discusión. Es decir, respetan las reg­

~ns no porque teman al castigo, sino porque creen que las cosas han de hacerse 

• -orno es debido" ( 1). -

Etimológicamente, el concepto disciplina (del latín disco', aprender) se rela­

'.ona directamente con el ángulo represivo. Se vincula. al ejercicio de la funoi6n 

·;·láctica, basada, como único requisito, en la antiguedad del maestro, que opera­

a través de un sistema de aprobaci~nes, reprobaciones, intimidaciones legales, 

·~igos graduados, etc, Su consideración nos lleva en forma tranoa, como lo es­

,cce el Prof. Aohille Guerra (2), a un orden educativo, sostenido y reforzado 

medidas represivas. Surge así el Poder Disciplinario, concebido en forma de 

"T\onsabilidad y de sanciones punitivas, aplicadas para garantizar la observan-

·'.a de nor111a.s de conducta impuestas al hombre, persona u organización" • 

.'_) El orden jurídico disciplinario. 

-·~tablece S. Romano, (3) en sentido amplio, que el poder disciplinario es el 

---,-:.ejo de facultades imputadas a. la Administración Pública para el conveniente 

:-:- •• .:-namiento de los Servicios Públicos confiados. En sentido restringido es la 

··-· ·1ul tad de amenazar o de imponer una pena discipli1a.aria a las personas que for­

-~ parte de la. Administración.-

En realidad, dentro del ordenamiento jurídico, encontramos un doble aspecto: 

por un lado, la creación de normas por las cuales se originan derechos y de­

beres; 

- por otro, la aplicación de sanciones a los que violen el orden jurídico. 

·~plicando estos principios al ordenamiento jurídico disciplinario, se infie­

re un equilibrio, entre tres entidades: 

- Un ente social organizado, con individualidad propia; 

un poder jerárquico o de supremacía; 

los destinatarios o sujetos pasivos de dicho poder. 

Los problemas humnnos de la Dirección; G.Strauss y L. Sayles, ~22.­

,~ ~ Il poteri disciplinare nella Púbblica Amministrazione, Roma, 1956. 

·, Il poteri disciplinare dalle Pubbliche Amministrnzioni, Turín, 
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De hecho, el poder disciplin~rio, importa uno de los aspectos fundamentales 

• abre los cuales reposa la Administración Pública y en los que se edifica la rela­

ción de empleo a trav~s de ln subordinación jerárquica; ~sta, n su vez, es tribu­

taria la acción disciplinaria. 

En el orden jurídico coexisten tres tipos de intereses diferentes: 

- la acción pública, que cae bajo la órbita penal¡ 

- la acción civil, regulnda por el Derecho Civil; 

- Y la acción profesional, que regula el derecho disciplinario, definido como 

-~ conjunto de teglas que organizan la represión y el castigo a las faltRs profe-

;_;:onales. 

Solo prevalece en este orden, el aspecto jurídico, como un tejido sobre el cual 

•~e cimentarse el Poder Di■ciplinario.-

_;) Naturaleza jurídica de la sanción disciplinaria. 

La doctrina está de acuerdo en reconocer cuatro tipos de teorías para expli­

~-- la naturaleza jurídica del Poder Disciplinario; se busca determinar, cual es 

lugar que le corresponde a la teoría en el conjunto del derecho y que princi-

·:-: os básicos la explican. -

1.- Teoría Civilista o de derecho privado. 

Al ingresar a la función pública, el ciudadano contrae, dentro del grupo social, 

·-~ serie de obligaciones especiales, de tipo contractual,. recíprooas y bilatera­

r.:. Emerge así, el Poder Disciplinario, como un poder mas, dentro del orden civil. 

Desarrollada básicamente por Laband, al criticar la teoría penalista, en el 

: ~ceso de su legitimación, distingue relaciones contractuales y relasiones de 

•• ~remacía. Estas ofrecen dos vnriantes o categorías, que intentan e•~liear, ri.• 

valmente, el ejercicio del Poder Disciplinario: 

.. / los derechos que constituyen la soberanía general que el Estado ejereita sobre 

todos los habitantes comprendidos dentro del teri--itorio; son las relaciones 

~ontractuales; 

la estructura de los derechos de supremacía, que surgen de las relationes de 

subordinación, fundadas en actos directos hncia determinadas personas, por 

prerrogativas de autoridad no necesariamente consen•uales. 

~sí, el poder disciplinario, es el medio utilizado para constreñir a los fun­

cionarios al cumplimiento de los deberes en el serviaio, Se vale para aloanzar 

tal objetivo del derecho de supremacín, un a~to de imperio del Estado sobre 

los empleados. Es la misma situación entre el a•reedor y el deudor de tipo 

contractual: al existir unn desviación se permite la repar~ci6n del daño por 

medio de la acción disciplinaria.-
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c) Pacinatti va más all~ que Laband, e identifica la sanción disciplinaria con 

el Derecho Privado, siendo un instrumento civil m~s, sin mayores diferencias. 

2.- Teoría pennlist~,-

Como representante, tenemos a Duguit. Se explica por el poder legitimo, en 

cicrt~s ~pocas y en ciertos países, de asegurar la observancia de algunas normas, 

mediante la amenaza de la penalid~d. Es la más antigua de las teorías y ha sido 

criticada en forma muy profunda por Laband. Este autor anota fuertes diferencias 

entre el instituto disciplinario y el derecho penal. En tal sentido, señala que 

la prescripción opera en forma muy distinta; mientras que ln represión penal es 

jurisdiccional, la disciplina es discrecional y administrativa, y finalmente, el 

viejo concepto de "nullun crimen sine pravia lege poenali" actúa en grado total­

mente opuesto en la organización disciplinaria y en el Derecho Penal.-

3.- Teoría del equilibrio ecl~ctico.-

Constituye una combinación de la teoría apoynda en el derecho penal y en el ci­

vil; busca armonizar las analogías y las diferencias entre la sanción disciplina­

:ia y la civil. N.o es aceptada realmente como teoría, por ser una aproximaci6n en­

tre ambas.-

4.- Teoría administrativa.-

Ha sido cre~da por Jellinek y Romano. Entronca el concepto jurídico de la fun­

ción pública, con el campo del derecho público y administrativo.-

El poder disciplinario no es poder soberano, como creen los civilistas. 

Tiene un fundamento administrativo, que incursiona desde un contrato de dere­

cho público,· con todas sus características, hasta el acto unilateral del Estado, 

~e tipo administrativo.-

Además se parte de la situación del hombre como ser social integrante de grupos 

de muy diferente composición que necesitan sujetRrse a moldes y normas, que la 

Administración orienta por medio de penas que sancionan la violaci6n a dichas nor­

mas,. au i:a.ter~s de la solidaridad social, y en el orden moral y ático,- Tanto, 

formal, como material, las normas disciplinarias son administrativas, y persiguen 

~1 funcionamiento correcto de los servicios.-

El alcance administrativo del poder disciplinario se observa en el análisis de 

l~s condiciones que rodean a una infracción o transgresi6n y en el enfoque la pe­

na disciplinaria correspondiente: S. Romano, en aguda interrogRnte, sintetizaba su 

pansa.miento: 

"El ejercicio de la facultad de aplicar penas presupone normas generales emans.­

das del poder legislativo o pueden estas normas ser fijadas pro la Administraci6n 

misma?. Si faltan las normas, ¿no se ejerce la acción disciplinaria?" 
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homano contesta su interrogante resolviendo el problema de la represión dis-

• :·.1.:ilinaria desde un ángulo administrativo. Como result'.ldo. es imputable a la Admi­

~~strnción la facultad de regulación del poder disciplin~rio. Incluso las normas 

surgen de decretos y resoluciones y pocas veces de leyes. Es de tipo singular, y 

alcanza al individuo, no e~ su cqlidad de hombre, sino de funcionRrio. Por ello, 

siendo un derecho de supremacía, puede ser ejercitado por cualquier autoridad ad­

m~nistrativa, revestida. de "imperium".-

Del análisis de este cuadruple enfoque, puede inferirse: 

a) El fundamento del poder disciplinario es administrativo y estatutario, 

como la propia naturaleza jurídica-institucional de la función pdblicaJ 

b) Sus normas no corresponden a un derecho a1'tñrquico; forma parte del Dere­

cho Administrativo; 

' Es un elemento esencial de la relación de empleo, que se canaliza a trav~s 

de la subordinaci6n jerarquíca, pero "la disciplina s6lo puede resultar 

efectiva, si las pautas ideales se apoyan en fuertes sentimientos que ase­

guran la dedicaci6n a los propios deberes, un profundo sentido de la limi­

tación de la propia autoridad y competencia, y la realización mct6dica de 

las actividades rutinarias" (1).-

G) El deber de obediencia en la función pública.-

Antes de explicitar los diversos problemas que creá el deber de obediencia 

Ja funci6n pública, es menester referirnos al concepto de poder jerárquico,-

En efecto, para algunos tratadistas, el deber de obediencia es la contrapar­

~ lógica de poder jerárquico. En sentido amplio, se define como la faoultad de 

·-~r órdenes en todns sus form~s, sobre aspectos vinculados directa o indirecta­

~e con el servicio. De hecho, el funcionRrio contrae el deber de obedecer, 

-=:,1pre que se cumplan una serie de principios. Desde el punto de vista estructu­

~l poder jerárquico es un conjunto de escalones y grados de mando, efectados, 

-~ uno de ellos a centros de autoridad, es decir, derechos al mando; que no 

•.·:;mpre, esta disposición se acompaña de la respectiva capacidad de mnndo: 

''El arma del jefe más universalmente reaonocida es el poder de sancionar: el 

-~r del superior de hacer que l~s consecuencias de los actos de sus subordina­

.o::. sean agradables o desagradables" (2) .-

(~) Robert Merton, Social Theory and social Structure, pág. 154.-
. ,.., ' . • Sim6n, Smithburg y Thompson. Administración Pública, 192.-
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Es una parte sumamente importante de la interacci6n social; es en ella, Y no 

un los regl~mentos, donde lR mism~ se establece. 

El principio de autoridad implica una dicotocía entre dos o más personas. Por 

un lado, un#\ parte provista potencialmente de "imperio" que solicita la ejecuci6n 

de una orden. Por otro, las personas ejecutantes, que aceptan u "obedecen", esa 

solicitud por admitir su origen legítimo. Como resultado se pueden plantear una 

serie de alternativas muy bien señaladas por Diez (1)--

- orden regular emanada del legítimo superior jer~rquico, en la esfera de su 

competencia; relativa al servicio, afin al interés público.-

- Disposici6n formal adecunda. 

- que el ejecutante actúe en la esfera de su competencia y atribuciones (ratio-

ne loci et rationi materiae).-

T,1'\ verdadera esencia - señ~l.~ Wnl.ine - ~P.l nnr!P,- .ierárquico se vislumbra en el 

.. .-~··or de los subordinados de obedecer al superior. -

Recorda'Ilos, nuevamente, el ar.iotinamiento del B·ounty, la disciplina como compul­
si6n 

La. deseosa conformidad consti ➔;1.1ye un elemento fundamental del derecho discipli-

~ ~; para el derecho represivo, no existía alternativa que legitimara el control 

oocinl, que hoy reconocemos como necesario.-

Aunque este tema ha sido muy debatido en la doctrina, durante mucho tiempo se 

concibi6 como un principio absoluto; el funcionario de~e cumplir siempre la orden, 

~in apreciar la formalidad o le~alidad de la mjqma. F.~ L~, ~entido, se han soste­

nido varias posiciones.-

Teo~ía· de Leband de la legalidad formal, La orden se debe cumplir siempre 

':.'.:.e se llenen una serie de requisitos y form"!.lida.des. "Para ser obedecida una ar­

.a~ debe provenir de un verdadero superior jer6~quico, ser comunicada en forma le­

l. al verdadero subordinado o destinatario y debe referirse a un acto concernien­

_.:e a la doble esfera del que ordena y ejecuta".-

.,,., ... teoría totalmente civil, ya que el. funcionario incurre en responsabilidad 

.l cumple una orden informal; si se niega, ya por capricho o negligencia, incurrí­

• en un acto de indisciplina.-

• I • El deber~- ~hediencia en la funci6n pública. Agrega Bl~u que 

la autoridad implica el ejercicio de un control social que descansa en la de­

seosa conformidad de los subordinados con doterminad!ls directivas del superior" 

(ob. cit., 72).-



- teoría de Duguit, de la leg~lidad restringida. Señala que en ningán caso una 

orden ilegal puede prevalecer y es lícito al funcionario negarse a su cumplimien-

to.-

doctrina de G. Jeze, o del interás general del servicio. El servicio está 

por encima del aspecto legal y se deben obedecer siem~~e lns órdenes que lleven 

implícito el interás general de la comunidad y el servi~io.-

En realidad, el problema se centra, fundamentalmente, en la nguda interrogante: 

¿el funcionario debe obediencia a una orden ilegal? La soluci6n ha sido encarada 

en el ámbito de la responsabilidad funcional y en la prevnlencia del objetivo de 

no acentuar un proceso de confusión y anarquía en el servicio, El funcionario de­

be obediencia a las 6rdenes regulares emana.das en el ámbito del servicio, dentro 

del límite de las respectivas competencias (rationes loci et ratione materiae) y 

jerarquías. Le cabe la responsabilidad del control de formnlidRd y legalidad, no 

incurriendo con ello, en un acto de indisciplina.-

En tales extremos, no le cabe responsabilidad al subordinado, prevt=tleciendo e~ 

claro precepto constitucional extendido a la relnci6n administrativa: "Nin.:;..'· 

habi ta.nte de la Repáblica será obligado a hacer lo que no mandn la ley" ( art. ·10 

inc. II).-

Señala, muy acertadamente, c. Tácito (1) comentando la relaci6n entre Adminis­

traci6n, legislación y justicia: 

"La funci6n administrativa o ejecutiva por 13. cuP.l ~, ,.,,~-'-.,no p;."esta los servi­

cios necesarios al orden, la seguridad y el bienestar general, se realiza dentro 

de las normas creadas por la función legislativa o normativa., y asegurada, coerci­

tiv~mente, por la función jurisdiccional. La ley prevé, la administración ejecuti­

va y la justicia garantiza un determinado námero de obli~Rciones y facultades a 11 r 

se enderezan al interás público y las conveniencias de los administrados".-

Jurídicamente, se nota pues una tendencia aceptar la legitimaci6n social del 

concepto de autoridad, por lo cual puede establecerse una línea de acción con ~os 

estudios en el campo de la Administración de Chester Barnard, respecto a la medi­

ción del grado de autoridad efectiva y su correlación con la buena disposición~ 

colaborar de los miembros de una organizaci6n. (2) 

(1) El abuso del poder administrativo en Brasil, R. I. de C, Administrativas, 1960; 
N° 1, p. 28. -

(2) Señala J. Rodriguez Arias que "únicamente cuando l~s empleados se someten es­

pontáneamente a la disciplina del trabajo respet~~ ~~ncientemente a sus supe-

riores, obedecen confiadamente sus 6rdenes .... , ún~~.-~ente entonces podríamos 
decir q~e la Administración ha crendo~ por sí misma, un clima pro~icio para su 
propio perfecciono.miento"lR.I.de C. Aa.m1nistr11tivas, 1957, Vol.XXIII).-
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B) AD:HNISTRAC ION DEL SISTEMA. -

1.- La infracción o falta disciplinaria.-

Hemos visto que el derecho disciplinario es un complejo organizado Y sistemrt· 

tico cuyos objetivos propenden a la represión disciplinaria de las transgresionea 

o desviaciones a las normas de funcionamiento equilibrado de los servicios. 

Henry N~zard, que hace sesenta años escribió admirablemente sobre temas dis­

ciplinarios, señala que, u.na infracción comprende elementos constitutivos y ele­

mentos accidentales. En el primar caso, se admite, estructuralmente, la vigencia 

de elementos generales y especiales, permitiendo, los primeros que un determinado 

hecho administrativo, sea susceptible de sometimiento a una sanción disciplinarin 

Por ello, se destacan cuatro elementos básicos.-

- el aparato legal que tutela el hecho; 

- el elemento material o la perpetración del hecho, que va del dominio morr., 

de la intención, al dominio legal de la ejecución; 

conflicto entre el deber de obediencia y el exámen de la emisión legal r 

u.na orden; 

- el elemento moral, o sea el atributo voluntario, claro y libre del hP.r~ 

cometido; 

En el caso de la falta disciplinaria el aspecto legal, tal como lo hemos ,:ij_. 

cho, tiene una función vital, pues permite definir el alcance de la violación de 

la funci6n profesional, cuya base es la ley constitutiva y organizadora.-

" Así castigará la ausencia legal, la desobediencia ,; 0 -...(-1uica, la violaci6L 

del sse~~~o pro~esional, la tolerancia de des6rdenes, ~a negligencia en el cumplj 

miento de deberes profesionales, la falta de moderación, el desinter~s, etc. 11 ,-

En lo referente al elemento material de la falta disciplinaria, es convenie~­

te aclarar que no se necesita que la falta haya causado un perjuicio: es sufici 0 ,~· 

la presencia de una voluntad antisocial para catalogar la infracción.-

Con respecto al tercer elemento, ya hemos señalado la esencia y los límitP-s 

del deber de obediencia y cuando una desobediencia oae en la órbita de la falt,: 

disciplinaria.-

Por último, el factor moral, impone que sea innecesario una condición gr:>w 

de culpabilidad en la comisión de la fa~ta disciplinaria: basta que el hecho mr-·.,,,. 

rial sea contrario a la ley, para que el poder represivo entre en acción.-

(1) ·tes príncipes g~neraux du Droit disciplinaire (1903) 
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Los elementos especiales que caracterizan a las faltas disciplinarias S(i. 

imputados por N~zard a los deberes profesionales quebrantados, que deben ser 1 

logados por las sanciones.-

Eatos deberes han sido clasificados por Laband en cuatro grupos, cuyo q~ 

to originan otros tantos tipos de faltas disciplinarias: 

- deber de gestión; 

- deber de fidelidad; 

- deber de conducta honorable; 

-deberes especiales.-

Por lo tanto, siendo el objetivo del poder disciplinario asegurar la efic~­

gestión de los deberes propios de las organizaciones sociales sometidas, se ir. 

fiere la necesidad del instituto de la represi6n de las faltas profesionales. 

que configuran, simultáneamente, cuatro tipos de infracciones. Ellos son: 

- Al deber de gesti6n ( ejercer personalmente la funci6n, con celo y vig; •• 

cia); 

- Al deber de obediencia (ya ha sido examinado); 

- Al deber de reepato jur!dioo 1 corporativo; 

- Al deber de probidad profesional. 

2.-•Las penas disciplinarias. 

Las sanciones o penas disciplinarias pueden ser definidas como un holocr.•· 

to al orden administrativo violado. El desequilibrio exige la aplicaci6n de~ .. 

tas medidas correctivas (bessernde korrektive disciplin) y expulsivas (reinger 

espuriende disciplin) con el fin de intentar el restablecimiento del orden. s~-­

ponen, como vimos, el ejercicio de un acto de supremacía, por parte de la Adm~ 

tra.ci6n, pero sujeto a un plan reglamentario de tipo preventivo. Este obra c0 .. 

una amenaza de corte institucional sobre las personas sujetas al ordenamii:mt .. 

rídico. La pena es un fen6meno diferido y se impone una vez violado el debei 

fesional inherente a la funci6n. Tal como lo dicen Strauss y Sayles (1) "e~ 

to de la disciplina y sus sanciones ha de ser conseguir la observancia de 1~­

reglas de conducta establecidas, es decir corregir la conducta indebida. !T 

de ser punitiva por naturaleza, es decir imponer sanciones disciplinaria~~-

s6lo hecho de quedar a mano con el empleado". Ni aún en el Derecho Disci-pl i •. 

represivo, la pena debe omitir la finalidad social.-

Hemos señalado que el poder disciplinario es el elemento natural y reguln 

dor del equilibrio, en el carácter administrativo-estatutario que conforma nl 

basamento institucional de la función pública. En conse<-11,...ncia no es necesaril.­
(1) ob. cit. 326.-
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qu.e existan leyes o reglamentos que expre.samente atril:>aye.n n 1·ocl'nMwRn nl • 

disciplinarie a la administración. Deriva de una relación de supremacía, de t· 

coactivo, dentro de la relaci~n de empleo. Es admisible para la administraci6-

la revisión del orden disciplinario represivo, su adaptación dinámica a las rr 

vas exigencias, tal como lo admite el concepto administrativo de la función~­

lica. ( 1) 

Es un medio de asegurar la sanción específica de la. relación entre el prinr. 

pio de la subordinaci6n jerárquica y el ejercicio del poder disciplinario. 

3.- Clasificaci6n de las penas disciplinarias. 

Para que la sanci6n disciplinaria pueda cumplir su objetivo, debe1· sor ~­

tica, progresiva, general y objetiva. Estas características se observan en l 

clasificación de las penas disciplinarias. 

Los tratadistas están de acuerdo en clasificar a las sanciones en dos ti.,. 

básicos: 

A.-.Las sanciones morales. Tienen una finalidad educativa y preventiva, a~ 

psicol6gico. Se trata de despertar un sentimiento o toma de conciencia qn~ 

mine un cambio en la posioi6n funcional futura oon relaoi6n al cumplimien~-· 

los deberes profesionales. En tal evento, ee ñaol.e i.ru,._l ~15y ..,,.,"',~ , .. .:1., 1 ,..; ~~•~"' 

te tipo a J as ~--891.anes y,=irhcil..,zS, advertencias, llamados al orden, re!JLº • • 

das, amonestaciones o censuras. 

B.- ·Sanciones administrativas. 

Este grupo de sanciones se subdividen en dos tipos.-

- Advertencias escritas, levantamiento de sumarios, bajas calificaciones, r 

- Penas de orden pecuniario directo, cuyo fin es afectar al funcionaric ~ 

asignaci6n material, tal como lo estatuyen determinadas legislaciones 0 11 

preven penas evaluables en dinero, a descontar de los haberes del funcir­

(llegadas tarde, faltas, ausentismo, etc.).-

En el mismo tenor se incluyen las suspensiones de grado, con privación 

o parcial de ramuneraci6n.-

C.- Penas de incidencia moral y material en el desarrollo de la oarrer~,-

a) La rem4ci6n ~ el desplazamiento; 

b) La multa; 

(1) En tal sentido. La función pública y el Servicio Civil·, tomo XVI Institu~,­

Administraci6n Pública; Cino Vitta, II Potere disciplinare sugli impiegn~ 
pubblioi; y A~hille Guerra, obra-citada.-
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~) La suspensi6n (temporal)J 

d) Postergaci6n en el ascenso; 

e) Separación del cargo; 

f) La destituoi6n, siguiendo los procedimientos c-onstit.nc:i-onnl.es y le5Al•· 

4~- El procedimiento disciplinario represivo.-

Se ha señala.do que la disciplina represiva es un t.,.·:.."outo al cumplimien-:,. 

deber profesional. Anticipamos que constituye un estado de necesidad origina::• 

en la falta del orden disciplinario preventivo; dado que este resulta muy dj, 

de crear,es más simple y directo, la recurrencia a un sistem~ represivo, c~~c 

intento para compeler al funcionario al cumplimiento del deber profesional.-

En consecuencia su fuerza ea de tipo artificial, pues radica en el podL 

supremacía, relativo o no territorial que es indispensable atribuir a la acl::-. 

traci6n. Por lo tanto no existe un derecho disciplinario autónomo especial 

noci6n de delito disciplinario impone la aplicación de normas jurídic~q ñr 

progresivo, que consolidan un poder general sancionatorio. 

Rasponi distingue; en un claro enfoque, basado en estos aspectos: 

1.- el poder jerárquico, del poder disciplinario; 

2.- el poder disciplinario, del poder reglamentario; 

3.- el poder penal punitivo, del ordenamiento jurídico sob~rano del F"· 

4-- el poder policial y el poder fiscal (1) 

- En fin, el poder disciplinario tiene naturalez~ .:.:. ____ .:.s·trati va y socia:. 

pero no especial: es un corolario lógico del concepto de administración. 

No es penal ni privado; 

- Implica cierta actividad discrecional, más que ~-.ir_, scic: J :i onul: l'lunc 

bitrario; 

- es un atributo del poder jerárquico; 

- es represivo e individual, por lo cual funciona luego de cometida un,·. 

ción, pero no lo hace en forma fría e impersonal; en última instancia, lo~:: 

interesa es el fiel cumplimiento de la obligación en el servicio. 

A11n siendo represivo, pretende consolidar un orden moral y ético.~­

sienes basadas en el derecho positivo, indispensable para alcanzar 1~ Rol~ 

regla de convivencia de los grupos y razón de existencia de las sociedadc:. 

( 1) E. Rasponi. Natura giurídica del Potere Discipli~· are 

Rivista di Studi di Diritto Amministrativo, 

año 1942, tomo XX.-
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- Es evidente que, como institución vinculada a la interacción social, contri­

buye en forma muy precaria e inestable al objetivo apuntado.-

Por ello, en la parte del procedimiento disciplinario, hemos creído necesario 

alejarnos del aspecto jurídico, en el que hemos incursionado hasta ahora~ Propen­

demos hacer hincapiá en un m~todo más adecuado para imponer la disciplina repre­

siva; en ,1 deben jugar las normas de consultas y apelaciones, que atenúen los 

efectos negativos, garanticen un trato justo y digno al funcionario y faciliten 

~1 control social hacia los incompetentes y culpables.-

En todos los manuales sobre Procedimiento Disciplinario, encontramos enumera­

dos los capítulos formales que guían la aaci6n. Constituyen una muestra de la 

prevalencia del aspecto jurídico, sobre el social. Así, tenemos: 

1.- La iniciativa disciplina.ria y 6rganos competentes; 

2.- El nacimiento de la acci6n y formación del expediente; 

3-- La reunión de datos y formaci6n de la prueba; 

4-- El juicio disciplinario; 

1) entrevista, citaciones y comunicaciones; 

2) formación de la jurisdicción; 

3) deliberación y debates; 

4) decisión y publicación; 

5) recursos contra la decisi6n y procedimiento punitivos. 

Deseamos resaltar que esta selección de funciones y procedimientos, sólo pue­

de ser aplicada por la estructura disciplinaria en su conjunto; recae sobre el 

andamiaje administrativo la aplicación del proceso disciplinario.-

En realidad, un programa de esta índole, debe evaluar fundamentalmente, un 

código o reglamento disciplinario, que facilite la uniformizaci6n y coherencia 

~P.l procedimiento disciplinario.-

Los capítulos básicos, tal como lo seiala el informe regional de Panamá, en el 

seminario sobre Servicio Civil, efectuado en 1962, "deben contener, por lo menos, 

tres elementos importantes: el primero, que define las normas de ~tica y eficien­

cia que debe observar el funcionario público; el segundo, que establece un siste­

ma de sanciones para quienes contravienen dichas normas y el tercero, que semala 

un mecanismo por medio del cual se apliquen dichas sanciones. Lógicamente se im­

pone un cuarto elemento: un tribunal de Apelaciones que se encargue de resolver 

las situaciones en conflicto. La ausencia de cualquiera de estos elementos hace, 

a veces, negatoria o arbitraria cualquiera disposición disciplinaria y dificulta 

au correcta aplicación".-
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in ausencia de ese código, es más positivo el enunciado de normas de actuación 

o. J.:.s cuales deben sujetarse jefes y subordinados .. -

í~- Antecedentes y orientaciones básicas,-

Exponemos, en este apartado, una serie de principios,legados por la exporis~­

.:a en la aplicaci6n de la acción disciplinaria, de las modernas organizacionea 

'·· ~-, ,..-+:r.ia.les 0 - En su mayoría, derivan del concepto de entrevista científica, -

a) Nunca se debe tomar una acción disciplinaria represiva hasta tanto esta 

no se justifique plenamente. Un supervisor no debe ejercitar la ao&i6n de 

supremacía, si no tiene conciencia clara de la. necesidad.-

b) Cuando tal acción se justifique, en su aplicaci6n, no se ejercerá parcia­

lidad; hay que verificar que se cumplan los términos de automaticidad, 

uJver~encia progresiva, congruencia e impersonalidad~(1) 

. ) Estll. demostrado que no hay que postergar la acción cuando alguien de".:.: 

ser amonestado, El momento oportuno es de gran importanciaº 

' ...,~_,. ..,..,,..,..,,_,,.,..,.. ,.,.. c::,,-:::rvisor debe conocer los elementos bási ,...,.,. 

entrevista disciplinaria. En la Administración notamos que ella se 

muy poco; sólo para comunicar decisiones; nunca como diálogo preví~-

, 1 Conocer los hechos y precisar la finalidad que se persigue antes 6,3 "'··· 

tuar, es un principio reconocido. Luego, procurar que la acción cr:-r J;::· • 

e.a. a esa finalidad. Sin conocer los hechos la disciplina es un silogismo~ 

St fuera necesario, buscar la aprobación de su superior antes de prc~eQer; 

no significa un endoso de responsabilidades; sino, la seguridad el-: ._._ ..... ··-c")-

.... ,H_:niento justo; 

:.~ ~~aa acci6n di~~iplinaria debe conducir a un objetivo fácil de comprender; 

volver al estado de normalidad perturbado por la comisión de una falta aJ. 

deber profesional; 

g) El amonestado debe tener la oportunidad para presentar sm:i -011n+ ....... • 

sin embargo, esto no implica arrastrar al Supervisor hauia el terreno de 

la discusión; 

h) La perseverancia y estabilidad en la acción es sumamente importante par~ 

mantener la di~- 4 nlina. Más adn, la perseverancia en la acci6n sup3~E: ~~ 

mucho, a la severidad en la misma acción; 

___ -:_9.ria, sino que, cuando se comete un error., no se hacen los esfuer:::c 

1 • ':·~raus y Sayles ob. cit., 326.-
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por repararlo; 

j) La acci6n disciplinaria, debe ser ejercida por el supervisor inmediato, 

evitando, en lo posible, la intervención de elementos de jerarquía supe-

rior; 

k) Un aspecto que resulta difícil de conciliar, surge cuando la acci6n dis­

ciplinaria ha sido ejercida; el supervisor debe asumir hacia el afectado 

su actitud habitual, evitando, por todos los medios, la predisposición 

de conducta; 

l) Por lógica, cuando la indisciplina invade una organizaci6n y afecta un 

gran sector de su personal, la mera acción disciplinaria ejercida sobre 

ese sector tendrá siempre resultados negativos o difusos. 

Tal situación indica, a las claras, que existe un desequilibrio en la or­

ganizaci6p. En este caso no es la acción disciplinaria, sino la correc­

ci6n de ese erro~, lo que debe privar en el supervisor; 

ll)Al determinar la severidad de la acción disciplinaria, un factor que debe 

considerarse es la intenci6n que predomin6 en la comisión del acto de in­

disciplina. No significa volver a la doctrina penalista, sino tomar de la 

misma un elemento positivo de la relación disciplinaria.-

m) La acción disciplinaria es una necesidad y, como tal, ser satisfecha; al 

ejercerla, la intención debe ser la de corregir un error y despertar un 

deseo de mejoramiento; nunca crear amarguras, resentimientos y frustra­

ciones. 

Es imperioso conocer al grupo y al individuo, antes de emprender la acción 

represiva; 

n) La acción disciplinaria sólo debe ejercerse en casos extremos y nunca an­

tes de que el supervisor haya dado al potencial infractor, la oportunidad 

de expresar sus puntos de vista; 

ñ) La acción disciplinaria no debe ejercerse en forma rutinaria; cada caso 

de indisciplina requiere un estudio individual y la acción por tomarse 

debe estar debidamente proporcionada a la gravedad, extensión y proyec­

ciones del citado cas~. Se debe emplear, en cierto modo, el criterio pri­

vativo de nuestros magistrados, estipulado en el código Civil (art. 16) 

o) Tratar siempre de saber que piensan nuestros hombres. Ese conocimiento 

a7Uda a comprender el "por que" de sus actos., y captar el sentido de la 

motivación que los orienta; 

p) Mantener un constante y sincero intorás por alcanzar el bienestar perso-
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nal de los empleados a sus órdenes, evita la necesidad de tomar la acción 

disciplinaria. Ella s6lo será aplicada, como excepci6n, y sus efectos posi­

tivos, tan difíciles de alcanzar, serán entonces, mayores.-

2.- Como formalizar una sanción.-

Hemos delineado, al principio de este capitulo, el Procedimiento Disciplina­

rio, en su ángulo jurídico. Basados en las orientaciones del apartado anterior, 

sobre la forma de ejercer la acción disciplinaria, se exponen las etapas a llenar 

por un supeivisor, en su proceso dinámico y social.-

Primer paso: Seguros de que la sanci6n es merecida, cabe analizar la proyección 

de la falta cometida: 

- ¿cuál es el efecto sobre el individuo, grupo y el trabajo adminis­

trativo? 

- cómo se procedió en casos similares? 

En este primer paso, es necesario no prejuzgar acerca de los motivos y determinan­

tes de la falta. La motivación es individual, pero está sujeta al cambio operado 

por la presión social del grupo.-

Segundo paso: El pleno conocimiento de todos los hechos y detalles de la falta 

cometida, incluye el análisis de factores concomitantes (ej-equipo, 

práctica en el trabajo y condiciones de trabajo) y determina la 

revisi6n de la actuación del funcionario.-

De hecho, el supervisor no debe dejarse influenciar por las apariencias,e investi­

gar a fondo el asunto, no apresurando sus conclusiones~-

Tercer paso: Entrevistar en privado al infractor. 

Se debe permitir únicamente la presencia de aquellas personas a quie­

nes concierne el caso. 

Evitar las interrupciones innecesarias y respetar todos los puntos 

de vista, no monopolizando la conversaci6n.-

Es necesario recordar que además de la autoridad formal, existe la autoridad mo-

ral y que siempre ella será más legítima, si cuenta con la deseosa conformidad 

del funcionario a oolaborar. 

Guarto paso: Determinar la oportunidad y modo de encarar el asunto, en relación 

al tipo de infracción. 

Es conveniente elegir el momento oportuno - inmediatamente despu~s 

de serenados los ánimos - para una mejor investigaci6n de los hechos. 

Evaluar las personalidades, los antecedentes funcionales y el éxámen 

de las primeras faltas a sus reiteraciones: 



In••etigu los problemas personales y otros factores complementarios, 

que son, también, determinantes de conducta.-

Aquí tienen vigencia todos los elementos que hemos analizado en los dos capítulos 

anteriores: el proceso motivación - frustración, nos abro el camino a una investi­

gación justa y clara de las condicionantes del problema.-

}.- El trámite de la acción disciplinaria. 

Hasta ahora hemos seguido la actuación del supervisor, Desde este momento 

entra a funcionar el órgano disciplinario, junta, oficina de Relaciones o Comisión 

de Disciplina, como vuremos más adelante (1), valen, empero la vigencia de una 

serie de principios: 

1.- Conocimiento de los hechos. 

a) conocer bien todas las normas que rigen el caso, consultando al Código de 

Etica y Moral, si el mismo existe; 

b) ver si los antecedentes presentados son los verdaderos, o sea los que se 

relacionan directamente con el caso; 

o) evaluar si se ha dado al funcionario la oportunidad de expresar sus pun­

tos de vista; 

d) Exámen e investigación de la actuación pasada del funcionario; 

e) verificación del cumplimiento de los pasos de la entrevista (con el super­

visor y con el órgano de Disciplina); 

f) por fin, es fundamental agotar todas las fuentes de información respecto 

al caso.-

2.- El análisis de la motivación personal y grupal: 

Nuevamente recurrimos al enfoque de la conducta individual y colectiva. 

La Psicología Social, toma plena vigencia. 

a) ¿Se ha t~atado de comprender los motivos y las causales. de la conducta 

del funcionario? 

¿El grupo ha influido? 

b) ¿Se ha colocado el órgano decisorio en su situación, para conocer como 

reaccionaria, afectado por una situación similar? ¿No serian de buena 

ayuda, la inversión de roles y los métodos psicodramáticos de Moreno?; 

o) El supervisor, ¿ha contribuido en alguna manera a crear motivo de conflic­

to?; 

e) ¿Se han obtenido opiniones de otras personas, para aclarar nuestro juicio? 

¿Cuál es el sentir y la atmósfera exterior al respecto? 

(1) Ver página••••••• 
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3-- Evaluación proyectada de la decisión tomada,-

La acción disciplinaria toma, ya, un cariz decisivo. 

Corresponde examinar algunos problemas, entre ellos: 

a) analizar si la acción es eficaz para corregir la situación creada, o sea 

el retorno al equilibrio. 

b) si la acción está ajustada a la gravedad de la falta. 

c) si ella es coherente y justa: recurrir a la misma pena, para situación y 

casos semejantes: 

- ¿merece el empleado ser sometido a esa acción disciplinaria? 

- ¿qué acción se ha tomado en }asos similares que se han confrontado? 

- ¿qué acción han tomado otros supervisores en casos similares en su mis-

ma repartición? 

d) verificar si ha existido parc~alidad hacia alguna persona o grupo de per­

sonas, que resta coherencia a la medida; 

e) ¿tendrá la acción tomada la virtud de evitar la repetición del caso? 

¿hará que el funcionario se enmiende? 

f) estudiar si ha existido influencia, en este caso, de asuntos de carácter 

personal; ¿Hay influencia grupal? 

¿justiflon-03te caso acción individual o colectiva? 

g) ¿estamos en posición de explicar al funcionario la razón de nuestrA nP­

cisi6n? 

h) ¿cómo afectará esta acción al hom~re, a sus compañeros, al trabajo, en 

fin, a la Administración? 

i) ¿que se aconsejará para el Supervisor si el empleado se siente frustrado 

por la acción tomada?. ¿Debe pagar al Supervisor las coneecuencias?.-

j) ¿~sta acción es apropiada para elevar la moral del grupo? 

Es de apreciar que las interrogantes podrían ser muchas más; lo que inte­

resa es tener conciencia del problema humano.-

4~- Verificación de los resultados.-

Aplicada la decisión, agotadas las vías y recursos entablados, por el funcio­

nario, resta al supervisor enfrentar esta 4a. etapa: 

a) ¿cuál ha sido el resultado de la acción? 

b) ¿ha sido capaz de mejorar la situación? 

c) ¿quá acción adicional puede tomarse? 

d) ¿se cumplió el principio de ovitar e impedir la repetición de la falta? 

e) ¿ha afectado la acción tomada, favorable o desfavorablemente, al ~crsonal? 
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¿quedan señales de frustración y resentimiento? 

¿se han tomado medidas para evitarlas? 

f) ¿se ha observado en el funcionario afectado alguna tendencia a mejorar? 

¿en cuánto respecta al afectado, fu~ nuestra acción eficaz? 

g) ¿considera el afectado que la acción tomada tuvo por objeto estimularlo 

y mejorarlo?. ¿se le ha entrevistado al respecto? 

j) ¿so han hecho esfuerzos para recona.otr los méritos del funcionario y ha­

cerle saber esta actitud favorable de la Administración? 

5,- Conclusiones.-

El procedimiento disciplinario tiene, dentro de los tratadistas de la Admi­

nistración Pública, un claro enfoque jurídico, de tipo totalmente formal.-

Se relativizan las normas de acción, hacia un campo que no engrana con el 

aspecto humano del procedimiento disciplinario. La uniformizaci6n y la coheren-• 

cia son necesarias a efectos de tender una integración entre la parte institucio­

~~l y la social. No hemos encontrado forma más sencilla para edificar esa unión 

qu_e recurrir a los principios que gobiernan la aplicación de la acción disci.!'1 "'~-· 

naria, basados en la Ps:icología SociaL "La disciplina, cualquiera sea la situa­

ción rigurosamente interpretada de acuerd.o,<x:m las reglamentaciones., no es perc.:.: ~ 

bida como una medida est~blecida con propósitos específicos, sino como un valor 

inmediato en la organización de lJi vida d#\1 burócrata" ( 1) 

Se han delineado alG'un.of.'I de los principios que permiten reducir las tensio­

nes que ocasiona la estricta aplicación del Poder Disciplinario Represivoª 

Enfatizamos la palabra reducir ya que, en esta materia, resulta práctica­

mente imposible la eliminación de la acci6n disciplinaria, de la lista de cau­

sales de frustración y descontento entre los trabajadores. En ella, se edifica 

,_a formación de problem=is para el orden preventi ,·o disciplinario. -

La costumbre y la experiencia han clasificado algunos problemas controver­

tibles, y de muy dudosa solución, que crea, aún dentro de los lineamientos vis­

tos, la acción disciplinaria represiva. 

Vamos a referirnos a algunos de ellos.~ 

A) Para sancionar a un funcion~rio por un~ transgresión a las normas vigen­

tes, ¿basta la s6la palabra del superior inmediato? 

La respuesta a esta interrogante es radicalmente diferente según que los 

censados pertenezcan a los cuadros ejecutivos o auxiliares. Los ejecutivos con-

sideran que, siendo el poder disciplinario un resultndo del Poder de SuprcmRcía 
----------- ----,. • 

(1) Robert K. Merton, ob. cit., 155 
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de la función p~blica, ellos son los representantes ante los subordinados del man­

dato ingénito. Por lo tanto, deben disponer del atributo de la sanci6n, avalada 

por su sola palabra. Además, agregan, no se puede exigir res~onsnbilidad, o sea, 

rendir integralmente cuenta de todos los actos que se realizan en el desempeño de 

la funci6n supervisora, si tal obligación no va acompañada del poder sancionato­

rio; éste surge del principio de autoridad, en su fase de facultad para mandar 

(capacidad de mando) y lo acompaña en el proceso del trabajo. 

Frente a esta posici6n, el orden subordinado auxiliar responde señalando que 

no es posible dejar en manos de los supervisores, elementos humanos, subjetivos y 

falibles, un poder decisorio de tal entidad: ·caería la función pública en la órbi­

ta de la arbitrariedad. Bastaría la simpatía o aversión hacia un subalterno, pa­

ra que la acci6n disciplinaria cumpliera una funci6n de satisfacci6n de frustra­

ciones personales.-

Conflictos y problemas funcionales se observan diariamente en la Administra­

~;6n. Asistimos a problemas de ausentismos injustificados, falta de respeto a los 

superiores, alteraciones del orden interno, realizaci6n de funciones y activi~Ar~ 

ajenas al servicio y todos los problemas que derivan de conductas frustradas que 

hemos examinado en el capítulo correspondiente. La propia índole de los problemas 

impide que la sola palabra del superior sea el único elemento para sancionar la 

falta cometida por su transgresor. "En la mayoría de las modernas organizaciones 

en gran escala, la facultad del supervisor inmediato para tomar una decisión dis-

ciplinaria por su propia cuenta es limitada ...... Sin embargo, ello no significa 

que los supervisores inmediatos tangan prohibido tomar algunas decisiones en cuan­

to a disciplina, ya que, por la propia naturaleza de la situación, deben sor ellos 

los que traten tales asuntos en primer lugar".(1) La oalificaci6n, por ej., es un 

instrumento del Supervisor, para las buenas relaciones y,correctamente aplicada 

es una forma de sanción difusa, en manos del mia~o.-

Producida una transgresión, el supervisor debe actuar en forma metódica Y 

planificada. ExiJten normas precisas que deben ser cumplidas, para encuadrar un 

proceso racional: 

a) no dejar pasar faltas por un concepto erróneo de paternalismo y favoritis-

mo, actuando ante los primeros síntomas de transgresión, haciendo conocer 

con claridad el porque de todas las observaciones que se hagan; 

b) mantener registros de transgresiones anteriores y las acciones adoptadas 

para lograr evitarlas en el futuro, nl mismo tiempo registrar todas las 

(1) John M. Pfiffner, ob. cit., 289 
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actitudes excepcionales de los subordinados que mertzoan aprobaci6n y elogio. 

3-- Investigar con rapidez la índole de la falta cometida, atenuando los efectos 

de la propagación y las acciones correctivas en el infractor, que, progresi­

vamente, tienden a disminuir la culpabilidad. "Debemos adiestrar a nuestros 

superiores para que reconozcan las manifestaciones del personal y las normas 

de comportamiento que constituyen un presagio de disturbios y se preparen pa­

ra hacerlas frente con suficiente anticipación al momento en que sea necesa­

rio tomar una decisión disciplinaria (1).-

La imposición de una sanción es un problema y como tal - definido su objetivo­

debe ser encarado. Para ello nada mejor que recurrir al expediente de los cuatro 

pasos; es decir: resumen de los hechos concretos (antecedentes, reglas y normas 

~",~n~bles); hablar con los afectados y obtener toda la información que se necesi­

-~a. (etapa que se identifica. como instrucción) reflexionar y resolver (c~.-.. :...i.dero.:i-

do los hechos pertinentes y sus relaciones, analizando el efecto de las posibles 

••1 i r\as a tomar en la producción, el grupo y los afectados); el dictamen: proceder 

''.Cuerdo a los límites de nuestra autoridad, llevando el expediente por los ci:i-

- ___ ,:3 legales que correspondan; la decisión final y el control de los resu) • 

t.: la acción tomada (eligiendo la :':-ccuenr-:~a, el momento y el lugar oportunos).­

Lomo veremos, algunas de estas etapas están en manos del supervisor, pero otras, 

~n organismos especializados.-

En tal evento es lícito vati ~- ~an alto grado de éxito en la consecución del 

~•,jetivo de la acción disciplinaria: por el ejercicio del poder represivo devolver 

81 equilibrio y evitar la reiteración de una trasgresión. 

B) Por faltas sancionables, similares a las que cometen sus subordinados, ¿deben 

~er castigados los supervisores?. 

Las encuestas realizadas señalan un criterio ~firmativo unánime, basa.do on 

~n ~~incipio elemental de justicia: a igual falta; en circuRstancias similares, 

~.gnal pena. So ha sostenido, sin embargo, un criterio diferencial, asignando mayor 

cuota al supervisor, de acuerdo a la gravedad de la falta cometida. Se sustenta 

(-.n el efecto de pirámide, o sea, la muestra de conducta aumenta, al ascenñ ·.-· ~ .... 1.R 

~~c~la jerarquica.-

Esto es bastante dudoso, aunque algunas administraciones lo aplican, 

:~i::timamos que choca contra. el principio "de que el acto y la sanción disciplinaria, 

(1) Pfiffner, ob. cit. 290 



-42-

)~~Jcen ser una s61a y misma cosa. Se recibe el castigo no por el hechp de ser 

~1~10, sino por haber cometido un acto determinado. La disciplina va dirigida co~• 

·:~el hecho Y no contra la persona. Podrá seguir habiendo resentimiento contra 

•• n fuente de la disciplina, pero cuanto más automática va siendo ásta., tanto mftn 

~":if'.minuye el resentimiento" (1) 

~) Descontada la contestación afirmativa a la pregunta anterior, ¿c6mo debe apli­

-orsc la sanción? 

La acción disciplin~ria aspira a ser progresiva y correctora: 1~ pena debe ser 

....... ,,,,,,.,da, de acuerdo a la entidad de la infracción cometida. Además, debe esta:c 

··•.--r'~da en principios e ideales; ser acumulativa, en el sentido de registrar los 

... '.;c,•cdcntes negativos, con efecto sancionatorio progresivo. En su finalidad ser 

•~r7ora, acorde a los objetivos generales, perseguidos con la acción discipli-

':' ¿Cuáles son las actitudes negativas que requieren acción disciplinario.? 

un mejor análisio se ha estructurado una clasificación de infraccic:~ 0 •. 

1,ucde ayudar en la gesti6n disciplinaria a los supervisores.-

~1 Efectos de la atmósfera frustratoria. 

conductas agresivas, en sus formas simple y desplazada, lo que lleva d~-~r. ~­

_3 e los funcionarios frustrados a situarse a la defensiva. Tales funciona:.:-io::: 

r~opensos a cometer falta~~ como querellas sistemáticas, rumores maliciosos~• 

-,., ~ excesivas críticas, reacciones injustificadas ante el menor agra yin 

: .•. .; políticas militante::; extremas, como formas de llamar la atención, desobc­

~, e incumplimiento de órdenes. Es indudable, como ya lo hemos señalado, 

r ~ .J .. respuesta de la Administración, aplicando fríamente la disciplina represi-­

~~~eora la atmósfera de tensión ya existente.-

•• conductas regresivas.-

T _, Psicología Social, considere. a las personas frustradas de este tipo, cc:no 

::,,. ...... ~ "'nablef'. Su r.._,,,-,,1,.,••..., ~º -l;ra.duce, siguiendo a J. Brown, en ausencia de 

• ~=-~~ol emocional, aceptación de cualquier tipo de rumores, abandono del puesto 

1 Strauss y Sayles, ob. cit. 326. A su vez, John Lundell, Principios de orgc--·r~ 

•• .:':"' administrativa, o.cota que "para los Jefes, la disciplina es un asun+,... ;:.-~-:-::o 
-~ importante que para el personal subalterno; de mayor importancia entre md3 
• ~- ... , sea el cargo, porque nadie controla o.l Jefe en la forma directo. que 6s tc 

-. _; (,lJ.a o. su personal. Por otro lado, el trabajo direoti vo necesita. muchn m1~s '1ll 

·: .,L1....: ~ciplina que el trabajo rutinario. El Jefe que no conoce y puede establee~;'.' 

~~ o.utodisciplina está condenado a fracasar'' (p. 168). Este juicio discrepe con 

J0~ conceptos básicos que se vierten en el Capítulo III.-



sin autorización, generalizaciones inadeouadas~ En la supervisión, tambi~n causan­

te de faltas, se anota su incapacidad para tratar problemas humanos, negativa a 

delegar autoridad, hipersensibilidad, etc. 

- conductas apáticas. 

El tipo de empleado tedioso, aburrido, sin fuerzas para intentar una salida 

de la situación. La frustración en que se encuentra, manifiesta sus aotos dentro 

de una rutina que lleva, directamente, a la negligencia de la funci6n~ Se señala, 

en tal carácter, la producción en cantidad y calidad pobre, falta de interás en 

el trabajo, desinterás, negligencias 1 etc. 

- Conductas esterotipadas. 

Eo una forma muy común de reaccion de conducta frustrada, que conduce, tal 

vez por compulsi6n, a la repetici6n indefinida de la misma acci6n por parte del 

individuo. Hemos indicado ya, que es una forma de reaocidn muy común en el grupo 

administrativo.-

Aquí, más que nunca, se impone el tratamiento humano de la aooi6n correctiva, 

pues la reiteraci6n de la represi6n conduce a una fijaci6n mayor. El ejemplo más 

concreto de este tipo de conducta, es la resistencia obstinada que ofrecen cier­

tos empleados a aceptar un cambio en sus tareas, en los m~todos de trabajo, en 

las funciones.- La rigidez tambián alcanza manifestaoi6n colectiva.-

En el grupo, la aplicación de un mismo mátodo de lucha, que la experiencia 

ha indicado como ineficaz~-

Pero no solamente existen faltas que se originan en conductas frustradas, y 

cuy~ tratamiento veremos en el capítulo siguiente. Existen una serie de transgre­

siones que obligan a actuar al s~pervisor·. L6gicamente, no son de la entidad de 

JaA anteriores, _pero imponen la acción represiva correctora. 

b) Problemas especiales.~ 

En este grupo, pueden ubicarse una serie de problemas que en algunas legis­

laciones son causales de destituci6n. A título enunciativo, tenemos: incapacidad 

e ineptitud manifiesta, infracciones reiteradas, condenas por faltas en la fun­

ci6n, conducta personal desordenada que afecta al prestigio del servicio, el 

abandono del cargo, etc,~ 

Se impone el principio de justicia, que determina el inmediato e igualitario 

tratamiento de las transgresiones, teniendo, como norma, el orden y la responsa­

bilidad dentro del servicio._ Así, las llegadas tarde, exoesivas, salidas fuera 

do hora, por asuntos particulares, conducen, directamente, ~1 resquebrajamiento 

de la disciplina preventiva~-
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La inexistencia de un c6digo de ~tica complica el panorama, ya que la falta de 

represi6n jerárquica taxativa dentro de los estatutos, la ausencia de sanciones 

progresivas y las tolerancias excesivas, admitidas a este tipo de transgresiones, 

diotorsionan el orden administrativo.-

Veamos, un ~ltimo aspecto, de gran trascendencia: 

E) La acción disciplinaria, ¿debe ser una prerrogativa exclusiva de la Adminis­

traci6n, o debe ser compartida, en cierto grado, con la representación laboral? 

Hemos señalado que el carácter jurídico (administrativo estatutario) que 

tiene la funci6n pública, determina que el Poder Disciplinario Represivo es un 

derecho de supremacía, propio de la Administraci6n, por lo cual, como instituci6n, 

no puede ser compartido: de naturaleza preeminente es ejercitado en interés exclu­

sivo del servicio.-

Anotamos, también, que esta situaci6n excluye la arbitrariedad y la discre­

cionalidad; priva siempre el objetivo de la acci6n disciplinaria: penar con toda 

la equidad posible y con finalidad correctiva, lms violaciones a los deberes pro­

fesionales, y a las obligaciones del servicio.-

Admitida la calidad administrativa del Poder Disciplinario, la intervenci6n 

del grupo, legitima el control social, pues, su solidaridad, permite: 

- asegurar una atm6sfera de aprobaci6n; 

otorgar al procedimiento represivo un carácter social; 

- configurar u,a verdadera administración consultiva; 

- evitar la rigidez del procedimiento disciplinario; 

- otorgar garantías a la decisi6n final.-

Los partidarios de la intervención integral de la representación funcional, 

en la organizaci6n del procedimiento disciplinario, señalan otras ventajas, todas 

muy importantes, que coadyuT-an en un enfoque positivo del problema. Realmente, el 

nudo fundamental se sitúa en qué lugar ubicar a la representación laboral en el 

proceso. Del éxito en la elecci6n factoral, va a depender la contribución que la 

:· ·!preoentaci6n social pueda brindar oomc orientaci6n positiva en pro de los ob­

jetivos de la acci6n disciplinaria.-

Hemos visto que el procedimiento, como problema, consta de las fases: 

a) Reuni6n y análisis de los hechos (Instrucción de la acci6n); 

b) Informaci6n o dictámen; 

c) Decisi6n; 

d) Control de los resultados. 

El primer apartado es totalmente administrativo: competo exclusivamente al 
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sup~rvisor inmediato, dentro de la línea jerárquica formal.-

En el segundo aspecto se impone - tanto en el ámbito consultivo como adminis-

trativo - la formación de una Comisión de Disciplina, en la cual tenga voz la re­

presentación de los funcionarios: garantía de la objetividad del proceso. Estas 

comisiones tienen función deliberativa y dictaminante, por lo cual se concilia 

el aspecto formal con el consultivo; deben existir en todas las organizaciones, 

non funciones específicas dentro del procedimiento. Por otra parte corresponde 

la atribución de una duración limitada; sus integrantes deben pertenecor a esla­

bones de la carrera, superiores a la categoría ejecutiva.-

La iunción de la Comisión de Disciplina consiste en estudiar el expediente, 

proceder a l~s entrevistas disciplinarias, disponer las consultas y dictaminar 

nnri. sanci6n.-

Así, en el tercer apartado, se anota la presencia de una autoridad revesti­

,1a de "imperium", encargada de emitir la decisión final, la cual debe ser total­

~~nte administrativa. En igual sentido, el procedimiento jurisdiccional que im­

rone la organización de tribunales, presididos por Magistrados, auxiliados por 

la Administración consultiva.-

Por fin, el control de los resultados, es una función propia de la supervi­

.-d.ón, y su finalidad es decubrir síntomas do atmcSsfera frustratoria y cambios en 

la producción, el grupo o los afectados, a efectos de aplicar la terapéutica 

correspondiente.-

.. ' ~ .,ncl_usiones: el ocaso institucional del sistema. 

La acción disciplinaria es una herramienta que la administración pone en 

manos de las autoridades formales, con el fin de compeler a los funcionarios al 

Gumplimiento de sus deberes profesionales en el servicio.-

No se trata de una acci6n civil, ni penal, sino que su carácter es páblico 

~r ~dministrati vo; nace d:!l concepto de supremacía que caracteriza y acompaña a 

.. -'.\ .:'·mción páblica. Tiene un alcance estatutario, es decir, que las penas, cuyo 

fin es evitar la reiteraci6n de la infracción, deben ser previas y taxativas en 

nu formalización; en su aplicación, progresivas, graduadas conforme a la entidad 

~e la transgresi6n.-

En su administración, la acci6n disciplinaria es un problema propio de la 

~upervisión; dobe ser encarado cumpliendo todas las etapas que el aval del pro­

ceso imponga. Aún reconociendo que la acci6n disciplinaria tiene un marco correc­

tor en su objetivo, s6lo un procedimiento objetivo y flexible, provisto de garan­

tías, puede reducir la causal de frustración y malestar a que conduce su aplica­

ciJn indiscriminada.-
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"Este es el dilema de la autoridad burocrática: descansa sobre el poder de san­

ción, pero se debilita si recurre frecuentemente a ~l durante la actividad •..•• 

El uso de sanciones socava la autoridad" (1) .-

Es por ello que la acción disciplinaria debe actuar como un recurso por ex­

cepción. La extensión de un Derecho Represivo, por más eficaz organización que 

sustente, si no va acompañado de la acción Disciplinaria preventiva, está conde­

nado irremisiblemente al fracaso, como terapáutica administrativa.-

Nuestra posición se edifica en la idea de que el valor del procedimiento 

disciplinario represivo está en razón inversa y diferida al orden disciplinario 

pre7entivo. Posee un valor más acentuado, cuanto menos necesidad hay de su recu­

rrencia. Esto ocurre, cuando las variables, individuo- grupo - organización, fac­

tores que conforman la cooperación y el equilibrio disciplinario, están armonica­

mente dispuestas y sistemáticamente fundadas en bases firmes y duraderas.-

Tal el objetivo del tercer capítulo, que pasamos analizar: constituye la 

parte positiva de nuestro enfoque. 

CAPITULO III.-

COOPERACION ADMINISTRhTIVA Y EQUILIBRIO DISCIPLINARIO EN tA FUNCION PtraLI~A. 

1.- Disciplina Preventiva y Orden Social.-

A.- Concepto y Evoluci6n. 

La Disciplina preventiva, como objetivo, no constituye un hecho nuevo, un 

producto edificado en los tiempos modernos; es el resultados de una concepci6n 

madura de encarar la relación de empleo y sus principios generadores, reconocida 

en todos los tiempos.-

A principios de siglo, Henry N~zard, e~presaba que disciplina es el conjunto 

de reglas que regulan un grupo social, que someten a cada uno de los miembros a 

obligaciones especiales, diferentes a las obligaciones políticas de todo ciuda­

dano, con el fin de mantener la consideración de este cuerpo y de asegurarle, en 

el interás social de su función, la confianza p~blica.-

Se vislumbra ya un enfoque social del concepto de disciplina, que luego van 

a recoger la mayor parte de los juristas, que han desarrollado el complejo Dere­

cho Disciplinario. No obstante, se anota el reconocimiento a una serie de pautas 

y normas que gobierns.n el grupo social, diferentes a las obligaciones políticas. 

Por eso, no extraña, que otro jurista del poder disciplinario, el Prof. 

(1) P.M. Blau, ob. Bit., 78 
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Achillc Guerra, ya citado, expusiera que Disciplina "es el conjunto de normas de 

conducta cuyo conocimiento es indispensable al hombre para vivir y para explicar 

su propia actividad, conforme a las exigencias del orden social, de la ética, la 

educación y la religi6n".-

Se hace hincapié en el concepto social de Disciplina, concebida, como un or­

den necesario pnra las organi7.acionos sociales, "como un complejo de deberos y 

relaciones establecidas por la necesidad de mantener orden preciso, dirección 

única Y coordinación armónica del desarrollo de la compleja actividad".-

Es evidente que el concepto de Disciplina es de índole social e identifica­

ble,en sus objetivos,al orden Disciplinario Preventivo. Henry Fayol, en su cl~si­

ca Administración Industrial y General, acotaba que Disciplina es, esencialmente, 

l~ obediencia, la asiduidad, la actividad, la conducta, los signos exteriores de 

re~pcto, manifestados de acuerdo con las convenciones establecidas entre la Admi­

nistración y sus agentes. Es uno de los principios de administración, de aplica-

ción corriente, "absolutamente necesario para la buena marcha de los negocios ya 

que ninguna empresa podría prosperar sin disciplina!'.-

Resulta claro que los objetivos del Orden Preventivo Disciplinario y Discip­

lina, coinciden plenamente; las diferencias se manifiestan en la forma de arri­

:;ar al orden. No es, esencialmente, un aspecto formal que emana de las normas de 

respeto, obediencia o asiduida¿, sino, fundamentalmente, un equilibrio coopera­

tivo de esfuer7.os e interacción de metas entre los objetivos de la Administra­

ción (responsabilidad y eficiencia) y los valores personales del individuo y el 

grupoº (~otivaci6n y nivel de aspiración).-

La Disciplina Preventiva constituye un conjunto de normas cuyo fin es orien­

tar a la administración en la formulación de un estado de equilibrio y coopera­

ción en el proceso de interacción social. Se origina por la razonable pondera­

ción de los derechos individuales y grupales y su comportamiento de acción, en 

beneficio de la armónica convivencia del complejo administrativo, en un proceso 

de fusión de metas y aspiraciones.-

a) Puede inferirse, entonces, que Disciplina Preventiva es una política; una 

proyección planificada, que permite el alcance de los objetivos sociales y 

del ord~n moral, a través de una orientación válida de conducta y comporta­

miento; 

b) El marc~do alcance preventivo del concepto de Disciplina, se observa, a 

trnvés del análisis de los objetivos que persiguen las Relaciones de traba­

jo: 
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- La importancia de las medidas preventivas, en el proceso de ~daptación 

del individuo al grupo; 

Los m~todos m~s adecuados para imponer la disciplina y la técnica de adop­

ción do los más efectivos; 

- El análisis y solución de los problemas de la supervisión; 

e) Por ello, L. Urwick (1), al comentar el concepto de Disciplina, como el oon­

trol organizado de si mismo, concluía que 1~ misma conforma "una reglamenta­

ción bastante para hacer posible que la gente lleva a cabo con precisión 

une labor colectiva, auto control bastante para asegurarse que unos no van 

a cruz~rse en el camino de los demás". Es decir, que se hace hincapi6 en el 

comportamiento del individuo dentro de la organización, relegando a segun­

do plano, aspectos tradicionales como polemizar acerca del sentido en que 

fluye la autoridad. Más que la dirección de la autoridad, incumbe analizar 

los contactos entre los conductos jerarquícos, entre la Administración y 

los agentes, los que nos lleva al estudio de la interacción, objeto funda­

mental de la Psicología Social. Al respecto se intenta formular un estado 

de equilibrio entre los contactos humanos, la índole de las respuestas, su 

duración y frecuencia, por medio de un proceso motivacional que nos enfren-
1 

ta a la alternativa estímulo - satisfacción - bloqueo - f»ustración. Resul-

ta claro, siguiendo a Maier (2) que el comportamiento individual es el pro­

ducto de una interacción entre estímulos o situaciones y organismos o per­

sonas. De hecho, la Disciplina Preventiva, es Disciplina del comportamien­

to, siendo, por lo tanto, una variable de la Psicología Social.-

d) Pero la Disciplina preventiva tiende a formalizar un proceso de integración 

y de fusión dentro de la organización. Por un lado, tenemos la actividad 

humana, reflejada en un grupo de personas en recíproca interacción, con 

impulsos, capacidades (fisiológicas, psicológicas y sociales), y predispo­

siciones (reflejos, hábitos, actitudes, prejuicios, convicciones, intencio­

nes). De la conjunción entre la organización yJos individuos, surge la fu­

sión, o sea, que desaparece el individuo para dar lugar al grupo en estado 

~~ oq~ilib~io y r.olah~ra~í6n. Justamente, la Disciplina Preventiva, es, 

también, una Disciplina de grupo, por lo cual se advierte, también on este 

aspecto, la influencia de la Psicología Social.-

(1) Elementos de Administración, 121. 

(2) Norman R. Maier, Principles of Human Relations y Psicología Industrial, ob. 
cit. 
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o) La Disciplina preTentiva es un concepto dinámico; es, b~sioamente, una dis-

ciplina de grupo. En tal caso, el grupo resulta, para el individuo, el espa­

cio en el cual se mueve, el instrumento del cual se vale para satisfacer sus 

necesidades físicas y sociales y uno de los elementos de su espacio de com­

portamiento, (1) todo lo cual supone un problema de adaptacfón y control de 

actitudes colectivas, señaladas en la expresión B•f (PE), donde B, el compor­

tamiento, resulta una función de la persona y el medio.-

¿En que forma es factible el cambio en el comportamiento del individuo y cua­

les son los métodos adecuados p~ra que el mismo se produzca?. He aquí, una 

interrogante cuya respuesta endosamos al concepto en estudio. 

La Disciplina Preventiva, concepto científico, se impone debido a que el con­

trol, basado en el temor y en la disciplina de tipo autoritario, aun recono­

ciendo su espíritu correctivo, es ineficaz y contrario a la dignidad humana. 

En fin, se busca, al igual que en el proceso de fusión, "la creación de una 

J~oría inte~ral del comportamiento humano que atajara ~mpliamente a través de to­

das las formas de organización social y que proporcionase un marco para interpre­

tar, comprender, predecir y regular el comportamiento" (2).-

Luego, los factores sobre los cuales opera la Disciplina Preventiva, se ori­

ginan en la organización, como actividad humana, en el individuo, como agente do 

la organización formal e informal y, por consecuencia, en el grupo, elemento cata­

lizador en busca de una cooperación dinámica.-

$VOLUCION: 

Pueden señalarse cinco etapas dentro de la evolución conceptual de 1~ Discip-

lina.-

1.- El período ortodoxo, representado por la filosofía autoritaria y militar del 

ino$~tivo negativo. Desconocimiento total de la motivación del trabajador, 

descansado los objetivos de una mayor productividad en la amenaza del casti­

go y el consiguiente temor a la aplicación de sanciones.-

2.- La revalorización del factor humano.-

En todas las obras de Psicología Social e Industrial, se dedican capítulos 

al experimento de la planta Hawthorne, en Chicago; la trascendencia que la 

experiencia tuvo en la evoluci6n de las actividades y sentimientos de los 

trabajadores, facilitó al advenimiento de una ideoloJÍn diferente y moderna, 

en al enfoque del individuo y la organiznci6n, concibi~ndola,a ésta últimn 

(1) Kurt Lewin, Rosolving Social Conflicts, ob. cit. 

(2) J. Pfiffner y F. Sherwood, org. Administrativa, 475 ■-
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·orno una verdadera institución social.-

Como reacción, su produjo un cambio en la tradicional concepción disciplina­

ria, incluyéndose en su temática, la influencia de los incentivos no materia­

les y morales.-

3°·· En esta etapa, tienen clara incidencia los aportes de Chester I. Barnard y 

Ordway Tead. 

C. Barnard construyó una verdadera teoría de los incentivos, consolidando el 

enfoque positivo de la Disciplina como resultado de la cooperación entre la 

Administración y sus agentes. Cr~ador del concepto hedonista de la organiza­

ción, Barnard señalaba que un hombre entrega sus esfuerzos al proceso produc-

tivo en la medida que las ventajas que obtenga, superen los inconvenientes.­

Para ello, la organización premia con incentivos los mayores sacrificios; las 

~~nciones, son un tributo a la disciplina. Antepone en todos sus trabajos, 

el deseo sincero de los miembros en colaborar; deriva Barnard en que es mene~ 

ter incentivar dicho deseo, lo cual no siempre se logra por incentivos de ti­

po material. Igualmente, otorga un nuevo sentido al principio autoridad, 

orientándola hacia el campo moral: ella se mide por la disposición de los 

subordinados a aceptar las órdenes emitidas por los superiores; aspecto, es­

te último, ya anali~ado O. Tead, aport6 una serie de precisiones en el análi­

sis de la personalidad interactuante. Acentu6 la real influencia de la Psico­

logía Social en el campo de la Disciplina Preventiva.-

Los estudios de Tead han permitido descifrar las razones por las cuales una 

personalidad se comporta en la adaptación social de una manera determinada; 

incursionando en el campo de la interacción Social. Los estudios de Tead se 

refieren primariamente, al campo, de la Administración Pública; de allí, la 

importancia que los mismos han adquirido.-

~-- Ubicamos en esta etapa el proceso generador de la Disciplina Preventiva, con 

los cultores de la Ciencia del Comportamiento. ¿Objetivo?: lograr la armonía 

entre el individuo, el grupo y la organización. ¿Representantes?: William 

Whyte, en The Organization Man, y Chris Argyris, en Personality and Organi­

zation - En el prim~r caso, se examifia la influencia del individuo "pertene­

ciendo" a la organización, la estructura por la cual los individuos colaboran 

y la lucha entre el individuo y la organización, que toma un carácter per-

manente: constituye una necesidad para el individuo. El conflicto, es una 

puja de metas. Teóricamente, la organizaci6n supone un estado de ndaptaci6n 

dinámica entre las metas que tienden a infinito del individuo y del grupo, 
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J las de la propia organización. Toda restricción del grupo o la organización a 

la ~ctividad del individuo, da origen a nuevas reacciones en cadena que pueden 

conducir a nuevos conflictos, a los cuales debe enfrentarse, para evitar la dis-

'liorsión.-

Argyris es el creador del Proceso de Fusión, al cual hemos ubioado como de­

t~rminante fundamental del concepto científico de Disciplina preventiva, un aspec­

to ~e la t6cnica dol aprendi~aje~~nr~ortacientEl esquema opera en forma muy clara 
o. 

y ha sido descrito admirablemente por Pfiffner y Sherwood. (1) Sintáticamente, 

puede exponerse como sigue: 

- L~ v~ganización cumple sus metas por medio de un proceso socializador de ti­

~o formal o informal, según que el individuo pRse a ser agente de la organización 

f.ormal~ o del grupo informal.-

.• El individuo se actualiza a si mismo por el proceso de personalización, a 

\r~~és del cual busca satisfacer sus necesidades y deseos.-

El éxiyo en la interacción depende de la compatibilidad y el equilibrio de 

~.os dos procesos. La tendencia conduce a una verdadera fusión de las conductas 

formales e informales, en unidades de comportamiento, que llama actividades. Las 

t.L;licaciones prácticas de Argyris han dado resultados muy positivos en cuanto a 

o:.tener una imagen del "estado de firmeza" de las organizaciones.-

Lo reciente de los estudios, (~)la escasez de material bibliográfico, no per­

i:iiten evaluar - con carácter definitivo - los resultados de la integración 'racio­

ual del individuo, el grupo y la organización. Interesa señalar que estos hallaz-

60D han servido para dar forma científica al concepto de Disciplina Preventiva, 

scbre todo, como veremos, desde el ángulo psíco - social.-

"El primer problema en la vida de todas las organizaciones es como reunir un 

.,....,junto de personas distintas y variadas, y lograr que se interesen por una acti­

vidad en colaboración que se sume para dar ~xito a la organización y satisfacción 
-

q :os distintos participantes individuales dentro de la organización'' (3).-

En fin, la disciplina preventiva es una fase del equilibrio administrativo 

c".e la organización que permite arribar - en un clima social adoouado - n.1. ~nnip..,J.•I·., 

miento del grupo, el individuo y la organización, en un verdadero modelo de fusión, 

olacionando la feliz expresión de Argyris.-

(1) Ob. cit., 478 y Stes. 

• ? ) T,::1 ohrR. de Argyris va 

195A) 

mediados, a f:ines de ln década de los cincuenta. (1954·~ 

~}) Pfiffner y Sherwood, ob. cit. 475.-
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B.- Los Principios Generadores.-

1.- El Aporte de la Psicología Social.-

Se ha precisado que la Disciplina Preventiva tiende a un comportamiento di­

námico entre los conceptos de individuo, grupo y organización, lo cual, en el fon­

do, constituye una muestra de,la estructura social, es decir humana.-

Para interpretar la correlación, debemos buscar las raíces del proceso, en 

la dinámica interactuante, en las rel~ciones de adaptación entre el hombre y la 

Sociedad, aspectos complementarios, y uno, condición esencial para la existencia 

del otro.-

Al igual que el Psicólogo Social al enfrentarse a una organización, al recu­

rrir a la Disciplina Preventiva, también debemos ahondar la estructura social, a 

e~ectos de investigar los síntomas que evidencian desequilibrios.-

Esbozado el planteamiento del problema y definido el objetivo, resta deter­

minar, ahora, los medios que facilitarán el alcance de las metas fijadas; estos 

medios son suministrados por la Psicología Social, primordialmente: 

- En el análisis de las actitudes y sentimientos del grupo.-

- En el procedimiento sociométrico para la investigación de las organizaciones. 

- En la interacción Social (relación entre hombre y sociedad) y en el enfoque 

de los Grupos de Presión.-

Nuestra intención es analizar el fenómeno en la Administración P~blica, en 

la misma forma que encara un Psicólogo Social el problema de alcanzar la salud 

moral de una organización.-

La primera interrogante que cabe examinar se refiere a la determinación de 

las causas por las cuales una estructura administrativa es refractaria a la for­

mación de un Orden Disciplinario Preventivo. En otros términos, ¿Cuáles son las 

~~rreras que se oponen a la formulación de un modelo de fusión en el cual se equi­

libren, moderadamente, las metas del individuo, el grupo y la organiz~ción?.-

Entendemos que este problema puede ser analizado a la luz de una serie de 

variables, las cuales tienen especial gravitación en nuestro país.-

- El primer problema al cual debemos enfrentarnos, se representa por una doble 

crisis de autoridad formal. Decimos doble, puesto que, desde el horizonte adminis­

trativo y político, la organización formal carece, cada vez más, de este atributo 

básico. Como consecuencia, la organización informal ha adquirido una incidencia 

en exceso que no puede ser compensada por el juego de los elementos formales.-

La autoridad administrativa, imputable a la jerarquía y rango de la funci6n p~b­

lica, se consolida por un principio instaurado por Barnnrd: 



La organización debe conseguir la buena disposici6n a colaborar de todos sus miem­

bros Y el gr~do efectivo de autoridad formal se mide por la disposición a aceptar­

la de parte de los subordinados.-

Gravita negativamente, la. ausencia de incentivos adecuados que faciliten la 

reconquista del poder de autoridad por parte de la Administración. Mientras ellos 

no existan, no es factible alcanzar el cumplimiento del objetivo de la cooperación. 

Como consecuencia, el uso de lR Disciplina Represiva no conduce a soluciones; la 

causa del desequilibrio - como dice Maier - tiene una raíz humana y social: "El 

castigo y las amenazas conducen a un resentimiento que suele tard~r mucho en de­

saparecer, y una persona. resentida en un Departamento de bajo nivel puede trastor­

nar profundamente la disciplina. Es característico que una vez implantados los 

Cl"Rtigos y las restricciones de la. libertad, aumente ll'l necesidad de extenderlos, 

con lo cual la situación empeora en lugar de mejorar".-

¿Y que origen tiene la frustraci6n? Fundamentalmente, el bloqueo de conducta 

~e produce por imposibilidad de alcanzar una motivación mínima. Los objetivos y 

deseos de los trabajadores, insatisfechos, no encuentran eco en la interacci6n de 

metas múltiples que constituyen la esencia de la administración pública: 

- Cumplimiento de los fines públicos. 

- Eficiencia del servicio confiado. 

- El costo y los recursos. 

Si estas tres metas funcionan adecuadamente, es factible que podamos evaluar 

a)~ Administración con criterio altamente favorable. Pero, el factor organiza­

ci6n no actúa como una unidad independiente. En efecto.-

"La. Dirección puede aprovechar totalmente sus recursos humanos únicamente 

en el ca.so de que cada empleado sea miembro efectivo de un gr,:1~0 de trabajo, bien 

unido y que funcione de manera efectiva, con alta capacidad de interacción Y ele­

·: ... da.s matas de actuación" (1) .-

Infortunadamente, la crisis en el aspecto moral, sobreviene, al fallar un 

principio elemental de la motivación psico-social:justicia. La creación de ele­

mentos de privilegio diferencial, en favor de un sector, obra, luego, como una 

tasa a~ ... "'~,,"~ión, dentro de la autoridad moral de la administración.-

En otro a +.15-rmi ,.,"" o; ,~ º"'+»o d.o 1 a. ogc:a.J.o. moiliv~oion.al dal trBbajador, el sa­

lario justo o los beneficios sociales ocupan un lugar de avanzada, no puede, un 

sector determinado, sin romper el equilibrio integral de las metas, imponer solu­

ci6n parcial a sus problemas.-

(1) Pfiffner Y Sherwood, ob. cit., 527; citan conceptos de Rensis Likert, en Mea­
suring Organizational Perfomance.-
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Esto conduce a una mayor indisciplina, si, justamente, al sector que distor­

siona representa a la Administraci6n. Presenciamos esta perspectiva en nuestro 

país: constituye causa extremn de la imposibilidad de alcanzar el modelo de fu­

si6n en nuostra AdministrRci6n Pública.-

Pero, tambián, señalamos, que existía otra crisis de autoridad, además de la 

formal administrativa. Es la crisis que se gesta al carecer de una línea diviso~ 

ria precisa entre Política y Administrnci6n. Lógicamente, este no es un problema 

de tipo institucional. Determin~dos eslabones políticos fuera de la pirámide de 

rangos, que constituye la carrera administrativa, reservan ubicación para la ejc­

cuci6n de la orientación política. La parte administrativa es resorte de la línea 

funcional con autoridad y responsabilidad; no es racional que organismos externos, 

t~~tP.n de arrebatar ese tipo de autoridad, obrando como grupos de presión de tipo 

político. A su ve~, es dable exigin una dosis mínima de unidad de acción, en los 

-~;~mas políticos, pues, en caso contrario, estám facilitando, con su actua-

c. <~, muestras de un dileca de indisciplina; quienes debe formular los fines o 

normas por las cuales se ~an a orientar los esfuerzos hacia el modelo de coopera­

ci6n administrativa, deben tener conciencia de su existencia como grupo humano: 

"En una palabra, el administrador debe tener una comprensi6n clara y firme 

de lo que ál y su organiz~ci6n andan buscando y bajo que condiciones generales 

J.o buscan, antes de que comience a preocuparse por el estilo y la táctica a dar­

l~ a la organizaci6~• (1).-

So han clasificado en dos conjuntos los factores cuya incidencia se desea 

- ~n cuanto a la formulación de un modelo de fusión disciplinaria.-

~n el primer conjunto, se examinan las variables paico-sociales, vinculadas 

: 1c1.ividuo y al g"l'1l""º•-Corresponden al campo del aprendizaje y la adaptaci6n. 

1~ el segundo, se estudia la influ~ncia de la organización y sus metas, in­

_,-.-.:'" '-'l programa mínimo que es menestet' cum!llir para el alcance del objetivo 

J'i;·.._;i0 en este capítulo.- Veamos el primer aspecto.-

(1) Pfiffner y Sherwood, ob. cit. 523. Comenta, en su Teoría Política de la Admi­
.,_istraci6n Pública., Dwight Vlaldo, que "El Estado es una insti tuci6n humana, es 

!·.~ •. 1e.no de arriba abajo; no se basa solamente en un sistema formal, en ca.pacidad 
J~mero, sino más aún en aotitudes, entusiasmo y lealtad. No es ciertamente una 

.·,,uina que se pueda desmontar, proyectar y montar de nuevo sobre la base de le­
en ~ccánica~. Es más semejante a un organismo vivo. La reorganización del Esta-

... ) . ·o es una tare3 mecánica. Es uno. tarea humana yha de enfocarse como un problo­

~ ~ moral y de personal, a la vez que como_. una cuestión de 16gica y organiz1\­
cj.f.a11 • (Pág. 262).-
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a) Tratamiento de grupos y Conducta Colectiva.-

Las ventajas de una organizaciSn informal sana, como fuente para la in­

::·ormaci6n de vigorosos grupos sociales, es condici6n esencial para la creaci6n 

de las normas disciplinarias preventivas. Fundamentalmente, si ella no conformR 

un complemento positivo a la organizaci6n formal, el equilibrio de esfuerzos coo­

perativo falla.-

El origen de la organizaci6n informal se edifica, no s6lo en la carencia de 

organizaci6n formal, sino, tacbián, en el incumplimiento de un programa mínimo 

de motivaci6n. Como en la Administración Pdblica, la política de incentivos es 

deficiente, la organizaci6n informal no conforma esa ayuda necesaria a los cana­

les de comunicaci6n, transformándose, en forma instinti~a, en patrones de compor­

.•- "'!',;_Pnto impDoductivos para la organizaci6n - y en ta'llestras definidas de segmen­

-~a.ci6n.-

T'~ análisis de la organizaci6n informal de nuestro país, nos lleva a anotar 

inexistencia de grupos primarios definidos como fuente de salud, coherencia: 

clrciplina y bienestar. De hecho, existe una falta de tratamiento de la Adminis­

, 1:a.ción como una unidad social, compuesta por grupos de muy di versa. estructura, 

~ los cuales se debe consult3r en el momento que la dinámica administrativa lo 

:mponga, en una atmósfera necesaria de participación.-

Pero, tambián cabe anotar, como nuevo factor de distorsi6n, los conflictos 

:~tre la organizaci6n formal e informal.-

Estimamos que ln~ ~:~~c~üs mús visibles que ofrece la organizaci6n informal 

., ,, Administraci6n Pdblica nacional, se gestan en un grupo atípico de t.rP~ajo. 

proc~ ::.Ye a la formación del carácter humano, como los concibió Charles Coclcy: 

··~; fuente de elevaci6n de la moral, como vía necesaria para el aumento de la 

¡>1:-oduc ti vi dad. -

•· Como no existen estudios de los grupos informales, no se tiene experiencia. 

~n '?). cambio de las actitudes y sentimientos individuales y de grupo.-

- Aprovechamiento inadecuado de los líderes naturales. No existe política 

al respecto; la carencia de normas definidas sobre Administraci6n de Personal, 

-,tde utilizar el expediente de los Ascensos y Traslados (evaluados en su pot~n­

cialidad, por factores adecuados a cada nivel de la carrera), como forma de in­

greso a la organizaci6n formal, de líderes naturales que se encuentren en la or­

ganizaci6n informal.-

- El desconocimiento de los grupos, llova a ln Anul~~i6n de las ventnjns 

que proporciona el principio de la consulta como instrumento de pnrtioipaci6n Y 
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colaboracJ.6n, esencia de la Disciplina Preventiva.-

- En fin, la ignorancia de la Administraci6n hacia los grupos informnles, 

ha impedido ejercitar una verdadera terapia y una forma de imposici6n de normas 

disciplinarias, n través de los mismos, sin procedor a su destrucci6n.-

Como resultado, la organizaci6n formal no resulta efectiva y la organizaci6n 

informal adquiere una preponderancia excesiva,_ tomando a su cargo resortes de 

tipo administrativo, de corte oficinesco, que constituyen materia rutinaria de 

la organizaci6n formal.-

Así, en forma insensible, la organizaci6n formal reduce el área de su auto­

ridad moral, pierde pr~stigio y posici6n ante el grupo, el cual como contraparti­

cla asume la direcci6n administrativa, actuando como grupo de presi6n.-

b) El análisis sociométrico.-

Constituye una muestra de la influencia de la Psicología Social en la es­

tructuración de un modelo de Disciplina Preventiva. Las investigaciones del Dr. 

Jacob. L. Moreno, han aportado nuevas técnicas en el enfoque positivo de las Re­

laciones humanas y la conducta de los grupos. Tal como lo señala su creador~ la 

Sociometría concentra aspectos de la Sociología, la Psicología, Psiquiatría, An­

tropología, Educación y Economía Política,-

Sus principios han sido aplicados a la Administración Pública, para evaluar, 

con sus técnicas iniciales descritas hace treinta años: 

- La toma de contactos y las relaciones en microsociología. 

- El estudio sociométrico de los grupos de trabajo dentro de la Administra-

ci6n; 

- Tests sobre sit~aciones concretas e investigaciones sobre atracciones y 

rechazos existentes entre los funcionarios.-

- Los tests de juego dramático en sus secuencias de rol playing, psicodra­

ma y sociodrama. Ya nos hemos referido, en el Ca~ítulo I, a algunos conceptos 

de Moreno sobre terapia de grupo.-

- Las investigaciones sobre la interacción social y las nuevas técnicas de 

Moreno aplicadas a la formación de test especiales, 

No vamos a exponer en detalle la técnica del Dr. Moreno, claramente expuos­

ta en su obra Fundamentos de la Sociometría.( 1) No obstante, señalemos que el 

Dr. Moreno implantó una verdadera concepción cósmica sobre las relaciones del 

hombre, el grupo y el destino de la sociedad.-

Para ello se sirvi6 de un vocabulario especial de átomos y tramas, stntus 

sociométricos y sociogramas, sistemas sociométricos de referencia y tests apli-

( 1) Traducci6n al francés y español, del original en ingl6s, publicado en 1933 con 
el título "Who Shall Survive".-
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cados, prácticamente, a grupos de co-habitaci6n y trabajo.-

Con respecto a lR Administraci6n, es menester analizar los coeficientes de 

atracciones y rechazos espontáneos entre los sujetos y los grupos, penetrando en 

la profundidad de los conflictos, que, inevitablemente, surgen desde el momento 

que dos o más personas toman contacto entre sí .. Apreciamos la estructura de los 

diferentes grupos, clasificados en paico-grupos y sociogrupos, según que las re­

laciones y elecciones reposen sobre afinidades sentimentales, o en la proocupa­

ci6n por el trabajo en equipo y el rendimiento funcional.-

También, un grupo de estudio de 1� Universidad de Los Angeles,. cre6 una es­

cala, denominada "Encuesta Sociom�trica de Relaciones Múltiples, cuyo objetivo, 

de acuerdo a Pfiffner y oherwood (1)es" proporcionar información respecto hasta

q11e punto las personas comprenden la. naturaleza del papel que desempeñan en la 

orennizaci6n respecto a si se comportan en base a la comprensi6n que tienen de 

dicho papel, y si se sienten satisfechos con el mismo".-

Este tipo de análisis lo hemos experimentado en una repartici6n administra­

tiva. La n6mina, integrada con personal femenino, efectuaba tareas de perfora­

ción y verificación en el sistema de fichas perforadas, dentro del sector con­

·rencional que completa un conjunto de sistematización. La moral del sector ,,,. •• ,,

muy baja, con escaso espíritu de grupo y total ausencia de colaboraci6n.-

Enfrentados a la estructura referida,. se buscó analizar las ca.usas de ese 

estado de frustración colectivo; se arribó a la conclusi6n de que: 

- El sociograma denotaba la existencia de cinco triángulos,t���ln���e inde­

pendientes con la existencia de varios aislados y olvidados.-

- Una tendencia interiormente agresiva, de los triángulos entre sí, eviden­

ciaba una total falta de equilibrio.-

- Finalmente se hizo el test sociomátrico, sobre la base de las siguientes

.. mcuestas: 

- Desarrollo y ejecuci6n de tareas acorde con la vocaci6n � aptitudes de

los funcionarios; 

- Comprensi6n y conocimiento del trabajo que efectuaban;

Elecci6n, acerca de, con quien del grupo les gustaría trabajar, en orden

de preferencia, y con q�ien no.-

(1) Ob. cit., 375•-



-58-
~~~.~ ~~ta uasu s~ proccuió a reestructurar loo gruµou de trabajo, disol-

~.riendo los paico-grupos formados y creando dos soo 1.f,-Ko,,,,,m. A en.da uno de cllo.3 

3e le asignó una función específica : uno; se encurP,"li ti,, 1 ,i r,or !'oración, el otro, 

de ln verificación.-

Como resultado, ~e not6 un considerable incremento en la producción y coo­

peración, facilitando este proceso el traslado a otras reparticiones de las uni-­

dades aisladas en el sociograma primitivo, lo cual, en cierto modo, significó 

una auto exclusión del grupo, algo diferente al principio de eliminación y des­

tierro forzoso, sugerido por Barnard. Este simple ejemplo, demuestra lo factible 

do obtener resultados en el orden administrativo y lo indiscutib~e de la aplica­

~i6n de la técnica sociométrica en la formación de los modelos de fusión discip-

l:i:rrn.ria. -

Estos aspectos son desconocidos en nuestro país, no solo en el campo público, 

-,ino 1 también, en el pri 7ado; no ha. sido posible contar con las grandes ventajas 

~-~~nrciona este instrumento, entre las cuales, a vía de ejemplo, cabA ~n~;-

-~ EYaluación del nivel moral de una organización y sus componentes; 

•· Gestación y formalización de los contactos personales y dirección y frc-

1:u.uncia de los mismos; 

- El ajuste social de los funcionarios a las tareas acordes de sus aptitudcr 

~entimientos espontáneoP.-

.. Determina.ciór.. de las trabas y barreras que impiden la producción y son 

,.,. •T'lt.P.R de frustraciones y descontentos. -

- Composición y configuraciones típicas de los grupos, investigando la actua­

~; ti-, de los grupos primarios y sus líderes. -

- En fin, como forma de selección de Supervisores con fuerte arraigo y pres-

·;~io dentro de la organización informal. 

La extensión de las técnicas sociométricas, tanto las iniciales, como las 

recientes, creadas por el Dr. Moreno y sus 4iscípulos, permitirá elevar las ta­

~~s de cooperación y comprensión dentro de la función pública y los grupos de 

trab~jo 1 aún reconociendo la mentalidad individualista del funcionario público. 

c) Los grupos de Presión.-

Se han transformado en el nervio motor de la burocracia moderna y la condicio­

-l~e principal de la disciplina y el orden social. Su proliferación acompaña el 

,~ecimiento do la Administración Pública, actuando como grupos de interés, sobre 

, - instrumentos de acción del gobierno, a efectos de imponer lRs aspiraciones y 
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Y rein.,.indicaciones de las ramas que representan, fundamentalmente, en el ~:.-,r., -

de la organizaci6n profesional~-

Asistimos a una pugna entre la Administraci6n y el grupo, bregando co.c.la ~- .. ,H. 

tor, por imponerle un comportamiento al otro, conforme a determinadas normP.s-• 

Resulta tarea difícil evaluar en forma estadística la influencia de le~ 

pos de Presi6n en las decisiones gubernamentales; sin embargo, aebe exprcsPr 

en el caso de nuestro país, los contactos entre g::· .pos y burocracia, no ec ~r:~, G: 

tuados en nireles muy al tos, desdibujando una verdadero. nooperaci6n en1;:t. e i;:." 

Puede apreciarse, sí, que los canales y la circuibaci6n ele ór~.cne::; e i"'.-1:o:rm,.c:; :, :., .. 

han encontrado terreno propicio. Es tan claro el proc,~~'->: ')_,.~ ~ J.c. :.-~. ~J.u13r~c.> 

grupo, :¡e manifiesta en aspectos propios de la rutü1:1 r~_r.mj•,.::3trtLt:.=.,,ii, intc 

do en la propia estructura de funciones, aspectos re:;: 31 v¿-.rior: E'. 1 P orgé.~r..:i 1:-!<' _: • 

formal~-

La acción económica y el poder adquirido por lo~ ~~e~~;· ~e F~wf ~~-: 

una consecuencia inmediata para la Administración: r·e ·;'l:1-:--:-, • ,.,., ~~' 

mitir su acción paralela a la Administración.-

Estimamos que esta debe ser la primera acti·tud. P ·;;c:a.·.•.:r ,·,: '.; P. 

cienes, cuyo carácter de grupos secundarios, les concuci.is nn.·.1 e;:- .. J.-. i i;~::· • 

con rolaoi-.Sn al inter~s Social. Existe un principio cle.:!le,'ltaJ. en el t.r.:.t;.•· 

de grupos, que ha sido descuidado en nuestro país: al p::-etencla::c cr.fll'!):: ~-,:, 

des arraigadas en la conducta humana, es más posi tiyc l~acerlo :::. t•a·: ,i, v ·!. 

que del individuo. Si desconocemos al grupo, ignor~mcs e~te ;rjnci1~c: n. 

positivo de la relación.-

En segundo lugar, se debe abrir la discusión e~:·. 

gitimar los e-anales y conductos de comunicación exJ~,; .. n,,.;.:,;;, •..:.•. •~ 1 ·•U1'"' L 

sar a los mismos, en una obra comwi. Es evidente que: '11; c.~ :.:.··,,:J-:·-:':':-r.· "t~~,· 

lucha, iniciar un conflicto de lealtades, en donde -.=:•~ ¡:-cY.~z:."t en j1·.·'.'3".) lA..3 -_ •• ~ 

vas morales de los funcionarios y sus moti vacionefl -!:i11·~:.,·• ~.r1f" : -,,:1t• ~.. ~.::··~.lpc. -

Igualmente, esta actitud no implica una retirada. l'c.::.:o:c:~ de ... •:. .·.ct?rrir.~~: .... 

ci6n y una p~rdida de su autoridad moral.-

nuci6n, a tal punto que hoy puede controvertirse :-.c.:;rca cla su ·r.,,'·:11 "..~2'·.:::·.•. 

en nuestro ordenamiento positivo~-

Tampoco propugnamos por el abandono del principio; la AdministrRció:-i -~··· 

retornar, en un futuro, a su poder jerarquíco, en cuan-te a~ orden Pr~-... ~r.: ... ·: 

ciplinario alcance un c6digo mínimo de metas.-
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Ex1e~a ~ co.n.fl~t..o seudo de objetivos entre 1~ Administraci6n Y el grupo 

de interds, que s~pone, para la primera, una toma de posici6n ante una puja de 

alternativas ab1tractas y reales: 

- ~os ggjotivos de la organización. 

- El •riterio de eficiencia. 

- La motivaci6n individual y del grupo 

- 'El factor econ6mico. 

- La autoridad moral. 

Aunque el grupo y el individuo acepten los dos primeros postulados de tipo 

abstracto, y se identifiquen con la Administración, el tercero, en cambio, no 

puede ser logrado sin entrar en conflicto de atracción doble, con el cuarto, tí­

pico valor real imputable a la Administraci6n. El grupo_ toma así, el liderazgo o 

la representaci6n de la Motivaci6n individual y entra en un nuevo confli~to co~ 

la Administraci6n, La inexistencia de equilibrio en los comportamientos, deter­

mina una crisis en la autoridad moral de la Administración; no puede ser esgrimí-­

da como instrumento para identificar al individuo con los postulados de 1~ orb. 

nizaci6n.-

El enfr~ntamiento y la destrucci6n del grupo - teorícamente inalcanzable 

tambi~n conduce a efectos distintos a los deseados. Se destruye con ello la par­

te positiva, puesto que el grupo es un portavoz de la motivación individual y 

resulta más fácil su satisfacción, a travás del mismo.-

En fin, sólo queda como actitud coherente, reconocer al grupo y admitir su 

intervenci6n: encausarlo paulatinamente en sus actitudes, opiniones, metas e i¿c­

ales, hacia una identificaci6n con los objetivos y valores reales o abstrae+.~ 

de la propia administraci6n.-

Somos espectadores de un proceso desintegrador de la organizaci6n, por la 

imposibilidad de cumplir sus metas propias. La informaci6n del conflicto por la 

insuficiente satisfacci6n de las metas del individuo, se traduce en una p~rdidü 

de autoridad para la Administración y en resquebrajamiento del Orden DisciplinA­

rio Preventivo, para la organización. Debemos saber ubicar en este proceso, la 

cuota parte de responsabilidad que cabe a la organizaci6n formal, en la luch:3. r ,:,• 

la supervivencia de los valores morales. La proliferaci6n de grupos de presi6n 

su trascendencia en las relaciones de la bu~ooracia con la administraci6n, so o1., 

servan, en áltima instancia, como resultado de la f'rus"tración.._que origina la ~c­

tivaci6n insatisfecha y la ausencia de adecuados incentivos. Es menester aprovc-• 

ohar la oohesi6n que deriva de un grupo de presión, buscando identificar las lP­

altades del individuo, con el fin de elevar su moral, oomo condición poderosa 
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para su participaci6n activa en el trabajo del organismo. De allí, que Simón) 

Smithburg y Thompson, señalaran que "la identificación con el grupo es condicj_é:'. 

esencial para una moral elevada, ya que la baja moral es ocasionada por la doscs­

peraci6n del grupo en su esfuerzo por alcanzar sus objetivos". ( 1) Se colicre, on-• 

tonces, la necesidad de su mantenimiento como terapéutica o barrera para la for-• 

maci6n de grupos ilegales, conocidos como camarillas, cuyo fin es proceder nen~: 

bioa de estructura, trastocando conscientemente los programas y objetivos do l~ 

organización, a efectos de alcanzar motivaciones basadas en privilegios p~r~~nq­

les: •11 según sea el grado en que sus miembros estén sinceramente convencidos de 

la excelencia de los fines del organismo, así será el brado de cs!t1.cr'?o ,,,._! rea-• 

lizarán para preservar al organismo como instrumento necesario para lograrloQ ~ 

para acercarse a ellos tanto como sea posible. Según el grado de su idcmtific:-l 

ci6n con la organizaci6n, considerada como grupo social, ai:L~ i-:.c.r ...1. :i.c.. .:. ... :-- v- .. a:· . .;:.. . 

que atribuya a la supervivencia de ella" (2).-

Infortunadamenta, no todo se resuelve con un problema de identifio~.J.1 ·-~ 

objetivos. Resta por dilucidar el desequilibrio que origine a] c~nflic~o ~ 

que tiene como trasfondo el factor econ6mico, interés esencial por el cu~l ~­

mueven los grupos de Intereses y Presión.-

La solución podría buscarse a través de una política de alterna.tiv;:' '· 

tas, en donde, fijada la dirección máxima de las aspiraciones del grupo ~ ... , 

ganizaci6n, asistiéramos a u~ gradual y paulatino avance hacia el act~9rd'.:'>; ,.:.;:·; ;-· 

cientemente se aceptarían ciertas desviaciones con la dirección ~-~-jo.di: :r_. e.:. 

otros casos, será imperioso un alcance mínimo, tal como ocurre en la Un:;.c'-n f;c • 

viética, con los pautas que se imputan a los gestores de los Servicios ( 3) • •· 

Institucionali~ar la coneulta a los grupos, no implica claudj~a~ ~-

tad jerarquíca ingáni ta de la Administración, sino buscar, racionalmcnt e, e:~ 

yo Y diAminuir su hostilidad. El rezonamiento lleva decisivamente a la bdsqucda 

de un mínimo de comportamiento, por medio de alici~nt~= o incentivos, por nedic 

de valores positivos, seleccionados de acuerdo con las especiales caracte:cio~::..-­

cas de los grupos cuya adhesión se intenta.-

(1) Adm. Pública, ob. cit., 109.-

(2) Simon, Smithburg y Thompson, ob. cit., 377.-

(3) Gunder Frank, citado por Pfiffner j Sherwood, ob. cit., 518,-
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En todos los casos esta posici6n será siempre más efectiva para el manteni­

miento o la reconquista del orden disciplinario, que echaron movimiento el anda­

miaje de la justicia y la autoridad, para modelar conductas y luego hacer lo que 

la fuerza del grupo obligue, determinado, de hecho, una verdadera subordinaci6n. 

De las formas de presi6n del grupo que J. Meynaud, (1) clasifica en cinco 

categorías, ~e nota una apulatina tendencia al .desequilibrio y a la utilizaci6n 

de medios de acción directa, dejando en el camino el ensayo de la persuaci6n, las 

amenazas, sabotaje a la acción gubernamental, etc.-

"La facultad de los grupos para elegir los modos de presi6n sa halla pues 

limitada (en ciertos caso. por auto disciplina). Pero el miedo que inspiran a los 

parlamentarios contribuye a reforzar su poder (especialmente en materia electoral~ 

Muchos estudios efectuados sobre este problema en diversos países han demostrado 

fehacientemente la debilidad, y, a menudo, la insignificancia del desplazamiento 

de votos que pueden provocar grupos a los que se considera muy poderosos (las 

organizaciones agrícolas norteamericanas). Pero cuando se trata de su reelecci6n, 

'os parlamentarios se vuelven poco sensibles a la argumentaci6n racional y prefjr 

ren acumular las precauciones.-

"La fuerza de los grupos es, en gran parte, fruto del temor exagerado que 

saben esparcir en los medios políticos" (2).-

Deseamos aclarar, sobre este tema, que no todo se canaliza hacia un desequi­

librio en ascenso de las finanzas de un país. El grupo de Presi6n tiene un aspec­

to positivo muy claro y es su unidad de acción y cohesi6n social; la ausencia de 

fragmentaci6n, en la mayoría de los casos, permite la canalización del diálogo, 

uacia la vía transaccional y pacífica. Se crea un sentido de responsabilidad, que 

encuadra con el concepto de organizaci6n, implícito en el grupo, por la amplitud 

de sus relaciones y el juicio y respaldo moral que el mismo busca en la opini6n 

pública. Y en esta interpretaci6n no quedan·afuera los modernos grupos de Presi6n 

de tipo sui generis, en la escena política y gubernamental, incluso Parlamentario, 

cuando intentan actuar como instrumentos exteriores a la maquinaria gubernamental 

~r~ con Tocaci6n de grupo y no de partido, ambientar e imponer posiciones, como 

ocurre en nuestro país.-

Resumiendo, los conceptos vertidos: 

- Es innegable la realidad de los grupos de Presi6n como instrumentos de ln 

política contemporánea y como fueraas de lucha contra los mecanismos y las deci­

siones gubernamentales en la conquista de múltiples objetivos e intereses.-

- Observamos una heterogeneidad absoluta y una proliferación cada vez mRyor, 

(1)Los grupos de Presi6n, pág. 29-
(2) Ob. cit., P• 34•-



no en base a las metas alcanzadas, sino por la adhesi6n del sector político y 102 

temores que se ambientan en su influencia, por lo cual, la importRncia del grupo, 

c-3tá en raz6n directa al número de adherentes y a la red de relaciones que pueda 

:~lcanzar .-

-· Lo. fragmentación de los grupos, es deo ir, la aparición de ri validadas en su 

n;~o y la. diversificación de la acción, no constituye un factor positivo en 1~ 

~~t-ku~turación del modelo de fusión disciplinaria, ya que les quita la cohesión 

~uo obra como freno ante la formación de grupos ilegales o camarillas, cuyos ob­

j(.;tivos son totalmente espurios~-

. Los grupos de Presión detentan gran parte del Orden Disciplinario P:.:-e-¡enti­

quo ha pasado de la Administración al grupo, como consecuencia de la acción 

:ta de los mismos y su poder de su~remacía con respecto a la Administraci6n" 

~-:·,:e proceso de desintegración, no solamente notamos la influencia de los gru­

¡,~•. exteriores, sino, también de los grupos que actúan dentro de los mecanismos 

-~~ ~nl g~~ierno, que, al evadirse de sus funciones propias han tr~stocado 

_::i.b"re juego de las decisj_ones políticas (parlamentarios actuando como gru~--·-. • -

--·. 1 f,iones de asuntos Políticos: coordinadoras, etc,).-

.. !fo es posible ni aconsejable destruir a los grupos: lo más razonable cr: .0.-1 

,·ir" :.u'li6n institucionalizada con los mismos, por medio de una Administración ce-~! 

•• 1 '!.-:i·.:-2. organizada.. El objetivo primordial debe tender a inculcar en el grupo la 

.:•r-• asidad. de un cumplimiento progresivo de metas selecciona.dA.s, Sólo de est~. :r-a-

-~:3 podrá la Admini~tr~c~6n ~p~~mar la potestad moral perdida y facilitRr e: ~d-

.uento de un equilibrio armónico con el individuo y el grupo: "El hecho de 

:!:~e un grupo fuertemente organizado se encargue de la defensa. de los inte:-o::rns 

~e ~~a colectividad refuerza la capacidad de presión de la unidad y al mismo 

-~ i.'".r.l::;,o la canaliza en un sentido que facilita el regateo y después la soluc: 611 

prr ·rfi.ca" ( 1), -

., _·;;·i.némica interactiva de metas.-

Incluimos en aete apartado el conjunto de variables que suponen la partic~-

•<--·~; ón conjunta del grupo, el individuo y la organización en la formación de V!'" • 

. ,oclelo cooperativo. Delineadas las metas de estos factores, y evaluando üJ. r.10~··_ •• 

·1( rrimordial de nuestra investigaci6n, hemos de vislumbrar la posibilidsd do uu 

~=1 •!Jortamiento equilibrado y fusionado, de las condicionantes positivas y llPS"ú~~-i-

·,r..3,· 

• -- -··-·------ ---·---
( ~ J J. Meynaud, ob. cit., 59 ■-
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Lo que surge en ese juego de participaci6n y conflicto es la m~dula de la act~,~ 

dad administrativa: tentaremos relativizar ese proceso, en nuestro país.-

a) La organizaci6n formal y la política de incentivaci6n.-

Puede afirmarse que la carencia de un plan de formalizaci6n, ha sido la cr::' 

sal del desequilibrio m6vil de las organizaciones en m~rito a la prepoaderanc~~ 

de los elementos informales no deseados.-

La propia teoría de la organización ortodoxa y tradicional, excluyó las pri: 

cipales variables humanas, ignorando el principio motivacional.-

Se estructur6 una concepción errónea del hombfe administrativo, a semejanza 

del hombre económico, con ~nfasis del aspecto racional, como en la teoría cl1~ica. 

Emanaron ·así, un conjunto de relaciones y contactos, que, en su origen legítimos 

no disponí&n de la sanción social, corolario indispensable para el equilibrio. 

La organización formal teoricamente incluye los medios para corregir, espontáne¿­

mente, las desviaciones que se producen en el proceso tendiente a la conquista~~ 

1~.s metas, por lo cual la organización informal debe ser un complemento 1.ee'=..,,·0 

y legitimado por la sanción social.-

En la Administraci6n Pública, el desequilibrio radica en las deficien~jr. 

omisiones innatas en el plan legítimo que nace con la organizaci6n en su eoq;: 

formal, Tal anomalía ha impedido extraer los resultados positivos que tiene ~.r:. 

organizaci6n informal, esto es, el trabajo en equipo, la comunicaci6n flexii:~0. 

en oposición a la burocrática y su influencia. en la cooperac i6n social, cue~.r:: .. 

falla la organización formal.-

La Administración Pd.blica en nuestro país posee una estructura forma.] ~ •• -

decuada que fomenta la formación y presi6n de la organización informal, con su 

.... ,.,, ol.a. de responsabilidades, '1ea.1:ircd-ee, compromisos y metas.-

¿Cuáles son los factores que fallan en nuestra organización formal?. A t:-· :;,_,_ .• 

lo enunciatiTo, vamos a exponer algunos de los principios capitales que, imputa­

bles a la organización formal, impiden alcanzar un modelo de Disciplina Preventi-

va.-

1.- Inadecuada estructura piramidal.-

La presi6n de la burocracia ha. configurado en nuestra organización --.~::·~. •. 

trati va una Pirámide con una enorme base, totalmente desproporcionada; se r.d··:i-:­

te una gran presi6n de las categorías iniciales que se traduce en la carencin 

oportunidades naturales para avanzar en todos los niveles. Como consecuencia, 

han creado en forma inconexa organismos colaterales sin planific:1ci6n de nii',,;,,·. 

especie que han vulnerado el principio de coordinaci6n, vital para la crcaci~., 



-65-

de la unidad de a~id~ neoe¡aria para el cumplimiento de los objetivos sociale3. 

A su vez, se ha disto~sionado el ámbito de control, notándose, a este respecto, 

14s mas diversas situaciones.-

La estructura p¡rami,dal desequilibrada modifica. esencialmente la moclalj_dac·. 
sus 

de lucha de los grupos de Presi6n:/metas tienden entonces hacia 13 conquista de 

aumentos masivos y generales, que constituyen el ánico cAnal viable al carecer 

el grupo al cual representan, de expectativ4s ciertas de progreso en la carrcrn 

b) Normas de trabajo grupal. Descontando que la estructura formal adolece 

de un plan legítimo, las normas de conducta y de trabajo se basan en la orgnniza­

ci6n informal. Pero la carencia de un liderazgo natural firme impide el auctcnto 

de exigencias mínimas y máximas de producción: predominan actitudes extremas de 

todo tipo, desde los máximos y sacrificadores trabajadores, hasta los indiferen-

tes y ajenos por completo a los objetivos sociales del organismo.-

Es muy importante recalcar la inexistencia de pautas de grupo; en el gr:i:-.1 

social y en el administrativo, esta ausencia es un factor negativo en 1~ 16:--:_·,,.. 

da del modelo Disciplinario Preventivo. 

En el Capítulo I, señalamos que ca.si todos los grupos informales indu:;~:r_i 

les insisten en que sus miembros ejecuten una proporción justa del trabPjo. ~~ 

términos claros, la regla de oro sentencia que ningún miembro se bencfici~ a. p~· 

pansas del esfuerzo de otros. Por eso, el ascenso alcanzado por influenci "<.: .. ·w· •• 

bidas se rechaza no por su implícita injusticia o inmoralidad, en el amplio Ee:!­

tido del tármino, sino porque revela deslealtad hacia el grupo.-

e) Inexistencia de los clásicos principios de la organización Administ~ati-• 

va; la administración reniega de los principios de centralización, autorid~d y 

responsabilidad. Esto se traduce en carencia de coordinación en la cúspide, p~Ta 

la toma de decisiones de vital importancia, y en la falta de unidad de acci6~, 

En tal sentido, sobre decisiones operativas y de estrategia administr~tiv~ y po­

lítica, se anotan divergencias en 6rganos que deben cimentar su comportamiento 

con un mínimo de unidad de acci6n, La anormalidad origina estados de tensi 0,i -1 11 •., 

luego se ·transforman en motivos de indisciplina y trabas para la integr~ci611 

del grupo y el individuo a la organización, Las divergencias llegan n. cr .... ..._.,.. ·-= ·:·2. 

rencias de metas, en 6rganos que deben tener un mínimo de actuaci6n :i.rmr.::..iv:. ~­

coordinada (Ejecutivo y Directorios Aut6nomos nombrados por el propio Ej~~~~) 

etc.).-

d) Falta de complementaci6n entre Política y AdministrRci6n.-

Nuestra Constituci6n ha previsto una línea divisoria entre la ori~•-t\~j J~ 
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y direcci6n de las metas administrativas y su ejecuci6n, en el terreno adminis-

trativo, con el fin de ~lcanzlll' los objetivos deseados.-

Pero la f3lta de unidad en la organizaci6n, en la fijaci6n de metas, y la 

ausencia de coordinaci6n adecuada, en la aplicaci6n práctica, determina incoheren 

cias inadmisibles, no imputables a las instituciones sociales.-

Aunque en los hechos 1~ línea divisoria no existe, desaparece la unidad de 

dirección en la fijación de metas y en su correlativo aparato ejecutivo.-

Se da la paradoja de que el 6rgano político fija una dirección determinada 

en materia presupuestal, que no coincide con los lineamientos de los 6rgRnos re­

presentativos encargados de la ejecución. La ausencia de unidad en la ori0nta­

ci6n origina en el aparato administrativo una distorsión, que lleva a aumentar 

las tensiones y fricciones y obra como un elemento negativo, en el modelo Preven­

tivo disciplinario. En los últimos tiempos, este fen6meno ha sido muy palpable 

en nuestra Administraci6n Pública. No cabe sino esperar un ajuste en el proceso 

formal de la comunicación, participación y consulta de las jerarquías políticas, 

con el fin de arribar a una convergencia mínima de metas continua y permanente, 

que encuentre eco favorable en la Administraci6n, y en los agentes encargados de 

la ejecución de la orientaci6n política.-

Sin esta identificaci6n, integral (de la cúspide a la base piramidal) la 

fusión del individuo, el grupo y la organización, se verá sensiblemente deterio­

rada. La responsabilidad del desajuste es imputable al organismo político y cons­

tituye su exclusiva responsabilidad.-

e) Cr_isis de Plana Mayor t~cnica y Comit&s Consultivos.-

Es un rasgo peculiar de nuestra Administración Pública, la ausencia de for­

malización técnica y profesional al nivel de orientación direccional de las me­

tas. Esta situación tiene un enfásis aún más expresivo cuanto que la cúspide es­

tá en manos de elementos políticos, en escalones cuya estructura es totalmente 

técnica. La anomalía emana de una rígida y erronéa interpretaci6n del tezto cons­

titucional, respecto a la definici6n de cargos políticos y de particular oonfian-

za.-

f) La ausencia de formalizaci6n estructural.-

Nuestra Administración ha ignorado este principio; es innegable su necesi­

dad para condicionar la existencia del modelo de fusión disciplinaria, en cuanto 

a los cargos, procesos y mecanismos formales. Este concepto de la jerarquía es­

tructural formalizada, engendra una de las columnas vcrtebrnles de la Administra­

ción de Personal moderna; por eso lo ubicamos, al analizar este apartado, como 

un factor positivo en el proceso de intograci6n.-
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g) La incentivación inadecuada.-

En toda organización aebe existir un m!nimo de Motivación personal Y de gru­

po satisfecha. La Administración Pública no puede permanecer al margen de la te­

rapia por medio de incentivos capaces de hacer frente a las necesidades y metas 

más urgentes y apremiantes del individuo y el grupo. El Prof. s. Brown, expone 

mcdu.lar juicio: 

"Las necesidades adquiridas pueden ser tan imperiosas y reales para las per­

uonaa que las experimenta como sus impulsos innatos, y como derivan de la expe­

riencia, se deduce que los individuos definen sus necesidades en función de la 

éroca y de la región en que viven. Esta afirmación es una verdad evidente; poro 

no parecen entenderla los que opmnan abiertamente que si los trabajadores de la 

~otualidad disfrutan de mejores condiciones que los de un siglo atrás, deberían 

~~tar satisfechos y dejar de murmurar. Como dice Maier, la respuesta a esa obser­

Yación es que hace cien ~ños los individuos tenían menos necesidades adquiridas, 

:· c;.ue algunas situaciones que ahora implican privaciones, no aparecían así en 

f'.qu.ollos tiempos" (1) .-

Conforma una cuestión de hechos, el aumento de necesidades adquiridas del 

individuo y de su nivel de aspiración, principio al cual no puede escapar el :~n­

cionario público: se ve invariablemente, enfrentado a los callejones sin salida, 

signo de las carreras administrativas.-

Así como en el ángulo motivacional, los obj'etivos metas y deseos del traba­

jador, asumen diversas modalidades, en períodos de depresión e inflación constan­

~G, el dinero, como incentivo, retoma una preponderancia perdida. Esto es mas 

exacto cuando el nivel de salarios es bajo, en términos reales o de poder adquiR­

tiYo. Con tal perspedtiva, nos inclinamosautilizal.' el incentivo dinero como con­

traprestación a la productividad emanaia de la implantación de un rágimen de es­

t-:a"'rl_r:i-ri~ación de trabajos, justo, dinámico y- humano.-

Constatamos~ por medio de encuestas e investigaciones realizadas, que el 

funcionario responde afirmativamente, a la solicitud sincera de la administra­

ción de mayor productividad; identifica sus metas con la organización, si recibe, 

a cambio de su actitud, el justo incentivo monet~rio~ ..Meta se identifica a Cuo·t!!~ 

Admitimos que no es fácil introducir la standarización en la Administración, pe­

ro muchas de sus actividades y procesos, de tipo repetitivo y cuantificable, ., 

pueden ser evaluadas por cuot .... s adecua e .1.s. Con el auxilio de una justa distri­

buoi6n de trabajos se facilita la eficiencia funcional, máxime que contamos con 

1.a ventaja de que el incentivo financiero no se opone a otro tipo de incentivos, 

(-i")--Ob. cit. , pág. 245 ~ -
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Heraos citado el caso de la industria, donde el trabajador, teme acelerar el rit­

mo de su trabajo, pues ello puede afectar su estabilidad y seguridad en el em­

pleo. En la administraci6n, el conflicto no existe. Estimamos que se engendrB 

un punto de partida para la integración del individuo y el grupo a la organiza­

ción.-

Tales son, de acuerdo a nuestra opini6n, los factores materiales que, den­

tro de la escala motivacional, deben ser res·altados en el proceso mínimo de for­

malizaci6n a imputar a nuestra Administraci6n.-

Sin el mismo, no es posible edificar un modelo de fusión disciplinaria, que 

imponga patrones de conducta durables avalados por la sanci6n social, propia de 

la organizaci6n informal.-

b) La Administración de Personal.-

Como se advertirá, nu~stro enfoque se refiere únicamente a los lineamientos 

fundamentales que debe reunir el sistema, con el fin de coadyuvar en la forma­

ción del Orden Preventivo Disciplinario. En tal evento, por Administración de 

Personal entendemos el conjunto de principios, t~cnicas y prácticas cuyos obje­

tivos son proclives a atraer y retener en el Servicio Público, a conjuntos huma­

nos competentes y ambiciosos, cuyas metas tiendan a consolidar la eficiencia y 

continuidad de las funciones administrativas. Esta orientación se traduce en un 

triple aspecto: servicio satisfactorio a la comunidad, responsabilidad por las 

actuaciones funcionales y orden administrativo. Tales objetivos s6lo se pueden 

alcanzar por medio de una política dinámica y humana, de esfuerzos cooperativos, 

basada en el Principio del Mérito.-

Estimamos condensar en estos conceptos, los apartados primordiales de una 

moderna Administración de PersonalQ Así: 

- Los principios, técnicos y prácticos para atraer y retener talentos, cons­

tituyen la política de reclutamiento, selección e incentivaci6n.-

- Los grupos competentes y ambiciosos nos conducen a la oposición y la compe­

tencia, vértebra primaria del Principio del Mérito.-

- Eficiencia y continuidad de la funci6n administrativa, representa elevan­

gelio de la estabilidad del Servicio Civil.-

- Por fin, la política coordinada de esfuerzos cooperativos, nos lleva direc­

tamente a la carrera Administrativa.-

Conciliando los basamentos expuestos,resta explicitar, en forma de objeti-• 

vos, los distintos capítulos que debe compendiar la Administraci6n de Personal, 

para que resulte un instrumento positivo, en la integraci6n del modelo de fusi6n 

disciplinaria.-
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A) Aspectos humanos e institucionales.-

1.- Determinaci6n precisa dol vínculo -de úni6n de los agentes con la Adminis­

tración.-

2.- Equilibrio del principio de autoridad en la función administrativa y en 

el ejercicio de la política, o sea, orientación de las normas y princi­

pios generales de conducta.- Comportamiento político· y administrativo �co­
herente.-

3.- Propender, paulatinamente, a la identificación de los estatutos de la 

función pública con la privada, estableciendo una complementación diná­

mica e integral, en los derechos y obligaciones de los funcionarios.-

4-- Dar vigencia a los artículos 60 y 61 de nuestra Constitución, ligando, 

en los hechos, el Principio del Mérito a la Carrera Administrativa,defi­

niendo a la Función Pública, en su moderno sentido y alcance, estatuta­

rio y administrativo.-

., .l P�incipio del Mérito y la organización de la Carrera.­

!.- Plataforma técnica, conteniendo: 

a.- Programas de Capacitación ex-ante en y ex-post; Planes de Capaci+�­

ci6n en el Servicio (previo, inicial y posterior); 

b.- Clasifi�aci6n de r.�rgos y Descripción de tareas; 

c.- Evaluación de puestos; 

2.- Comportamiento din4mi, 

a.- Leyes y palítica w1bre Reclutamiento y Selección; 

b.- Sistema de Jc;li:"'�. ;�ci6n del Mérito. 

c.- Programa flex�o,� !3 Promociones: 

- Ascenso jerarquíco.

- Incremento automático por antigüedad y calificaci6n.

3.- Contenido �tico y moral. 

a.- Incentivos en correlaci6n a la productividad y eficiencia del servi-

oio; 

b.- Respons!�iJi�A� �isciplinaria. 

c.- Orden edmini�trAtivo; 

En base a este cC1.pí·tulo, creemos imperioso, lograr para nuestra Administra.-

1.- Considerando que el favoritismo político y el partidarismo, en su forma 

pura e híbrida (com��t.P.nr.i� y lo4ltqd partidaria), son males reales de 

nuestra actual administraoi6n en el período de transioi6n de lns refor­

mas institucionales, as necesario acelerar los Programas de Cap�citación 

en todas sus formas.-· 
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2.- Sin una ley de clasificación de Cargos, no se puede alcanzar una visua-

lización adecuada de la estructura piramidal de la aa:xtrere.-; se impide la 

organización el reclutamiento y el plan de retribuci6n.-

3.- El sistema de selección de personal, debe facilitar la adecuaci6n del 

funcionario, a taraás acordes a su vocación y aptitudes, desde las cua­

les pueda brindar el máximo aporte al servicio y a la comunidad.-

Para ello, es menester dotar al sistema ue: 

- Unidad en su administración. 

- Publicidad y convocatorias adecuadas. 

- Seguridad en la previsión, no reclamando idoneidades desorbitadas de 

tipo escolástico, sino, requisitos correlativos y afines a los cargos 

a proveer.-

- Bolsa de elgibles de corte dinámico, con un sistema de entrevistas que 

facilite la inmediata ubicación de la necesidad, en materia de personal. 

- Formalidad automática en su aplicación, permitiendo al funcionario ele­

gido, la ocupaci6n inmediata de la vacante,-

- Un estadio probatorio razonable, provisto de un programa flexible de 

Adiestramiento, que oriente y capacite al funcionario, en la forma más 

efectiva para cumplir sus obligaciones funcionales.-

4.- La cBrrera Administrativa no puede dinamizarse, si no posee la herramien­

ta de la calificación, con el fin de medir la pericia de los funéionarios 

aplicados a sus tareas.-

- Debe constituir un atributo propio de supervisores adiestrados, es de­

cir, con dominio práctico de los conocimientos y las capacidades necesa-

rías.-

- Su aplicaci6n debe ser general: extenderse a todos los niveles de las 

jerarquías administrativas, con el fin de proceder al mejoramiento de 

los funcionarios.-

- Aunque su naturaleza es esencialmente subjetiva, ésta puede reducirse 

al mínimo, si se elige un método adecuado de medición.-

- Constituye un instrumento de buenas relaciones; nunca, en foco de ~is­

torsi6n entre supervisores y subordinados, sirviendo de efectiva guía 

para mej0rar el rendimiento del funcionario, con incidencia directa en 

la liquidación el.el incremento Automático de Haberes y en la Promoción ... 

5.- La política de P~omociones, integra, con énfasis fundamental, la Dinámi­

ca de la Carrera; representa una de las moti vacionos, metas o deseos más 
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im�ortantes de todo funcionario.-

- Considerando que su presencia está ligada al Plan de Clasificación y Eva­

luación de Cargos, debe guardar una armonía perfecta con la conf�rmación e�­

tructural de la carrera: acompañar la existencia de oportunidades de progre­

so en los diferentes niveles.-

- El sistema promocional ha manester el apoyo y la orientación de unn nuto-•

ridad especializada, y de un programa flexible, que regule la elevación ver­

tical de un cargo a otro de la carrera. La evaluaci6n de la aspiración y la 

potencialidad, se canaliza por requisitos adecuados a los diferentes niveles: 

nifi�Ún factor debe despreciarse, siempre que el mismo guarde una correlación 

adecuada con la jerarquía y las exigencias de nuevo cargo.-

6.- La eficiencia, en su enfoque material, es un objetivo primordial de la or­

ganización formal. No constituye un medio, sino un fin natural, a: �udl �e 

arriba por un sistema adecuado y coherente de instrumentos que conduzcan a 

la productividad y al orden administrativo.-

En tal sentido la organización debe proporcionar al grupo y al individuo, ln 

satisfacción de un programa mínimo de motivación que facilite el enfrentamiento 

de la frustración y elimine las causales de tensiones, conflictos y desconten·�osn 

El comportamiento moral, fase final de la carrera, se concilia perfectamente 

con la fusión disciplinaria. Pero, no será factible de alcanzar sin un justo equi­

librio de todos los aspectos que hemos visto, y paralelamente, con la Unidad de 

Dirección, imprescindible, para proceder a la coordinación de la organizació� 

formal, con la informal.-

IIIo- Los organismos de Racionalización,Ejecución y Consulta de la Función Públi­

ca.- Este triple apartado representa el esquema directivo fundamental �ara una 

política de personal, de corte positivo y moderno,-

- La Administración, se concilia con la Dirección General de la Funci6n Púb­

].ica, como organismo rector en materia de racionalización administrativa.-

- La Ejecuci6n de las normas, se destina a las Oficinas de Personal, al ni�•

-.rel ministerial, cuyas funciones son cumplir las ·pautas superiores emanadas a 

trav�s del conducto coherente y armónico de la Dirección General.-

- Los órganos consultiyos cuya misi6n es prestar a la Administración lR co-•

��h�rqción necesaria para el eficaz cumplimiento de los principios que orientan 

la Funci6n Páblic�. L� �qrtmcip�ci6n de los funcionarios en el proceso de ln or­

ganización formal, permita que 6sta adquiera la legitimaci6n real que emana de ln 

nanción social. 
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En fin,h0 aquí pn progr~ma mínimo de principios; tiende a dotar a la Adminis-

traci6n de Personal de humanidad, justicia y coherencia para que llegue a con­

formar un eelab6n positiTo en la cadena integradora que simboliza el equilibrio 

entro el individuo, el grupo y la Administraci6n.-

C) El derecho estatutario.-

Gravita con especial preponderancia, en 1~ consolidBoi6n del ~odelo de inte­

graci6n disciplinaria.-

Bajo tal epígrafe, queremos aludir, en forma orgánica, al conjunto de pres­

cripciones que regulan los derechos y deberes del funcionario con respecto al 

Estado. El Estatuto resulta, así, el eslabón jurídico que gar~ntiza la Adminis­

traci6n de Personal¡ su trascendencia impone considerlll'lo, como capítulo aut6-

nomo dentro de las variables positivas del equilibrio disciplinario.-

No vamos, en esta invcstigaci6n, a delinoar lR problcm4tica analítica que 

abarca un Estatuto; eliminaremos de nuestro enfoque los apartados que no se re­

lacionen, directamente con el objetivo disciplinario.-

Un estatuo posee una trilogía de valores, cuya presencia es necesaria, Y 

cada uno, condici6n para la existencia del otro. Nos referimos: 

- A su base constitucional de donde emanan las garantías superiores que 

edifican los cimientos a partir de los cuales operan las normas jurídicas espe­

cíficas.-

- Al orden legal, que interpreta la política constitucional y fija los li­

neamientos que garantizan la vigencia de los derechos y obligaciones.-

- Al poder Administrativo, cuya funci6n es coordinar y complementar los 

principios jurídicos; el orden estat~tario se desenvuelve con movilidRd yfl.exi­

bilidad mediante la eliminaci6n de hipertrofias derivadas de una mal planifica­

da fijeza de los principios básicos.-

Si ~stas tres jerarquías de valores se vinculan con criterio orgánico y 

equilibrado, el funcionario dispondrá de un aparato coherente de normas jurídi­

cas, Su permanente validez, salvaguardará su condición funcional y esenciales 

derechos al usufructo,"de una ocupaci6n honorable que comienza en la juventud y 

pretende llegar a la edad de retiro'',-

En realidad no es posible organizar un derecho estatutario, sino dentro de 

una Administraci6n de Pers0nal que agote el mínimo de principios expuestos en 

el Capítulo anterior, Por ello se debe implantar, con carácter previo, el edifi­

cio técnico, la estructura socio-dinámica del aparato administrativo, y, par­

tiendo de la base constitucional que como norma superior, preceptúa los derechos 

y obligaciones funcionales, proceder a ln coordinaoi6n administrativa adecuada, 



-73-
imperiosa p~ra que el sistema camine.-

El predominio de la Constituci6n, al imponer fijeza inadecuada a las normas 

estatutarias, se traduce en un factor de distorsi6n en el cumplimiento de los 

requisitos legAles y administrativos. Asimismo, se impone pnra la estructura le­

gal., un máximo de la inter~enci6n en el sentido de gar~ntizar y no cristalizar, 

~:i. clino.mismo que debe ofrecer un estatuto, dejando la necesaria actividad pA.ra 

el poder reglnmentario.-

En nuestro país, el texto constitucional ha imputado muchos principios al 

rucurso legal, cuya vigencia es básica para evitar la incoherencia que registran 

J a;i estructuras estatu:l:arias. Partiendo de disposiciones que amparan vRrios ti­

,~c ue estatutos según que los objetivos públicos concuerden con la Administra-­

n~_é-n, Central, Aut6noma o leyes especiales, es neces~ria 1~ ley que, con car~c­

tcr de coordinaci6n, establezca normas especiales que por su generalidA.d o natu­

~:oJ.P.:--a sean aplicables a los funcionarios "de todo el i_>a.Ís" (art, 64 de la Cons­

• i.~-ui:-i6n). De manera que se hace sentir la ausencia de un organismo técnico al 

,m-•l se encomiende, no solamente con funciones consultivas, sino ejecuti"ras 1 la 

iniciativa en esta mataría. Esta funci6n no puede ser realizada, sino por un 

ó~~c~o rector dula Administraci6n de Personal, nos referimos a la Direcci6n 

c~neral de la Funci6n Pública.-

El estatuto es una meta colectiva conjunta para el funcionario, el grupo y 

J a. 01.·ganización. Para alcanzar esa meta, es necesario poseer un organismo que 

el equilibrio de las metas particulares de cada uno de los sectores in­

~J}ucrados y evite la dispersión y heterogcneiiad que actualmente impera: por 

l'.:-:.a :.nercia manifiesta del circuito legal, ante la puerta abierta, ex-:,?resamente, 

.:. o:c el texto consti tucicnr,.1. Para no com?licar este problema, estimamos mas be­

neficioso no intentar un nuevo estatuto, antes de crear el princi~io coordina­

.,··,::-; n 11e reservamos a la Direcci6n General de la Funci6n Pt1blica. Todo lo que 

r- 1 Agi~le en forma aislada con relación a la Funci6n Pt1blica, complicará y em­

peor~rá~ at1n más, el panorama con vistas a la integración y conformaci6n de un 

:.Iodelo de Fusión. Entendemos que la actual proliferación de estatutos, amparada 

r. :i una unilateral interpretación de la carta constitucional, contribuye a. inc:·e­

¡¡,entar las sensibles diferencias en los derechos y deberes de los funcionarios. 

!:·-•, L.~ción ·concurrente requiere un programa mínimo de identificaci6n, prevista 

en la auténtica interpretaci6n de la Constituci6n.-

Un Estatutot sin un 6rgano encargado de su ejecuci6n práctica - que no 

puede el actual 6rgano colegiado o Directorio del Estatuto del Funcionario -
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es equiTalente a abandonar a los funcionarios a sus propias fuerzas, o a la de 

los grupos de presi6n.-

La primera etapa del camino a recorrer no puede ser sino de tipo institu­

cional; uniformar criterios, generalizar principios y coordinar las proliferas 

Y cerradas situaciones especiales que son causas de malesta~ y descontento de 

los grupos a los cuales no alcanzan determinados beneficios.-

No se trata de crear un cuerpo doctrinario innecesariamente unitario; per­

cibimos algunas diferencias en la dirección de las metas de ciertas unidades ad­

ministrativas plasmadas en los objetivos públicos perseguidos. El panorama de 

conjunto, fundamental para un problemática del comportamiento administrativo, 

sólo puede ser visualizado por un organismo coa competencia y validez vertical 

para una orientación y coordinación general de la Función Pública, de alcance 

nacional,-

D) La capacitación en el Servicio.-

Aunque integra el primer eslab6n de la columna dinámica de la Administración 

de Personal, al significado del título determina la conveniencia de asignarlo 

como factor autónomo, de tipo positivo en el modelo de integración disciplinario. 

Es el instrumento directo y a corto plazo, de que disponen las organizaciones, 

para un tránsito directo hacia el equilibrio del individuo, el grupo y la orga­

nización. ¿Su objetivo?: Administrativamente, ordenar y armonizar las culturas, 

con el fin de tender hacia un lenguaje común de comprensión administrativa. La 

capacitación en el ser,vicio es un arma cabal para enfrentar al defícit humano 

que resulta de una deficiente política de selección de personal.-

A través del favoritismo político y el sistema híbrido de competencia y le-

altad - métodos de selección práctica y natural de nuestra administración -

es de incuestionable urgencia, en el período de transición de las reformas ad­

ministrativas, acelerar los programas de cap~citación en el servicio, como úni­

c~ vía de rcorientación y recuperación del déficit humano ingénito en la selec­

ción y el reclutamiento.-

Pero este proceso consciente, ordenado y deliberado de técnicas, proclives 

a la formación del Administrador Profesional, no tendrá incidencia en la vida 

administrativa, si no van aco1Jpañadas de los incentivos que adoitan el reto de 

la aptitud y la capacid~d resultante del aprendizaje.-

La capacitación en el servicio adopta dos modalidades, según que se refie­

ra al training en el servicio,de tipo inicial, orientado al funcionario ingre­

sado sobre aspectos teorices y prácticos de la t~cnicn administrativ~. La capn-
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c't '6 1 aci n formal en el ejercicio del cargo, conocida como perfeccionamiento, cuya 

finalidad e~ actualizar al funcionario, en los distintos niveles de la carrera, 

en materia de conocimientos y especializaci6n administrativa y en la preparaci6n 

d~ futuros ejecutivos.-

En el primer caso se trata, como señalamos, de compensar las deficienci~s 

de la selccci6n, instruyendo tácnicas y fragmátioas, sobro programas, organiza­

ci6n Y política, anticipando el clima y la ~tm6sfcra social de la repartici6n y 

las metas de la misma. El perfeccionamiento, es la base de la formación profesio­

nal de la supervisi6n, columna vertebral de la Administraci6n. Su adopción permi­

tirá la llamada capacitación en el trabajo, función implícita en los conocimien­

tos y capacidades de la supervisión, que facilita la a~licación de los nuevos m~­

todos y procedimientos de trabajo. Los programas de Capacitaci6n en el Servicio, 

han manester la cooperaci6n íntima, en el comportamiento dinámico de la carrera, 

en especial con la Promoción, ya que, las oportunidades de progreso, deben abrir­

so a todos los funcionarios en función directa de sus potencialidades y capacidad 

para ocupar los cargos superiores.-

Igual que en el caso ant~rior, no vamos a internarnos en el análisis rela­

tivo a la temática de la instrucción, al método, o al enfoque de las capacidades 

especiales de instructores y formadores profesionales.-

Cabe destacar que la capacitación en el servicio, en el doble aspecto men­

cionando, manifiesta un esfuerzo de la organización formal por aplicar los méto­

dos que guían la conducta de la organización informal~ Fundamentalmente, desta­

camos el comportamiento de los grupos primarios de trabajo y sus líderes natura­

les, a efectos de dotar a la estructura supervisora, de medios para enfrentar, 

en una atm6sfera de equilibrio, a la presión del grupo. En realidad, el objetivo 

puede situarse en un intento de aproximación del liderazgo formal al informal, 

sinergizando con tal actitud, los máximos resultados del trabajo en equipo. En 

consecuencia, la capacitación es un instrumento de la organización, de enorme 

trascendencia en su proceso de formalización, amalgamando una conciencia unifor­

me, y solidarizando la correcta toma de acuerdos y decisiones, acordes a las me­

tas dal modelo de fusión.-

E) Tecnocracia y Automaci6n.-

La exitosa aplicaci6n de las técnicas automáticas - basadas en la cib0rnéti­

ca - a las actividades primarias y secundarias, ha abierto, en los áltimos años, 

una perspectiva optimista, a la actividad terciaria, en lo que atañe R los ser­

vicios administrativos y burocráticos.-



-76-
El progreso tácnico, obra como un factor n~tural de vital gravitaci6n, en 

la conquista de la productividad y la eficiencia administrativa.-

Sin perjuicio de reconocer el debatido y pol~mico problema de las consecuen­

cias sociale~ de la automaci6n, es evidente que, en la actividad administrativa, 

ol progreQo tácnico no se realiza en detrimento del sector humano, como, en 

principio, ocurre en las actividad~s primarias y secundarias. Decimos en princi­

pio, puesto que la automación no ha traído en los hechos las consecuencias que 

en un primer momento se pronosticaron; su análisis nos desviaría de nuestra in­

vestigación, Pero incumbe reconocer el campo propicio que presenta la administra­

ción pdblica para lg aplicaci6n de los postulados de la tecnocracia. En tal sent~ 

do, la automaci6n impone un principio de participación directa entre la Adminis­

tración y sus agentes, determinando la necesidad de entablar un proceso formal 

de participación y colaboración.-

Actualmente, la tendencia de los distintos países europeos, es ir a una con­

junci6n arm6nica de tecnocracia, burocracia y política, con vistas a la forma­

ci6n de una atm6sfera de equilibrio social.-

Así, a los políticos compete la función de guiar la evolución de la socie­

dad globalmente considerada; a los técnicos, guiar y controlar los procesos espe­

cíficos de producción, circulación y distribución; y a los burocrátas, organizar 

y ordenar los procesos sociales y económicos distribuyendo sus tareas y funcio­

nes entre cierto grupo de personas. (1) El objetivo es introducir, en forma pau­

latina, a los tecnocrátas en el proceso de las decisiones gubernativas, a efectos 

de gestar una recíproca colaboración, entre los políticos de partido y los fun­

cionarios administrativos.-

A medida que las organizaciones crecen, aumenta la necesidad de contar con una 

plana mayor táenica Especializada, no sólo en el campo profesional, sino en el 

de las funciones asesoras y de investigación. Lógicamente que el exceso de pre­

dominio tácnico, constituye un factor de distorsión y conduce a lo que se ha 

llamado el riesgo tecnocrático.-

Es menester un proceso de interpretaci6n y complementaci6n de actividades. 

Así, la función política es factible que pueda adquirir cierta dosis de 

técnica, básicamente, con el advenimiento de los nuevos métodos de propaganda, 

encuestas de opinión páblica, métodos de previsión, etc., categorías reservadas 

a técnicos. A su vez, la burocracia aspira tomar la direcci6n del modelo Weberia 

(1) Ver, Revista de Estudios Políticos, 1963, Set-Ootub. 
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no, de tipo ideal, con el fin de obtener racionalidad en su comportamiento hu-

mano, lo que lleva a la Administrnción Profesional, como elemento decis,rio en 

la toma de acuerdos. Comple~ando el panorama, incumbe al político, la fijación 

de la orientación de las metas de la organización, cuya ejecución realiza la 

burocracia con el asesoramiento y la direcci6n de los expertos,-

S6lo observando una correcta distinción e identificación entre política, 

burocracia y tecnocracia, se podrán echar los simientes de un Modelo de Fusión.-

Paralelamente, la Automación en la Ad~inistración Pública, es un fenómeno 

indiscutiblemente positivo en la búsqueda de un comportamiento racional de la 

crg~nización, En realidad, se genera una especie de retroacción o comunicación 

controlada entre la Administraci6n y los agentes, cuyo fin es el equilibrio en 

el comportamiento. La automación y el proceso de elaboración de datos por medio 

de computadores, encuentra campo propicio en la Administración Pública; determi­

nR funciones precisas ~ara la cadena burocrática, la cual adquiere un cariz po­

~5~ivo, proclive a la aplicación de tácnicas de racionalización y optimización 

de la organización formal.-

Igualmente, se observan la form~ción de socio gruios, más que psicogrupos, 

~1. prevalecer una especie de sensibilidad tácnica entre los funcionarios espoci6-

J.:i_zados. -

La automación simboliza un instrumento primario en la lucha contra el dese­

quilibrio administrativo y una forma directa de reducción de la importancia des­

usada que tiene la organización informal dentro de la Administración Pública. 

F-1 patrón de formalización tiende a adquirir una mayor importancia, al tomar la 

burocracia una dirección estable y programada, obligando a los canales de infor­

maci6n y circuitos administrativos, a ajustarse a los conductos formales.-

En la medida que se comprendan los aportes de la automación en el condicio­

··.a.u1: • _~.J;o de la estabilidad y el equilibrio de las organizaciones , la Adminis­

+..·c,.:i611 podrá. adquirir el grado de formalización indispensable para el adveni­

mj_ento del modelo de fusi6n. Para ello, será menester, asimismo, una integraci6n 

va~cial de tecnocracia, burocracia y política, a efectos de crear una conciencia 

~~w~~ictr~tiv~, acorde a la participación de cadR sector en la tácnica delco~­

portamicnto y en la política de acuerdos y decisiones. Como resultante, veremos 

:~ continuación, el análisis de este factor, que constituye el objetivo final de 

la integración disciplinnrin.-

:~) El comportamiento administrativo y la técnica de las decisiomes,-

La teoría de los acuerdos administrativos, hn dejado ya el estado embrio-
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nario, para pasar a aplicacionas de tipo práctico en el análisis de las organi­

zaciones.-

En realidad, la teoría de los acuerdos es la fase dinámica de la integra­

ci6n del individuo, el grupo y la organiznci6n. Su objetivo es delinear los prin­

cipios que aseguren un comportamiento administrativo racional y eficiente, que 

ponga término a la crisis del proceso de decisiones que llevan a la acci6n.-

Como lo establece el Profesor Herbert Sim6n_(1), se trata de esbozar una 

organizaci6n administrativa en la cual las decisiones del personal ejecutivo, en 

todos los niveles, identificado en un comportamiento coordinado y eficaz, tras­

mita al personal operativo, la debida influencia para que su aooi6n conduzca al 

comportamiento deseado. Para aproximarnos más, se plantea un problema de alter­

nativas, a trav~s da un proceso selectivo, consciente y racional, de metas, de­

finidas como una cadena jerarquíca de medios y fines.-

Nuestra Administración Pública está muy alejada, en cuanto a poder cultiv~r 

las ventajas de la ciencia del comportamiento administrativo.-

Hemos analizado la ausencia de principios básicos que nos alejan del modelo 

de fusión lo que significa el estancamiento de las estructuras en una de las fa­

ses del desarrollo.-

Podemos anotar una serie de factores que condicionan esta anormal situación, 

en lo relativo a las decisiones administrativas: 

1°) Metas imprecisas y no definidas dentro de nuestras reparticiones administr~~ 

tivas. Aquí obra como elemento perturbador la inexistencia de una adecuada 

coordinnci6n en la cúspide que defina el alcance de las decisiones que han 

de tomarse, de modo de orientar el comportamiento de las cadenas ejecutivas 

y operativas, hacia la alternativa elegida.-

2~) Ausencia de identificación entre la Administración, el individuo y el grupo. 

Nuestra burocracia acepta y comprende la necesidad de crecimiento de las 

unidades organizativas, .poro al desconocer los objetivos, no concede su 

identificación, o solidaridad a los postulados de la organización. En otros 

t~rminos, se adolece de la falta de espíritu propia,hombre administrativo.-

3º) La especializaci6n, como característica de las organizaciones, es un factor 

de eficiencia, siempre que la misma se canalice en tal sentido.-

En nuestra administraci6n, la división del trabajo se ha hecho por aproxi­

maciones sucesivas, sin planificación; y, aunque el espíritu ha sido la es-

(1) El comportamiento administrativo, 3 y St~s. 
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pecializaci6n por funciones, en el fondo hay enormes incoherencias, interferen­

cias Y conflictos, entre la especializaci6n por funciones, servicios Y procesos.-

4º) La eficiencia de nuestra Admini~tración se encuentra afectada por la impre-

cisa estructura de los ámbitos de control y por la presencia de una serie 

de niveles organizativos que retardan las decisiones burocráticas y la téc­

nica de las decisiones.-

Solo una reforma administrativa, en su fase procedimental, puede subsanar 

esta anomalía, que desequilibra, incluso, las comunicaciones, en su fase 

formal.-

5°) Hemos aludido ya a la falta de incentivos que evidencia nuestra Administra­

ción, en el ángulo material y social. Los pooos alicientes que la organiza­

c~Jn administrativa proporciona, no alcanzan para influir en el proceso 

causal de la identificaci6n.-

5°) Marcada falta de coordinación entre la plana ~ayor de tipo político, la 

plana técnica y la plana operativa. Es muy difícil la concertación de acuer­

dos que cuenten con el consenso de los distintos niveles, en un proceso de 

integración coherente" Expresa Simon que "las organizaciones administrati­

Yas son sistemas de compartimiento cooperativo. ( esfuer'zos cooperativos). -

Se espera que los miembros de la organización orienten su compartimiento de 

acuerdo con ciertos fines que se adoptan como "objetivos de la organización" 

Esto deja el ~roblema de coordinar su comportamiento, de proporcion~r a ca­

da uno el conocimiento del comportamiento de los demás sobre el que pueden 

basar sus propias decisiones.(1).-

~~ ~uestra Admir-~.~~raci6n no es posible el empleo de estrategias alternati­

vas, pues existe un divorcio muy pronunciado en los distintos eslabones 

que intervienen en el proceso de decisi6n, que, sencillamente, desemboca 

en total ausencia de comportamiento cooperativo.-

7°) Uno de los factores que más ha influido en la imposibilidad de integrar 

una ~olítica moderna de acuerdos y decisiones, está constituido por la fal­

ta de ·unidad planificadora de nuestra organización, en el cuádruple aspec­

to que señalaban Pfiffner y Sherwood (2).-

( 1) Ob. cit. , 70 

( 2 ) Ob . c i t . , 31 7 
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Descripcionea de laboras para cargos de direcci6n; manuales de organiza-

ci6n; legajos, libros y manuales de política orientadora, y diagramas de organi­

z~ci6n. En realidad, no es un mal imputable solamente a nuestra Administración. 

Es de toda nuestra organización administrativa. La política de planeamiento ad­

ministrativo, en todas sus formas, no encuentra eco en las esferas del gobierno. 

Sin ella, es imposible crear una tendencia racional y definida, en todos los ni­

veles, que elimine la ineroia, mal visible de nuestras Administraciones.-

2.- Conclusiones finales.-

Hemos evaluado los diferentes aspectos de la ciencia del comportamiento ad­

ministrativo y los principios y supuestos básicos que condicionan la influencia 

de la Psicología Social, en la formación del Orden Disciplinario Preventivo. Se 

~a tratndo de reconciliar una trilogía de valores que, si en apariencia, están 

envueltos en un conflicto dinámico, pueden llegar a integrarse en beneficio del 

orden y cooperación administrativa. El individuo, el grupo y la organización no 

tienen intereses y metas opuestas y contradictorias. La dimensión y grado de es­

ta integración sólo puede ser medida en la proporción que las partes comprendan 

que las adaptaciones recíprocas en sus. diferentes metas y percepciones no lle-
-

~·an inevitablemente al conflicto. Nuestra Administración, que se mueve aun con 

enormes limitaciones, en la búsqueda de la optimización de las variables, debe 

encarar de inmediato, el enfoque paico-social de sus estructuras y sistemas;se­

dimentar el camino que facilite la conquista paul~tina de metas mínimas de com­

portamiento que tomen en cuenta las necesidades y motivaciones de los indivi­

duos, las pautas y normas del grupo y la eficiencia de la organización,-

L~ moderaa concepción de la disciplina, exige la subordinación de las metas 

individuales, a una percepción colectiva del comportamiento, semejante al pro­

ceso de subordinación del individuo a la conciencia del grupo. De hecho, lasa­

tisfacción de los objetivos comunes, impone formas de comprensión mutua; no de­

be privar el nivel de aspiración individual, la presión del grupo, ni el concep­

to formalista y arcaico de disciplina represiva, que exige ciega actitud, obe­

diencia y respeto a las normas existentes.-

La Disciplina preventiva se basa en el concepto de moral administrativa; 

se extiende en todos los órdenes y en todos los niveles, como ln ~ropia autori­

dad. Pero, así como el poder sancionatorio aocaba la autoridad, la solidaridad 

que emana de la moral, se traduce a trav6s del cumplimiento de los objetivos 

sociales y de la motivaci6n individual y de h'TUpo, Esta situaci6n logítimn la 

autoridad, otorgándolo el necesario complemento que emerrre de 1~ lealtad a los 

postul~dos de la orgnnización.-
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Actualmcntc, el modelo de fusi6n os un dilema, difícil de encarar. El indi­

-.. iduo ·r-e muy lejana la escala de satisfacciones en el trabajo, por un desajus·bc 

Latural del nivel de aspiraci6n y por incumplimiento de la organización; ol gru­

~o, solo confía en la acción directa, como medio de conquista de sus metAs; la 

0~5anización, carece del patrón de formalización mínimo, dejando el campo a la 

-~canizaci6n informal. -

Comencemos por enfr~ntar colectivamente el dilema, buscando ajustes sucesi-

·;os ,.1 FrOJ6r<: ,1e integración. Admitamos, pues, a esta investigación, como 

,,~ modesto aporte, en 1a cadena armónica de esfuerzos cooperativos.-
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